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ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

AllAGÓN 

PASCUAL BONILLA CASTRO 
P R E S E N T E 

OIRt:CCION 

En contestaci6n a su solicitud de fecha 28 de abril 
del año en curso, presentada por Julio Cesar Haldonado 
Ramtrez y usted, relativa a la autorizacl6n que 
se le debe conceder para que el señor profesor, 
lng. MARIO AVALOS HERNANOEZ pueda dirigirle el trabajo 
de Tesis denominado "DOCUMENTACION Y ELABORACION 
DE UN CONCURSO PARA ADJUD!CACION DE UNA OBRA PUBLICA", 
con fundamento en el punto 6 y siguientes del Reglamento 
para ExAmenes Profesionales en esta Escuela, y toda 
vez que la documentaci6n. presentada por usted reune 
los requisitos que establece el precitado Reglamento; 
me permito comunicarle que ha sido aprobada su solicitud. 

Aprovecho la ocasi6n para reiterarle mi distinguida 
consideraci6n. 

San de 1993 

c c Lic. Alberto !barra Rosas, Jefe de la Unidad 
Académica. 

c c p Ing. José Paulo Mejorada Mota, Jefe de Carrera 
de Ingenler!a Civil. 

c c p Ing. Manuel Mart!nez Ortiz, Jefe del Departamento· 
de Servicios Escolares. 

c c · Ing. Mario Avales HernAnde2, Asesor de Tesis. 

ÚMC!AIR/eva 
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A MI ESPOSA : 

POR SU COMPRENSION 

Y APOYO INCONDICIONAL 

DURANTE MIS AÑOS DE 

ESTUDIANTE. 



;.A MIS HERMANOS : 

PARA QUE NO SE DEJEN 

VENCER POR LA ADVERSIDAD 

Y SIGAN DELANTE DIA CON DIA, 

A MIS COMPAÑEROS, AMIGOS, 

PROFESORES Y TODAS LAS 

PERSONAS QUE DE MANERA l!! 

DIRECTA CONTRIBUYERON A -

MI FORMACION PROFESIONAL. 
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CENTAR EN MI, EL DESEO DE SUPERACION 

PERSONAL. 

A MIS HERMANOS : 

JUANA, MARY, HENRY, MANE 

Y NORMA; POR SU APOYO, C~ 

RlílO Y PARA QUE SIGAN SLIP§. 

RANDOSE, PARA DOS ESPERAN

ZAS QUE COMIENZAN A CRECER 

MARIO ALBERTO Y BRENOA. 



A LOS PROFESORES QUE A LO 

LARGO DE 111 PREPARACION -

HAN SIDO TRANSMISORES DE 

SUS CONOCIMIENTOS Y EXPE

RIENCIA. 

AL ING. JOSE MARIO AVALOS 

HERNANDEZ; POR SU APOYO Y 

DIRECCION, PARA LA TERMI

NACION DE ESTE TRABA.JO. 
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CAPITULO 



1 H T R D D u e e 1 D N 

El Desarrollo Econ6_m_ic¿_,.:Sociafy lá's. necesidades cuya satis

facci6n demanda.e\tpafs; han.dado lúgar a: una administraci6n orien 

¡~:~:;:;ir:~i~1i1t~11~~~~~~~'.·i'.i:~i~~~~;:~:'.:~~~~:: 
des con la;~fn~li<Í~'~';:de:'rácionaliúr Ja aplicaci6n de los recursos 

con que contamos y o.bt,~ner' d~'ell~~ .. s~ 6ptimo aprovechamiento. 

Dentro de los Estatu.to_s que enmarca la Constituci6n de los El 

tados Unidos Mexicanos en materia de la realizaci6n de obras públl 

cas en s~ ~rttculo•l34, me~ciona que: 
. ' 

Todos los;Contr~tos.que.el G~bierno.Federal tenga que cele --

brar para l~. ~jecu¿i6n d~obr-~s.'páblicas serán adjudicados en su -

basta; mediante ~on~'ocatória.~y p~r~ que presenten proposiciones -

.. ":~:: ::;·J;~[¡:~~f l~~f ~~:~, ::· :: ,::::; :: : ... "" """ -
decret6 la·Ley delD~rasV~úbJim,que es una Ley de Orden Público 

e In~erés ~~dffi;~(-~&ij;?!i,~'#)Ajeto regular el gasto público y las 

accione_s ·necesar_i_a_s_;,:e.~.t,"/i~.a·;.r,ealizaci6n de obras pQblicas. 

De a¿ue~do a·.~S'to,':Y~J: presente trabajo tiene como finalidad -

presentaF de· man~~~- señcil1 a y ordenada, los requisitos y procedi

mientos necesarios;-p:a"ra .. .llevar a cabo el desarrollo total de un -

concurso de obra.pública, bajo la normatividad vigente, ast mismo 



para que sirva como gula e instrumento para aquellas personas f!sl 

cas o empresas del Sector Privado que estén interesadas en conocer 

la manera de formular concursos o contratarse de acuerdo a los or

denamientos de la Ley y el Reglamento de Obras Públicas, a fin de 

que conozcan sus responsabilidades y derechos. 

Así como conocer los tipos de concursos existentes, que por -

Ley las Dependencias o Entidades adjudican Contratos de Obra, enu~ 

ciando la documentaci6n necesaria para concursar una obra, desglo

sando los trámites y requisitos que son necesarios para obtener la 

documentaci6n señalada en la convocatoria. 

También se analizará cada una de las especificaciones que COfil 

ponen el pliego de condiciones o bases del concurso, los cuales 

permitirá a los interesados presentar una oferta satisfactoria, 

que en su momento determinará la adjudicaci6n de un Contrato de 

Obra Pública. 
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TIPOS DE CONCURSOS 

Il.l ANTECEDENTES. 

Cuando el hombre nómada se volvió sedentar4o y tuvo la neces! 

dad de construir viviendas permanentes, de manera intuitiva las 

"Reglament6" de acuerdo a sus conocimientos, pues las construyó Pl!. 

ra satisfacer su necesidad de techo y protección contra los elemen 

tos naturales y aún contra sus enemigos. También por la necesidad 

de convivir con sus semejantes tuvo,qÚe fijar lineamientos en es -

tas construcciones para que_ no afectara a terceros. 

En la actualidad, en la mayorfa de los países del mundo exis

ten Leyes y Reglamentos que tienen como finalidad hacer que las -

construcciones cumplan con requisitos específicos de calidad, est! 

tica y seguridad, así como de evitar el crecimiento de las mismas 

y lesionar a la ecologfa de la zona donde se ubican. 

A rafz de ésto en México el Ejecutivo Federal postuló como e~ 

trategla fundamental de una administración eficiente orientada a -

la consecución de objetivos y metas, la necesidad de planear las -

acciones y el gasto público adecuadamente en función de los reque

rimientos y prioridades económicas y sociales de nuestro país, así 

fué como el 21 de diciembre de 1965 se aprobó la Ley de Inspección 

de Contratos de Obras Públicas, la cual se publicó en el Diario -

Oficial de la federación del 4 de enero de 1966, también se crea -

el Reglamento de la Ley de Inspección de Contratos de Obras Públi

cas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el Zde febrero 



de 1967 para que sirviera como Instrumento de apoyo para reglamen

tar dicha Ley. 

Con el paso d~l tiempo y observando que la LICOP y el RICOP -

no estaban ya acorde con los principios y pol Hicas del ejercicio 

del gasto público, ni con la re'estructuracl6n del Sector Público y 

en general ni con el marco que norma actualmente el funcionamiento 

de la Admlnistrac16n Pública Federal, el Ejecutivo Federal propuso 

reformar el marco jurfdico con tendencia a reforzar las normas que 

aseguren disciplina, adecuada programación, eficiencia y escrupul~ 

sa honradez en la ejecución del gasto público federal, de todo és

to surge la Ley de Obras Públicas que entra en vigor el 12 de ene

ro de 1981, así como el Reglamento de Obras Públicas que entra en 

vigor el 12 de septiembre de 1981, abrog~ndose el Reglamento y la -

Ley de Inspección de Contratos de Obras Públicas. 

Posteriormente, nuevamente surgen reformas y adiciones a la -

L.0.P. y al R.L.O.P. lo que coadyuva a la optimización de la cali

dad de las obris públicas, del rendimiento de las inversiones rel! 

tivas y a su oportuna ejecuc16n, aplicando para ello, estrategias, 

métodos y té.coleas congruentes y uniformes, propiciando que dichas 

obras cumplieran con las finalidades para las que hayan sido pro -

yectadas, así mismo se reafirmaron y se d16 continuidad a los pri~ 

clpios que orientaron a la L.O.P., en el sentido de liberar el CU!!!, 

plimiento de los requisitos y modalidades previas a la realizaci6n 

de las obras.y a la celebración de contratos reduciéndolos y eliml 

nando en algunos casos, las que ya no se justificaban, a fin de --



establecer un sistema de regularización que diera agilidad y opor

tunidad a los procedimientos ya establecidos, a cambio de precisar 

las responsabilidades que durante el proceso corresponderfan a las 

Dependencias y Entidades y en especial a los servidores públicos, 

en realización de las obras. 

La creación de Leyes y Reglamentos de la Obra Pública, as! c~ 

mo las modificaciones y adiciones que han sufrido a través del --

tiempo se pueden resumir en los siguientes puntos: 

1.- La Ley de Inspección de Contratos de Obras Públicas, en

tró en vigor el 4 de enero de 1966 y se abrogó el 31 de 

diciembre de 1980. 

2.- El Reglamento de la Ley de Inspección de Contratos de 

Obras Públicas entró en vigor el 2 de febrero de 1967 y 

se abrogó el 11 de septiembre de 1981. 

3.- La Ley de Obras Públicas entró en vigor el l~ de enero -

de lg81. 

4.- El Reglamento de la Ley de Obras Públicas entró en vigor 

el 11 de septiembre de lg81 y se abrogó el 13 de febrero 

de 1985. 

5.- Se reforma y se le hacen adiciones a la Ley de Obras Pú

blicas entrando éstas en vigor el l• de enero de 1984. 



6.- Se vuelve a adicionar y a reformar la Ley de Obras Públi 

cas a partir del l• de enero de 1985. 

7.- El Nuevo Reglamento de la Ley de Obras Públicas entró en 

vigor el 14 de febrero de 1985. 

8.- Se crea el Artículo 29-8!S. y se adiciona un párrafo al 

Artículo 36; contra la resolución que contenga el fallo 

no procederá recurso alguno pero los interesados podrán 

inconformarse ante la contraloría en los términos del A~ 

tfculo 58-8IS de la L.O.P., en vigor a partir del 14 de 

enero de 1986. 

9.- Se reforma y se adiciona la Ley en el Decreto del 18 de 

diciembre de 1987, publicado en el Diario Oficial de la 

.Federación del 7 de ·enero de 1988, en vigor a partir -

del 8 de enero de 1988. 

10.- Las reformas y adiciones del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas, entraron en vigor el día 10 de enero de 

1990. 

l!.1.1 ill· 

Es un precepto dictado por la suprema autoridad en que se maR 

da o prohibe una cosa en consonancia con la justicia para bien de 

los gobernados. 



II.1.2 REGLAMENTO. 

Es una colección ordenada de reglas o precepto~que por auto

ridad competente se dan para la ejecución de una Ley. 

II.1.3 DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Se entenderá por Dependencias: 

l.- Las unidades de la Presidflncia de la República. 

2.- Las Secretarías de Estado y Departamentos Administrati -

vos. 

3.- Las Procuradurías Generales de la República y de Justi -

cia del Distrito Federal. 

4.- El Departamento del Distrito Federal. 

Se entenderá por Entidades a: 

1.- Los organismos descentralizados. 

2.- Las empresas de participación estatal mayoritaria. 

3.- Los fideicomisos en los qu~ el fideicomit~nte sea el Go

bierno Federal o el Departamento del Distrito Federal. 



11.1.4 OBRA PUBLICA. 

Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto -

crear, construir, conservar o modificar los bienes inmuebles de la 

fe~eración,que por su naturaleza o por disposición de la Ley de 

Obras Públicas en los cuales quedan comprendidos: 

La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, r~ 

paración y demolición de los bienes a que nos referimos, inclufdos 

los que tienden a mejorar y utilizar los recursos agropecuarios -

del pafs, asf como los trabajos de exploración, localización, per

foración, extracción y aquellos similares que tengan por objeto la 

explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuen -

tran en el suelo o en el subsuelo. 

La construcc16n, instalación, conservación, mantenimiento, r~ 

paración y demolición de los bienes inmuebles destinados a un ser

vicio público, o al uso común y todos aquellos de naturaleza anál~ 

ga. Los bienes muebles que deben incorporarse, adherirse o desti

narse a un inmueble, necesarios para la realización de las obras -

públicas por administración directa a los que suministran las de -

pendencias o entidades conforme a lo pactado en los contratos de -

obra se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio -

de que las adquisiciones de las mismas se rijan por la Ley respec

tiva. 



11.2 "CONCURSANTES. 

Se llama "concursantes" a aquellas personas flslcas o morales 

que participen en un determinado concurso de obra pública para la 

adjudicación de una obra de construcción determinada. 

11.3 TIPOS DE CONCURSOS. 

La adjudicación de contratos para las obras públicas dentro -

de las Dependencias Estatales y Paraestatales en todos sus niveles 

se llevan a cabo mediante la celebración de concursos, los cuales 

constituyen una actividad preponderante dentro de la industria de 

la construcción, ya que un concurso bien planificado y ejecutado -

puede tener como fruto la designación de un contrato para realizar 

una obra pública, procurando que la empresa a la que se le asigne 

dicho contrato cuente con la capacidad ~écnlca, económica y finan-· 

ciera. 

La naturaleza, el contenido y las reglas a seguir en los con-

cursos est&n regulados bajo las normas y formalidades legales que 

enmarca la Ley de Obras Públicas para todas aquellas dependencias 

o entidades que patrocinan la obra, asl como el procedimiento que 

se emplea para la recepción de las propuestas hechas. 

Los concursos para la adjudicación de un contrato de una obra 

pública, casi siempre se llevan a cabo sobre la base de la campe -

tencla, por lo que podrlamos decir que existen diferentes tipos de 

concursos, tales como: 

9 



a).- Concursos de obra mediante licitaciones públicas. 

Titulo 22, Articulo 30 de la L.O.P., .Capitulo .IV de'la 

ejecución de las obras. 

b).- Concurs~s de obra simplificadci~ o dt~ecta~ 
~ '. ··. ' . 

Titulo 2•, Articulo 57 de la·L.6~P~; tap{tulo IV de la 

ejecución de las obras. 

11.3.l fQfil!!.lli.. 

Se puede definir como una acción que tiene por objeto la par

ticipación· de varias personas flsicas o morales con capacidad téc-

nica, econ6~ica y financiera, en la cual existe una 11 competencia 11
• 

cuyo objetivo principal de cada uno de los participantes, es pre -

sentar la mejor propuesta para adjudicarse un determinado tipo de 

obra. 

1 !. 3. 2 CONCURSOS DE OBRA MEDIANTE LICITACIONES PUBLICAS. 

Este tipo de concurso lo realizan las dependencias o entida -

des mediante la publicaci6n de convocatorias, con la finalidad de 

que libremente se presenten proposiciones solventes y poder elegir 

dentro de éstas, aquella que asegure al estado, las mejores condi

ciones disponibles en cuanto a precio, calidad,· financiamiento, -

oportunidad y demás circunstancias pertinentes de acuerdo a lo es

tablecido en la normatividad vigente correspondiente, exceptuando 

aquellas en las cuales únicamente solo pueda celebrarse con una --
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determinada persona por ser ésta la titular del o las patentes para 

realizar dicha obra. 

I!.3.3 CONCURSO DE OBRA SIMPLIFICADO. 

Los concursos de obra simplificados se llevan a cabo cuando el 

monto de la obra esté comprendido dentro de los limites que se est! 

blecen en los presupuestos de egresos de la Federación y del Depar

tamento del Distrito Federal. 

Si el monto de la obra supera los máximos estipulados por el -

D. D. F. y los egresos de la Federación, pero no excede los limites 

que igualmente establecerán los mencionados presupuestos, las depe~ 

dencias o entidades podrán celebrar "concursos'', mediante la elabo

raci6n de una convocatoria que se extenderá a cuando menos tres pe~ 

sanas· que cuenten con la capacidad de respuesta y los recursos téc

nicos, financieros y demás que sean necesarios para la ejecución de 

la obra. 

I !. 3.4 ACTIVIDADES PREVIAS A LA CONVOCATORIA. 

Para que se puedan celebrar concursos, la inversi6n para la -

obra de que se trate deberá haber sido aprobada previamente por la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público según el Diario Oficial de 

la Federación (anteriormente la inversión la aprobaba la Secretaria 

de Programación y Presupuesto), y una vez aprobada dicha inversión 

las dependencias o entidades deben de elaborar el presupuesto base 
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de cualquier tipo de obra con objeto de comparar las ofertas pres u 
tadas por los diversos contratistas que tengan capacidad de ejecu -

ta.runa obra, por lo que es necesario realizar algunas actividade 

previas. 

Las actividades previas que la dependencia o entidad lleva 

cabo para poder realizar el presupuesto base de una obra, toma c mo 

m!nimo, los. siguientes puntos: 

II.3.4.l ~· 

Ubicaci6n y tipo de obra. 

Alcances de la obra. 

Estimado de costo. 

Partida presupuestal. 

Como proyecto se entiende al conjunto de representaciones grá

ficas, dlculos y escritos que definen lo que ha de s.er y de que 

ha de constar una obra de arquitectura o de ingeniería y los nea

mientos para su desarrollo y construcci6n. 

Para realizar un proyecto definitivo se tienen que cante plar 

como mínimo los siguientes puntos: 

Catálogo de conceptos de obra. 

Normas generales de construcci6n. 

Especificaciones de la obra. 

Memoria descriptiva. 

Memoria de procedimientos constructivos. 
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Memoria estimativa. 

Así como para poder elaborar el presupuesto base se tiene que 

considerar además de lo anterior, lo siguiente: 

Investigación de mercado de materiales básicos. 

Investigación de equipos en la región correspondiente al -

sitio de ejecución de la obra. 

Los salarios reales para las diferentes categorías de tra

bajadores. 

Se obtendrá el factor de indirectos que a su juicio crea -

más conveniente, partiendo de su experiencia observada. 

La elaborac{ón de precios unitarios para cada uno de los -

conceptos de obra. 

La aplicación de los precios unitarios a las cantidades de 

obra de los mismos. · 

Una vez analizado y ejecutado todo lo anterior, la dependen -

cia o entidad llegará a lo que será el presupuesto base del concur 

.so. 

11.3.4.2. MARCO OPERATIVO. 

Los modelos de documentación que la dependencia o entidad co~ 

tratante proporciona, son las disposiciones operativas que nos sir 

ven como apoyo y soporte para poder desarrollar un "concurso 11
, 

siendo éstas: 
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a).- Pliego de requisitos: 

"Es ~l do~ument~ por medio del cual la dependencia o en

tidad contratante precisa las obras a ejecutar, propor

.ciona los datos y establece las bases a que deberá suj~ 

ta~se l~ proposici6n y la celebraci6n del "concurso•, y 

en ~l se deberán contemplar como mlnimo las siguientes 

Cláusulas: 

Proposici6n. 

Especificaciones. 

Rechazo. 

Contratistas máximos y del extranjéro. 

Garant!as. 

Concurso. 

Documentos que el proponente entregará. 

Condiciones generales. 

Metodolog!a para el llenado de documentos. 

Fa 11 o. 

b).- Escrito proposici6n para el sostenimiento de la misma. 

c).- Modelo de Contrato de Obra Pablica a Pre¿fos Unitarios 

y tiempo determinado. 

d).- Documento de garantía. 
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e).- Proyecto. 

f) .- Catálogo general de concept.os para proposici6n de precios 

unitarios y inonto total de la propuesta. 

g).- Normas.generales de constr~cci6n. 

h).- Especificaciones complementarias. 

i).- Memoria descriptiva. 

j).-:· Especifi"caciones de la obra. 
: ·:. 

k).- ·M~morla estimativa. 

1).- Resumen por partidas. 

m).- Programa mensual de ejecuci6n de los trabajos. 

(Programa de barras). 

n).- Relaci6n de equipo menor y maquinaria que se empleará 

en la obra. 

o).- Relaci6n de salarios. 

p). - Relaci6n de e os tos de material es. 

q). - Desglose de análisis de precios unitarios. 

r). - Modelo de análisis de precios unitarios. 

s). - Descripci6n del procedimiento constructivo. 

Il.4 LA CONVOCATORIA. 

Es la manifestaci6n pública que hace la dependencia o entidad -

para la ejecuci6n de las obras que realizará, a fin de que las pers~ 
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nas fisicas o morales que reúnan los requisitos señalado• se ins

criban para participar en los concursos respectivos y aporten sus 

ofertas en los términos solicitados. 

II.4.1 ELABORACION DE LA CONVOCATORIA PARA CONCURSOS DE OBRA 
MEDIANTE LICITACIONES PUBLICAS. 

En la elaboraci6n de la convocatoria se deben contemplar los 

siguientes puntos: 

1).- Nombre o siglas de la dependencia o entidad convocante. 

2).- Direcci6n general de la entidad que expide la convocat~ 

ria donde se llevará a cabo la obra. 

3).- Número de la convocatoria la cual se integrará como si

gue: 

a).- Siglas de la dependencia o entidad convocante. 

b).- El número progresivo de acuerdo con la convocato

ria del año que se trate para dicha dependencia. 

4).- Número de concurso el cual está integrado por: 

El número de la convocatoria en curso, seguido de dos -

dfgitos del año en que se llevará a cabo la obra, núme

ro de la especialidad de ésta; conforme lo determine la 

cámara correspondiente. 

5).- Ubicación de la obra de cada uno de los concursos a re~ 

lizar señalando la entidad federativa donde se ejecuta

rá la obra. 
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6).- Descripción de los trabajos a ejecutar en la obra en --

concurso . . 

7) .- Fe~ha. HmÚe de inscripci6ri dentro de la cual se recibJ. 

~án'sol~citudes para cada concurso en un plazo no menor 

:de 10 dfas hábiles contados a partir de la fecha de pu

blicacl6n de la convocatoria, según Artículo 31 de la -

L.O.P. 

B).- Fecha de visita al lugar de la obra, señalando lugar, -

dfa, mes y año. 

9).- Fecha de apertura de proposiciones indicando día, mes, 

año y hora en que se llevará a cabo el acto de present~ 

ci6n y apertura de las proposiciones. 

10).- Fechas probables de inicio y terminación de los traba -

jos concernientes a la obra. 

11).- Capital contable mínimo con que debe contar la empresa 

para poder realizar dicha obra. 

12).- Costo de la documentación que contiene las bases y esp~ 

ciflcaciones de los trabajos por ejecutar. 

13).- Se indican los porcentajes de anticipo, los cuales se -

gún el Artículo 27 del RLOP, se 1 e otorgan a las empre_ 

sas una vez asignado el contrato. 

14).- Lugar donde deberán·:acudir los Interesados a inscribir-
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se a partir de la fecha de. publicaciones de la convoca

toria. 

Posteriormente' a Ía el·¿~~~aci6n. de la .convocatoria se obtie -
' ·. ,, .. - ... \-

nen las firmas de los dir·~~tfvo~'co~.respondieni"es, manifestando -

asf su aceptaci6n. 

Ace~tada la convocatoria, la dependencia o entidad publicará 

en uno de los diarios de mayo~·circulaci6n en el pafs y simultáne~ 

mente cuando menos en uno de la entidad federativa donde se ejecu

tarán las obras. 

Si después de publicada la convocatoria no se registran sufi

cientes interesados ante·la dependencia o entidad convocante, o la 

capacidad y experiencia .de. los. registrados no fuera satisfactoria 

a juicio de la misma, par·a::.~·a::an'tizar .el cumplimiento del contrato 

la dependencia declarará :;fosfertci. e1·.con.curso y podrá posteriorme!!, 
. >-.·: ":·;·,:.,.:.:··:'··":o.J>.;~:(\:·h"< :.,:·\ 

te realizar otra .. convocator.ia):;.·' .. · 
_· .... ,..,·:;;, .. ·····:'.,~·¡.·.;;,._;::.;;:.:1:-7 

Las. personaLffSicas~.o·:~or·ales que.:participen en la contrata

ci6n de obr~s plÍ.bli~as :10 harán ~iempr~ y cuando posean plena capacl 

dad para celebrarcorit~ató:;; r;~pectiv~s de comformidad con la.s di~ 
posiciones legales que regul~n su objeto social. 

Asf toda persona ffsica o moral que satisfaga todos los requl 

sitos que enuncia la convocatoria tendrá derecho a presentar propR 

siciones, asf como aquellos que participen en las licitaciones y -

ejecuten obra pública, deben garantizar la seriedad de las proposl 

clones en los procedimientos de adjudicaci6n con la correcta inver. · 
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si6n de los .anticipos que reciban, as! como del cumplimiento del -

contrato •. 

I !. 4. 2 ELABORACION DE LA CONVOCATORIA PARA CONCURSOS DE 

OBRA SIMPLIFICADOS. 

En los concursos de obra simplificada las dependencias o enti 

dades para pode~ extender una invitaci6n, realizan un estudio pre

vio de selecci6n de empresas constructoras, tomando en cuenta su -

capacidad técnica, econ6mica, haber realizado obras similares a -

las obras a ejecutar, que cumpla dentro de las fechas de programa

ción de la obra, haber realizado obras para la dependencia convo -

cante (de preferencia). 

Una vez que la depéndencia a hecho la selecci6n, extiende una 

invitación a por lo menos tres empresas que cumplan con los reque

rimientos establecidos haciendo llegar la invitación por correo o 

por FAX. 

La invitaci6n {o~t}e~e los siguientes datos: 

1).- Nómbrec.Y;iir.ección general de la dependencia o entidad 

con'Voc'an~e. 

2).- Fecha de.expedición de la invitación y número de oficio. 

3).- Número de concurso el cual contiene siglas de la depen

cia, número de concurso y a~o en el cual se lljvar~ a -

cabo la obra. 
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4).- Hombre de la empresa y su representante legal. 

5).- Descripci6.n de .los trabajos a realizar, así como la ub.!_ 

:caci6n del lugar donde se llevarán a cabo éstos. 

6).- Fecha de apertura de las proposiciones, indicando la h~ 

ra , lugar y fecha donde se llevará a cabo dicha apert~ 

ra. 

7).- Porcentaje total que se otorgará para dar inicio a los 

trabajos que implica la obra. 

8).- Oisposi~iones y obligaciones que hace la dependencia a 

.·las empre~a¿ invitadas, en base al Titulo Primero, Cap! 

tulo ~¡:párrafo ültimo de la Ley de Obras Püblicas. 

9).- ·Lugar donde se proporcionará la documentaci6n correspon 

diente·; 

10).- Notas aclaratorias. 

11).~ .Rübri~as del o los directivos correspondientes. 
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A N E X O 

MODELO DE INVITACION POR CONVOCATORIA DIRECTA. 

1). -

2).-

OFICIO r¡2 -------

3). • COllCURSO N2 -------

4). -

POR MEDIO DE LA PRESEHTE SE INVITA A ESA COMPAílIA A PARTICIPAR 

EN EL CONCURSO POR CONVOCATORIA DIRECTA N2 ..J1l_, RELATIVO A: 

(5) , QUE SE REALIZARA EN __iU__ 

LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN _Jl.l_____ 

SE LES INDICA QUE ES INDISPENSABLE CUMPLIR INTEGRAMENTE CON LO 

ESPECIFICADO EN LAS BASES DEL CONCURSO ANEXAS A LA DOCUMENTA ~ 

CION DEL PAQUETE DE CONCURSO, AS! MISMO SE INFORMA QUE SE OTOR 

GARA UN -~(~7~) __ DE ANTICIPO. 

AL ACEPTAR ESTA INVITACION PARA PARTICIPAR QUEDA OBLIGADO A · 

PRESENTAR PROPUESTA, EN CASO DE NO HACERLO (8) 

(9) 

(10) 

(11) 
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ll.5. CONCURSOS POR ASIGNAC!ON DIRECTA (CONTRATOS). 

En este tipo de "concursos" que realmente son contratos de -

obra, se llevan a cabo, cuando existen desastres producidos por fe

n6menos naturales, o por casos fortuitos o de fuerza mayor, cuando 

se trate de trabajos cuya ejecución requiera de aplicación de sis

temas y procedimientos de tecnologfa avanzada. 

Cuapdo se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, -

restauraci6n, preparación, demolici6n y las que no sea posible pre

cisar Ju alcance, estableciendo el catálogo de conceptos y cantida

des de trabajo, se determinan las especificaciones correspondien -

tes y se elabora el programa de ejecución. 

También cuando se traten de trabajos que requieran fundamen -

talmente de mano de obra campesina o urbana marginada, y la Depen -

dencia o Entidad contrate directamente con los habitantes beneflcl~ 

rios de la localidad o el lugar donde deba ejecutarse la obra, o -

con las personas morales o agrupaciones legalmente establecidas y -

constltufdas por los propios habitantes beneficiarios. 

Para los casos previstos anteriormente, las Dependencias o En 

tldades convocarán a la 6 'ª:las. personas que cuenten con la capaci

dad de respuesta inmediata, y fos.rec~rsos técnicos, financieros y 

demás que sean necesarios. 

El titular de la Dep~~dencia o Entidad, en un plazo que no 

excederá de diez dfas hábiles contados a partir de la fecha de lnl-
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ciación de los trabajos, deberá informar de estos hechos a la se -

cretarfa y a la Contralorfa, las entidades además harán el conoci

miento de tales hechos, en el mismo plazo a sus órganos de gobier

no. 

" 



CAPITULO 111 



DOCUMEllTACION NECESARIA PARA CONCURSAR UNA OBRA 

Las personas flsicas o morales que quieran participar en la -

contrataci6n de obras públicas, lo harán siempre y cuando posean -

plena capacidad para celeb'rar los. contratos respectivos, de confOJ:. 

midad con las disposicióne·s· legales que regulan su objeto social o 

constituci6n. 

Para poder Hevar f·~~bb :1a irÍscHpci6n de las personas físi

cas o morales:in:téresad~s',;:~n»Ú;.;;cipar,en un determinado concurso 
.:'.;'°' .;-

de obra pOblica,' el 'Cual:)1a .~ido convocado por determinada depen -

dencia o entidad;·debe'rá"regirse y cumplir con los requisitos est! 

blecidos en él Ártr6u(o' 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públl 
,··:, 

cas. 

Los requ~sitos con los cuales deben cumplir dichas personas -

son los que a continuaci6n se describirán: 

I I l. l CAPITAL CONTABLE. 

Las personas ftsicas o morales d.ebe~ cumpli(cooi ;el capltal -· 
. : .' . ' . . : ·',;. ~ · .. •\ , . ·~ ·: . . "' '·"' 

contable mlnimo.que es requerido en la. éonvoca'toria'<·(J.;1: cii'ncursci.-

Los participantes deberh presentar la r~sp,ectij/~'~c~in~~ta~;ón en 

la cual se compruebe el capital ·ml.nimo .r~quer'ido~ p~eseritando la -

declaración de impuestos del ejerc.ido )nmediato anterior o con b! 

lance auditado y certificado P.or un. Contador Pú.blico (anexar copia 

de C~dula Profesional), est6 Crintador debe ser ajeno a la empresa. 
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Il !. 2 

'. '., ·- )' '._' •• > • • 

Se presen~a_rLtesl:imon,i.o·~el ·Acta Con~titut~va y .modificacio-

;::;,:• .:::::~.;~i{i(~~¡¡1JI~··;;~·f :":.·¡ oo:r ·r ···' ·· 
El Acta, Consti~uti va•.es• un: Documento, o_~i~·,i§J.~~1l:'.5'oíl10 su nom-

:::o ::,~j: :citt}{6~~~.fü~·~·~~::L !·~:t~1~>~:~;:~•:,· .~::::::e:~ b: :·~: ·: 
chos y obli,gai:Ib~k'~ ~~e·~.itj~frir'fo aquelias .p~r~o~as.que han deci

dido uni'rs·~-~;;;k/~r'~a~ tiha so~iedad en cualq~iera de sus formas -

conocidas~·: p~,:·:ejemplo: so.~iedad An6nima, Soci.edad An6nima de Cap! 

tal v.a/1~~,ie}.,e~~.:· 

E~ta'acta~stá conformada por varios Estatutos. en los cuales 

se describe lo),iguie~te: 

1.- ·'La.~inomi~a~i6n' o'raz6n social, que es el nombre con que 

. tra~afará ::~:.'se."c~~océ~á. á 1 a sociedad formada. 

.2. - ~·!m~:{~jl~~!~~!~~{:t·~t~::::: 
~rii:~~~,¿~~;m·;;~-ti va. 

-"r.:~~Y: \:.;;)·~· ., :~::·: -

en .cuanto a tiempo, el cual -

de la fecha de firma de la e.!!_ 

J.·- D~mic
0

illo;'':a~Üi,se.indica él domicilio social, que es el 

·1.u·g·ar'.en. ~]'. c~a:l se e~tablecerá -la oficina central de la 

socieaad, pudi~ndose establecer,ágencias·o sucursales en 

cualquiera otro l_ugar, 'dentro o_ f~era' .• de la Repablica M~ 

xicana; as! como también se señalan domicilios convencig_ 
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4.-

5.-

nales para la ejecuci6n de determina.dos actos y contra.·

tos. 

suscrito p:or,Ínexfc·a_.riós, el 51% tanto del capital fijo mí

nimo· como .·del .éa¡iHal ~ariable y el 49% restante es de -

suscri péi 6n) {&re. 

6.- La adininistra·ci6n:de'la sociedad.- La sociedad será di

rigida·y -~d;~.j~i'st'~a<lapor un administrador único o por -

u; C~nsejri .. de Administraci6n, según lo resuelva la Asam

blea Gene~~~ Ordinaria de Accionistas para cada ejerci -

cio social. El Consejo de Administraci6n estará integr-ª

do por el número de Consejeros Administrativos que deci

da la Asamblea General Ordinaria que los nombre, no pu -

diendo ser menor de tres. La misma Asamblea decidirá si 

se nombran Consejeros Suplente~ y si éstos sustituyen a 

determinado Consejero propietario o a cualquiera. 
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Los Consejeros Propietarios y Suplentes y el Administra

do~ Gnico, en su caso, podrán ser o no accionistas de la 

Sociedad, serán designados y, en su caso, destituidos li 

bremente por la Asamblea General de Accionistas, podrán 

ser reelectos, durarán en su cargo un año, contad.o de la 

Asamblea General Ordinaria que los design6 a la siguien

te, pero continuarán en funciones hasta que tomen post -

ción de sus cargos quienes deban sustituirlos. Aquf tam. 

bién se hace mención de los poderes y facultades del Con 

sejo de Administración o el Administrador Unico. 

1.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o más 

Comisarios Propietarios, podrá nombrarse a su suplente,

podrán ser o no accionistas, serán designados y destitui 

dos libremente por la Asamblea General Ordinaria de Ac -

cionistas, podrán ser reelectos, durarán en su cargo un 

año, contado de la misma forma y términos que en el caso 

·de los Administradores. 

B.- La Asamblea General de Accionistas, es el órgano supremo 

de la sociedad y en consecuencia, tendrá las más amplias 

facultades para acordar y ratificar todos los actos y -

operaciones de dicha Sociedad. 

sui.resoluciones serán cumplidas por las personas que --
. -

ella .. misma designe y cuando no se nombre Ejecutor Espe -

cial, p.o/e1,P/e".tdente del Consejo de Administración o, 

en ·su caso, ·por .e.l "Administrador Unico de la Sociedad. 

28 



9.-

La Asamblea se reunirá .en Sesi6n Ordinaria, ·por lo menos 

una vez al año, dentro de los primero~ me~es que sigan a 

la cláusura del ejercicio social y;. en' Extraordinaria, -

cada vez que sea ne~esario l~s· a;a~bl~as, tant~ ordina -
'. -> "-'·:· ~· - i. -' , . ' . ' ": 

rias como extraordinarias; se·celebrarán·cuando sean con 

vocadas por el Consej.o.de·.l\dniinfstra.ci6n, o en su caso, 

por el Administrador u.~ic.:; ·~:·~~~ ·~uÜqúiera de los Com.i 

sarios Propietarios;· 
,: .. ·: :~'. .. ~ ,.::;:. 

Ejercicios· Socia 1 es •. I nf~~~acÚn Yi nanci era •. Utilidades 

y Pérdidas. La Asamblea iíeri~rai. Ext~aordinária de Acci~ 
nis tas determinará las fechas de Íni.cÍa~·i6n y de. clausu

ra de los ejercicios socÚles, ·segan co·n.ve:nga á los int~ 

reses de la Sociedad. 

La Asamblea podrá designar, cada año, un Contador Públi

co Titulado para que practique una auditorfa y certifi -

que el balance, con las más amplias facultades para reví 

sar las cuentas de la Sociedad, así como los compraban -

tes y demás documentos justificativos correspondientes. 

Las utilidades netas que se obtuvieren en ca~a ejercicio, 

se aplicarán de acuerdo como lo decida la Sociedad. 

Así es como se puede describir a grandes rasgos y en foL 

ma resumida de c6mo está integrada una Acta Constitutiva. 
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I I l. 3 REGISTRO AttUAL VIGENTE ANTE LA CAMARA NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION O CORRESPONDIENTE. 

Este registro se obtiene ante la C.N.l.C. o alguna otra Cáma

ra correspondiente, su validez es de un ano teniéndose que actuali 

zar anualmente. 

Para aquellas personas que no·cuentan con dicho registro, a -

continuación se describirán los requisitos y documentaci6n requeri 

da para obtener dicho registro ante la Cámara Njcional de la lnduI 

tria de la Construcci6n. 

111.3.l DOCUMENTACION Y REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL 

REGISTRO DE LA C.tt.I.C. PARA PERSONAS MORALES. 

Para cuando se trate de personas morales y sea por primera 

vez que quieran registrarse, necesitarán: 

Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribu -

yentes. 

Acta Constitutiva. 

Presentar las formas de solicitud de registro que se obti~ 

nen en las oficinas de la C.N.l.C. siendo éstas, llenadas 

a máquina y presentadas sin manchas ni borrones. 

Se deberá presentar original y copias fotostáticas (legi -

bles) de la docume~tación solicitada para ser cotejada (la 

documentación original se devolverá de inmediato). 
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Efectuar el pago de la cuota .establecida por.la C.:N.I.C., 

sol o. se aceptará con cheque ce.rtificado .o :d~'::.c~ja ~ nombre 

de la misma as~, como tarjetas de crédito,. Í:Obrándo la co-
. . ·:; ... ::.>.,_·. ; 

misión bancaria correspondiente;', no'.•.s'e'":aé'é¡íi:a.efectivo. · 

Cuando se trate de personas. moráles• ~u:;ii"~:~¿~.;ope~ando con 

anterioridad presentarfo, si :es•.sÚ,p.rimer,;·~eg·i~·!',::·¿;,n la c;N.!.C.: 
'· ~·-·· . ·.:(.·.t,~,: .'.":.'·-:-~.>.-··','.>}·!~<'' "'. . 

soiicitud de inscripción :~l!R~~Ístro'Fed~ral de contri bu -

yentes. 

Acta. Constitu.tiva, asJ ~~~.;··Íá·:~Úlma .modificac i6n de ésta. 
: .. · .. ~ \·. ·:-,~. . 

Declaración anual !SR del' eJ~r'éici~ i:~m~éliatii anterior al 

que se presentará el r~gi:s~;.;;' > ./• .·:·· \; 
EsÜmaciones donde aparece~;!~'s,f~te'¡téioO.es del dos al mi

lar descontados durante el ·~ñÓ''fri~e~iato:~~t~rlor • 
. ~ -< ;, : . . ~·' :: ', \. i;~:~' ... 

Proporcionará la solicitud.de:,:~"igistró' de'bidamerite llenada, 
·.·.·.·;_ ·.·.;_;: 

presentando original y copi.a·:,de •. lá documentación para que 

pueda ser cotejada. 

Hacer el pago de la cuota est~~l~cida por la C.N.I.C. 

Cuando se trate de una reinscripción o una reinscripci6n ex -

temporánea de personas morales: 

Modificaciones al Acta,Constitutiva. 

Declaración anual fS!l:.d.'~j .ejercicio inmediato anterior al 

que se presentará el re!Jis~rci; 
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Estimaciones donde aparecen.las retenciones del dos al mi

llar descontadas durante el ano inmediato anterior. 

El pago de la cuota establecida y en la forma antes menci~ 

nada. 

Ill.3.2 DOCUMENTACION Y REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL 

REGISTRO OE LA C.N.I.C. PARA SOCIOS CON REGISTRO EN -

OTRA CAMARA. 

Cuando se trate de socios con registro en otra Cámara: 

La empresa que solicite su inscripción en esta Cámara y -

cuente con certificado vigente en otro Organismo Nacional 

similar, deberá proporcionar copia fiel de su registro de 

lá Cámara respectiva; éste documento deberá entregarse al 

realizar su registro, de lo contrario no habrá devolucio -

nes por peticiones posteriores. 

La C.N.1.C. aceptará el compr'obante cuando se determine -

que realmente le corresponde estar registrado en otro org~ 

nismo, de conformidad a lo establecido en la Ley de Cáma -

ras de Comercio y de las de industria; después de cumplir 

con lo anteriormente expuesto, este tipo de socios pagará 

una cuota especial establecida por la C.N.!.C. 

Cuando la empresa presente declaración con régimen simpli

ficado, deberá entregar copia del documento donde especifi 

que que se enc»entra en dicho r€gimen. 



ll!.3.3 DOCUMENTACION Y REGISTROS NECESARIOS PARA OBTENER EL 

REGISTRO DE LA C.N.J.C. PARA EMPRESAS EXTRANJERAS. 

Deberán presentar alta ante la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público, Acta Constitutiva, Permiso de inversiones 

extranjeras y Carta de la Secretarla de Relaciones Exteri2· 

res para operar en la República Mexicana y hacer el pago -

correspondiente de la cuota establecida por la C.N.J.C. 

!JJ.3.4 DOCUMENTAC!ON Y REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL 

REGISTRO DE LA C.N.I.C. PARA PERSONAS FIS!CAS. 

En el caso que se trate de personas f fsicas deberá presentar -

los siguientes documentos: 

Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyen 

tes y/o carta donde manifieste su ampliación o cambio a la 

actividad.de la constru¿ción; 

Balance simplificado; ··.·: 

Presentar las formas d~;:¡;{~~ffüd~~e;:~eglstro llenadas a m! 
: ;·. ::_.!.-,~.: .-,•;. :,; :'::' .. ~-'· 

quina si.n manchas .ni :borrones .. ¡:·,,·. 

Presentar origin~l ~-c:oF.i~~/;fa.~·os~~ti:c•s (legibles) de la -

documentación solicitadj;parr ser'cotejada (la documenta --

ción original se d;vol~e~{j,i~~diatamerite). 
Efectuar el pago de la cuota.establecida con cheque certif! 

cado o de caja a nombre de la C.N.I.C., asf como tarjetas -
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de crédito; cobrando la comisión l>ancaria correspondiente, 

no se acepta efectivo. 

Si se trata de personas {fsicas· .que :estaban operando con ante-
·.i .: .. • ·.··. 

rioridad, una re.inscripci6n º ... u.n.~ :r.ei.ns~ripción extemporhea tendrá 

que presentar lo siguiente: --: ::..-.:· 

' . " : .. ·.'~': 

SÓlicltud de i.nscdp~i6,ií.a1:·úgiStro Federal de Contribuyen 

tes. 

Declaraci6n anual ·zsR·del ejercicio inmediato anterior al -

que se re~lizará el registro. 

Presentará los formatos de solicitud para el registro pre -

sentando original y copia de dicha documentación. 

Estimaciones donde aparecen las retenciones del dos al mi -

llar descontadas durante el año inmediato anterior. 

El pago de la cuota que establece la C.N.I.C., y que será -

cubierta de la manera antes mencionada. 

Ill.3.5 OOCUMENTACION Y REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL 

REGISTRO DE LA C.N.l.C. PARA CONSORCIOS. 

En caso de que se trate de un consorcio: 

Este tipo de empresas se divide en dos grupos, por lo que se -

les solicita se analice la documentación para determinar a qué gru

po pertenecen. 
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l.- Los consorcios que están constituidos como lo establece la 

Ley y que su finalidad es agrupar empresas o personas ffsl 

cas para hacerlas más competitivas, ampliando su capital, 

experiencia, etc. 

2.- El consorcio que se dedica exclusivamente a la administra

ción y explotaci6n de los bienes o servicios concesfonados. 

Para que proceda su registro, la empresa deberá entregar la do

cumentación siguiente: 

Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyen

tes. 

Acta Constitutiva. 

Solicitud de registro. 

Comprobante de asignación de obra concesionada, en caso de -

no presentar este requisito, la empresa se considerará den -

tro del punto uno. 

Pago de la cuota establecida por la C.N.I.C. 

Los documentos se presentarán en original y copias fotostátl 

cas (legibles) para ser cotejadas (la documentación original 

se devolverá de inmediato). 

Las cuotas que establece la Cámara Nacional de la Industria de 

la Construcción para la obtención del registro ante esta Cámara, ya 

sea para personas morales o físicas las determina de acuerdo a sus -

ingresos o a su capital social manifestado en la escritura constit~ 

tiva y/o balance simplificado. 
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Las cuotas para personas extranjeras y consorcios que pagan P! 

ra obtener el registro las aprueba el Consejo Directivo de la Cáma-

N. 

Las formas que se presentan para solicitar el registro ante la 

Cámara Nacional de la Industria de la Construcci6n son las denomi

nadas Módulo 1,2 y 3, y para su llenado se apoyará con los Anexos -

A, By C, las formas y los anexos son los que a continuaci6n se pr~ 

sen tan. 

No se dará trámite a las solicitudes que carezcan de los docu

mentos anexos solicitados. 
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( DATOS GEUERALES 1993 ( MODUL01 ) 

EN CUMPLIMIEllTO CON LO OISPUESTO POI\ El ARTICULO 5o. DE lA LEY OE LAS Cl<MARAS DE COMERCIO Y DE lA INOUS1R1A SOLICITO EL 
REGISTRO POR EL PHESENTE Af.lo, PARA CUYO EFECTO MANIFIESTO, MI CONFOAMlDAO CON EL ESTATUTO VIGENTE ce v. ClllC. 

i10MóiiECOMPLEfOO ñAZON ifüCiAi.-------·-- ···-··-- · ------

0oMICILIO (CN.LE Y NUMERO¡ -·Cot0tl1A. --·--· ·-···-·· ----'·· 
CLAVE cN1c 

----·--·---· -·--------------··-----< 

COl~S111UC10t~ 

_ -~E _LA ~OCIEDJ\D 

REGISlflOPUDUCO 
DE LA PROPIEDAD 

~ AEG 11.ASS. 

UOTARIA LUGAR 

Pf.ATIOA FOJAS 

Ll---1-LLJ...J 1--1-W 

- ··-··--- ----~~~~~ ........ ~l'.' .. 1 

~ NUEVOCOtlSTITUIOOO.A.005 OE ALTAOESOE OCTUBRE DE 1992 

... OPEllloNOO CON NflERIOíllOAO,NO REGISlRAOOS ENC N 1 C. 
"RE1NSCR1PCION NO\'l.Ml\L, SOCIOS REGISTf\ADOS Etl 1992 

E>CTEMPOl\l\NEO,SOCIOS UOREGLSTMOOS EU1!192EtlCN1 C. 

CN>llALCOtlTADU: Ll_J_LJ_-.LJ L-1--1....J 

RF.c.L ___ ----------... ~.l-~~ ------~~: ..1 
'º"""º''•i:o IC)Dfl(tAl'll"'-1Nr.1.t.lD'4JCIAl 

J- 5Qlll("'311UOI 

-~Dl_l~S!9_~!:!~_!_C!~~~:'~~~~l~~~~T~~CE_!!~!J~ •. ~.~·-· -·--·---

1.· INGRESOS BRUTOS DE 1991Y/O19112 (DECLARACION ISRI 

2 · OOS hL MILLAR DE lllGRCSOS ORUTOS 

"3 • OOS 1'L MILLAR RE"TENIOO 

LL.li.óJr¿._¡L.J '-klkJ 
LJ-L¿¡J.¡¡U Ll;d¡-1 

PARA USO EXCLUSIVO DEL CtllC 

LMPOl\TEA P,\GM 1'1.ICICPOR 
COtlCEPIO DE OOS 1'1.MILLAR 

RtOISlROEU 
EtlTIDl'.OfEOERl'.Tl'w'A 
OOM1CIL10 SOCIO 

c=--------·=:J L~ --~~t:J~~1t~-T- -·- =--=--~~:-~_=3 i::=:J e_..=--=-- CLAVE tloOEAECIBOc-----:::1 CLAVE 
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• VALOR DE LAS OBRAS Y/O SERVICIOS AE.AUZADOS EN 1997. ( _________ J, 
POR FUENTE DE TRABAJO MODULO 2 

º PAOBLEMATICA CE LA INDUSTRIA EN 1992 

~
iE:¡,~~s1os TOT~LES 

YALOll DE LOS TllADAJO!I EFECTUADOS 
POR SUBCON11lATISTA9 \NO DESTAJISTAS) 

º"º OllRASENELUTllAtlJERO o SI 

LUGAll{ES) 

1 1 1 1 1 t t 
..... lONU 

1 1 ~l~~ 1 

CAPITAL SOCIAL 

~--LJ ~ 
CAPITAL CONTADLE 

1111111 L-L..LJ 

( NUMERO TOTAL DE EMPLEADOS PllOMEOIO EN ELAflO 1~~l L--......J AOMINIST .. ATIVOS --EVENTUALES_,.1..AN tA_) 

YALon DE LA!I OBRA!l YfO SEllVICIOS 'J;li;A~~~~!' un POR F\JEN'Tli DE TRABAJO 

FUENTES CE TRABAJO 

TIPOOEODllA 
A D F 

~ ~ -cv:vE ~ ~ SUWA!llTOTAlES 
IA•BtC•D•E) SERVICIO 

~ ~E ~ -----w.;:;m;e- ~ 

,_._ •• _,_'"_' __ ,_'-,,¡------'=·=~=·~'¡;--'="~' -·~'-¡;;------'=·=~=·~'--'="'="~.~-=~=·~=· _'----'~"="~' _,'--'_·=·=·~=·~~ ~~ ~~ 
ISEllVICIOS 

rnorEstotlALCS 

1oomos 

L_---J'--.J L---...Jl--.J <----.J'----1 
t.0\ltl'CI Llo.!I j,,Ol(OO<[I WO.U ""llO"'fl i.otU ~~~~·~~ 

L_.-.Jl-J ----1'----l l----Jl.___J 
~~ .... lllt<U i.olU a-no.u WlU 

PllOBLEMAllCA DE LAINDU!ITRlA U-11112 PORCENTAJE 

j • llElílASO Et/ LA rollMUlACHJtl DE COOfnA TOS 
2. llElllASOEtlCL flAGOOE ESllMACIQt¡ES OUE PllODUCF. llA.JALIOUIOCZ 
3. INíLJ.C 4VA.AJS1 0€1'11ECIQS 

S· IAl[SOECOUTnAlOSOEOllllA 
0. lllESDECOt41fl.ATOSOEOllHA 

-'.o-llESACUEllDOSOfflll"CIOSUtulAmos 

+. ~;:;:_-;:_-;:;:_-;:_-_-;:;:;:_-;:;:;:;:;:_-;:_-;:;:;:;:;:_-;:;:_-;:;:_-;:;:_:¡-;:;:_-;:;:_-;:_-;:_:¡ 
G. r o 
10· ESCASCznt::MAlEftlAlES 
11,• FAll ... OETllAOAJO 
12. COMPElCtlCIAOCSlE"L 
1 • nA••n._.. ... .., 1 1 An 

TOTAL(OEOESUMAA 100%1 "º" 
38 



• VALOR DE LAS OBRAS Y/O SERVICIOS REALIZADOS 
EN 1992 POR DISTRIDUCION OEOGAAFICA 

• PARQUE DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO 

e HOMOAE COMPLETO D DENOMINACIOH SOCIAL 

Tll'OOEODRA 
o 

GERVICIO 

20Q11AS 
._l~JllAUllCA!l 

3M .... lllUOY 
HlMAL 

ISíl\\llCIOS 
_l:_l!Ql"_!~otlAJ.[S 

1001009 

VALOR DE LAS O ORAS ltU !IERVICIOS REIUlAOOS EN llU POR OISllllOUCIOO DEOOR .. FICA 
P[SDSOE 1992 

POR ENTIDADES FEDERATIVAS 

A 

~~~~~~ 

~~~~~~ 
L--JL_J L____JL___J 1....---ll-..J 

Lll.lOl<(J UHJ Lllllll<(I U~U ~lOOC:I l.tlfl 

L~~tt' ~~ ~~I 
L_..J L_J l._____J l.-........1 L-.----J l-..J 

F 

~ ~SUMAS TOTALES 
IA•l•C•D•EI 

1------l L---l ~ l--.J l-----1l--.J 
MUOO.I .... u UlllCNU Ul!I ~UCl"<U U\U_ 

~~~L~~~l-;¡¡-;¡' 

~.--'~~,~~~is' 

~~~l_JL.;ITT1~~ 
l----.J L---l ~ L---l l-.----l L---l 

.. llQl.l{IUll.UUU.CNlllo.U(!_~.!!-

~1J;;ml '-~loo.U ~~'-..u;' 

l-------.1 L---l ___J ¡ _ _J l--.-J L___J 

.. llor«I .... u .... l,.OO<U .. lU l.tUC>•CS U•U -----
-----1-~~~·~~·~~~·~·-1 Lt!.\Ol<l:I UUI l.Ol.lOl'(I YL(I 

11 SUW.STOTALES \.--....-..Jl-J L_ ___ _JL.....-1 L-----..J'---1 L..___--lL..._J -----11 .... 1 '-·----11---1 
lh1•l1U5•1t7•hltlC! l.tl.lOl<(I .... [I \04.tOO<IU Mii.U l.tUOl<CI 1.tL!I MU.00..:1 U!l.U UU!>!•U .. U:I ... UCl"<U "'tU 

PAROUE DEMAOUIHA''HA Y EQUIPO PROPIO EN 11182 

HOJA: O.o.DA LADESCAl'ITª' n•"ION YCANlllAUSUO ~ llA wrrnoo truesmo PAAOUE DE M.lOUINAAIAES tUPOOJMITE OUE LOS DATOS SEAN rlOEDICllOS 

----1---i--1----1---1='-=-=-=-=--'~'----'==1-------------
'-----''-----' 

._____, L___J 
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A N E X O "A" 

CATALOGO DE ESPECIALIDADES 

100 OBRA CIVIL 
110 ESTRUCTURAS DE CONCRETO 

111 TANQUES 
112 SILOS 
113 CH !MENEAS 
114 PREFABRICADOS (PRE-POST) 
115 PUENTES 
116 ESTRUCTURAS DE CONTROL Y 
117 SIFONES 

120 ESTRUCTURAS METALICAS 
121 TECHUMBRES 
122 TANQUES 
123 PAILERIA SOLDADURA 
124 MONTAJE 
125 PUENTES 

13D EDIFICACIOtl 
131 ALBARILERIA 
132 PINTURA 
133 FALSOS PLAFONES 
134 HERRERIA 
135 CANCELERIA 
136 VIDRIERIA 
137 CARP INTER I A 
13B IMPERMEABILIZACION 
139 LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
140 DECORACION 
141 VIVIENDA INDUSTRIALIZADA 
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150 HIFRAESTRUCTURA OE ZONAS URBANAS Y SUB-URBANAS 
151 LINEAS OE CONOUCClON Y REDES DE DISTRlB.UClON 

AGUAS 
152 REDES DE GAS 
153 ALUMBRADO PUBLICO 
154 DRENAJES 
155 GUARNICIONES Y BANQUETAS 
156 VIVEROS, PARQUES Y JARDINES 

160 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
161 PRESAS DE ALMACENAMIENTO 
162 PRESAS DERlVADORAS 

DE 

163 CANALES V DRENES (EXCAVACION, RECUBRIMIENTO, ES-
TRUCTURAS, ETC.) 

164 DESAZOLVES V DESHIERBES 
165 OBRAS DE PROTECCION V ALMACENAMIENTO 
166 TERRACER!AS PARA OBRAS VIALES 
167 EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO 
16B TRABAJOS PRE-AGR!COLAS (BARBECHO-SUBSOLEO, RAS-

TREO, NIVELAC!ON, DESMONTES) 
169 ACARREOS 
170 PROOUCCION DE AGREGADOS 
171 DRENAJE EN CAMINOS V FERROCARRILES 

180 • PAVIMENTOS 
181 DE CONCRETO ASFALTICO 
182 DE CONCRETO HIDRAUL!CO 

190 OBRAS MARIT!MAS V FLUVIALES 
191 ROMPEOLAS, ESCOLLERAS Y ESPIGONES 
192 DRAGADOS 
193 MUROS DE CONTENCION, MUELLES Y DIQUES 
194 SE~ALAMlEHTOS DE NAVEGAC!ON 
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2DD INDUSTRIAL Y ELECTRDMECANICA 

21a PLANTAS INDUSTRIALES 
211 OBRAS DE REFINACIDN 
212 PETRDQUIMICA 
2I3 PLANTAS DE RECUPERACION ACONDICIONAMIENTO DE 

HIDROCARBUROS 
214 PRÓCU-RACÍON E INSTALACION DE EQUIPO 
215 PLANTAS DE DISTRIBUCIDN Y ALMACENAMIENTO 
216 INÚÑÍos 

220 PLANTAS DE GENERACION DE ELECTRICIDAD 

221 HIDROELECTRICA 
222 TERMOELECTRICA 
223 GEOELECTRICAS 
224 NUCLEOELECTRICAS 
225 GENERADORES DE VAPOR 
226 TURBOGENERADDRES Y TURBOMDTORES 

230 LINEAS Y REDES DE CONDUCCION 

231 LINEAS DE TRANSMI~ION 

232 REDES DE DISTRIBUCION 
233 TABLEROS 
234 SUBESTACIONES 

240 CONDUCCIONES DE PETROLEO Y DERIVADOS 

241 OBRAS DE CONDUCCION Y DISTRIBUCION 
242 BATERIAS DE RECOLECCION 
243 BATERIAS DE SEPARACION 
244 BATERIAS DE MEDICION 
245 ESTACIONES DE CALDERAS 
246 ESTACIONES DE COMPRESORAS 
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300 INSTALACIONES 

310 Eíl EDIFICIOS 
31( ,SANITARIAS ( HIDRAUL!CAS 
312 ·ELECTRJCAS 

320 .TELECOMUNICACIONES 

321 SISTEMA DE INSTRUMENTACIOíl Y CONTROL 
322 TELEGRAFOS 
323 TELEFONOS 
324 RADIO 
325 TELEVISION 
326 SISTEMA DE MICROONDAS 

330 INSTALACIONES ESPECIALES 

331 AYUDAS VISUALES EN PISTAS AEREAS 
332 AYUDAS ELECTRONICAS 
333 AIRE ACONDJCiONADO 
334 INTERCOMUNICACION Y/O SONIDO 
335 OXIGENO, VACIO Y AIRE COMPRIMIDO 
336 SISTEMA CONTRA INCENDIO 
337 INSTALACIONES DE GAS 
33B ELECTRONICAS 
339 ELEVADORES 
340 INSTALACIONES PARA ALBERCAS 
341 APARTARRAYOS 
342 SINCROELEVADORES 
343 AISLANTES TERMICOS Y ACUSTICOS 
344 CERCAS DE MALLA DE ALAMBRE 
345 JNSTALACION DE MATERIAL REFRACTARIO 
346 REFRIGERACION 
347 ELECTROMECANICAS 

400 ESPECIALIDADES 
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410 CIMENTACIONES 

411 PÍLAS, PILOTES Y TAB.LAESTACAS 
. .412 ESPECIALIZADAS 
413 TRATAMIENTOS DE CIMENTACIONES 

420 EXCAVACIONES SUBTERRANEAS 

421 TUNELES 
422 CASAS DE MAQUINAS 
423 LUMBRERAS 

430 OBRAS SUB-ACUATICAS 

440 CONSTRUCCION DE VIA 
441 TENDIDO DE VIA 

SUBTERRANEAS 

442 PRODUCCION Y/O COLOCACION DE BALASTO 

450 OBRAS ARTISTICAS 

451 MURALES 
452 ESCULTURALES 
453 RESTAURACION DE OBRAS 

460 SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIONES 

461 URBANAS 
462 CARRETERAS 
463 FERROVIARIAS 
464 DEFENSAS VIALES 

470 DEMOLICIONES 

480 PLANTAS 

490 PERFORACION PARA ACEITE Y GAS 
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491 oaRAS DE EXPLORACION 
492 oaRAS DE EXPLOTACION 

500 PERFORACION PARA POZOS OE AGUA 

510 PROTECC!ON ANTICORROSIVA 

520 LIMPIEZA OE TANQUES 

540 OTRAS 

600 SERVICIOS PROFESIONALES 

610 PLANEACION, ANTEPROYECTO Y DISEÑO DE INGENIERIA CIVIL 

611 DE VIAS TERRESTRES 
612 OE PUERTOS 
613 DE AEROPUERTO 
614 DE OBRAS HIDRAULICAS 
615 DE INGENIERIA EN URBANIZACION 
616 DE ESTRUCTURA 
617 DE PROYECTOS INTEGRALES 
61B DE CENTRALES ELECTRICAS 

620 PLANEACION, ANTEPROYECTO Y DISEÑO DE INGENIERIA 
INDUSTRIAL, PETROLERA, PETROQUIMICA, MINERA, Sl 
DERURGICA Y A~ALOGAS 

621 INGENIERIA BASICA 
622 DISEÑO DE EQUIPO 
623 INGENIERIA DE DETALLE 
624 INGENIERIA DE PROCESOS 

630 PLANEACION, ANTEPROYECTO Y DISEÑO DE INSTALACIONES 
ELECTROMECANICAS 

631 HIDRAULICOS·SANITARIAS 
632 ELECTRI COS 

45 



633 DE TELECOMUNICACIONES 
634 DE AIRE ACONDICIONADO REFRIGERACION 
635 DE CENTRALES ELECTRICAS 

640 PLANEACION, ANTEPROYECTOS Y DISEÑOS ARQUITECTONICOS 

641 EDIFICAC!Orl 
642 URBANOS 
643 DE MONUMENTOS 
644 DECORAC!ON DE EXTERIORES 
645 DECORACION DE INTERIORES 

650 ESTUDIOS TECNICOS DE APOYO 

651 AGROLOGIA Y DESARROLLO PECUARIO 
652 HIDROLOGIA 
653 MECANICA DE SUELOS 
654 TOPOGRAFIA 
655 GEOLOGIA, GEOTECNICA, GEOFISICA Y GEOTERMICA 
656 OCEANOGRAFIA 
657 METEOROLOGIA 
658 AEROFOTOGRAMETRIA, CARTOGRAFIA 
659 MEDIO AMBIENTE y FISICO 

660 ESTUDIOS ECONOMICOS DE PLANEACION 

661 DE PREINVERSION 

Y FOTOINTERPRETACION 

662 DE GRAN VISION, PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD 
TECNICO-ECONOMICA 

663 ESTUDIOS DE EVALUACION 
664 INNOVACION, SELECCION, ADAPTACION Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGIA 
665 REGULACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
666 FINANCIEROS Y ECONOMICOS 
667 DESARROLLO INTEGRAL Y REGIONAL 
668 RESTITUCION DEL NIVEL DE EFICIENCIA DE LAS INSTAL~ 

C 1 ONES 
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670 SERVICIOS DE CODRDINACION, SUPERVISION Y CONTROL 
DE OS.RAS 

671 ADMINISTRACION Y FINANZAS 
67 2 GERENCIA DE COORDINACION 
673 SUPERVISION TECNICA 
674 PRESUPUESTOS y COllTROL DEL COSTO 
675 PRDGRAMACION Y CONTROL DE AVANCE DE OBRAS 

6BD LABORATORIOS DE ANALISIS Y CONTROL DE CALIDAD 

681 LABORATORIOS DE SUELOS 
682 LABORATORIOS DE RESISTENCIA DE MATERIALES 
683 RADRIOGRAFIA INDUSTRIAL 

690 SERVICIOS DE ORGANIZACION 

691 INFORMATICA 
692 SISTEMAS 
693 DICTAMENES PERITAJES 
694 AVALUOS 
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A N E X O "B." 

CATALOGO DE FUENTES DE TRABAJO 

01 ASA 

02 BANOB.RAS 

03 CPFISC 

04 CFE 

05 CAPFCE 

06 ODF 

07 , TELMEX 

OB FERRONALES 

09 FERTIMEX 

10 POllPN 

11 FONATUR 

12 INFONAVIT 

13 ISSSTE 

14 IMSS 

15 S. G. 

16 PEMEX 

17 SARH 

lB SCT 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI
COS, S. A. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS 
SERVICIOS CONEXOS 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

COMITE ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA FEDERAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

TELEFONOS DE MEXICO 

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 

FERTILIZANTES MEXICANOS 

PATRONATO DE OBRAS E INST. DEL INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA -
PARA LOS TRABAJADORES 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

PETROLEOS MEXICANOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRA~ 
LICOS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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19 SECOGEF 

20 SEOUE 

21 SP 

22 SS 

23 

24 

25 FIRCO 

26 FOVISSSTE 

27 

2B 

29 

30 

31 

32 SNC 

33 CNA 

34 P. M. 

35 STC 

36 1 !ISA 

37 ISSSFAM 

3B CONASUPO 

39 FONHAPO 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
fEOERACJON 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

SECRETARIA DE PESCA 

SECRETARIA DE SALUD 

GOBIERNO ESTATAL 

GOBIERNO MUNICIPAL 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEG~ 

RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO 

OBRA PRIVADA RESIDENCIAL 

OBRA PRIVAOA HOTELERA 

OBRA PRIVAOA INDUSTRIAL 

VARIOS (DE OBRA PRIVADA) 

CDNCESION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

PUERTOS MEXICANOS Y FONDEPORT FONOO NACIO-
NAL PARA EL DESARROLLO PORTUARIO 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO 

INSTALACIONES INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS 

INSTITUTO DE SEGURIDAD PARA LAS FUERZAS AR
MADAS MEXICANAS 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULA -
RES 

FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 
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40 SEP 

41 

42 

99 

SECRETARIA DE EOUCACION PUBLICA 

SECTOR pUaLICO EN GENERAL 

BANCA PRIVATIZADA 

OTROS 
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DEFIIHCIOllES DE TIPO DE oaRA V SERVICIOS 

01.- VIAS TERRESTRES. 

l.- CAMINOS 

2. - PUENTES 

3.- VIADUCTOS 

4.- AUTOPISTAS 

5.- METRO V TREN LIGERO 

6.- FERROCARRILES 

7.- SERALAMIENTO V PROTECCION 

02.- OBRAS HIDRAULICAS. 

a). - PRESAS DE TODO TIPO 

1.- CANALES SUPERFICIES OE Rl.E_GO 

2.- POZOS 

3.- TUNELES 

4.- OBRAS DE PROTECCION 

5.- CONDUCCIOH 

6.- TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

b).- TRATAMIENTO DE AGUAS V SANEAMIENTO 

l. - PLANTAS DE TRATAMIENTO 

2. - . OBRAS OE SANEAMIENTO 
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03.- MARITIMO Y FLUVIAL. 

1.- ROMPEOLAS 

2.- MUELLES Y ATRACAOEROS 

3.- PROTECCION DE COSTAS 

4.- ASTILLEROS 

5. - ORRAS FLUVIALES 

6.- PLATAFORMAS 

04.- URBANIZACION. 

l.- TERRACERIA Y PAVIMENTOS 

2.- REDES DE AGUA Y DRENAJE 

3.- BANQUETA Y GUARNICIONES 

4.- PAVIMENTACION DE CALLES Y AVENIDAS 

5.- SERALAMIENTO 

05.- CONSTRUCCION INDUSTRIAL. 

LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS FABRILES, 
AS! COMO LA INSTALACION DE EQUIPOS Y ELs 
MENTOS PARA PROCESOS INDUSTRIALES, GENE
RACION DE ENERGIA Y LINEAS DE CONDUCCIO~ 
EN FORMA GENERAL DEFINEN ESTE TIPO DE -
OBRA. 

a).- ENERGIA ELECTRICA 

l. - PRODUCCION 

2.- CONDUCCION Y DISTRIBUCION 
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06.-

bJ.- PLANTAS E INSTALACIONES INOUSTRIALES 

l.- MANUFACTURERA 

2. - PROCESOS 

e).- PETROQUIMICA 

1.- EXTRACCION 

2.- REFINACION 

3. - CONOUCCION 

INSTALACIONES. 

l.- HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

2.- ELECTRICAS 

3.- GAS 

4. - AIRE ACONOICIONAOO Y REFRIGERACION 

5. - TELECOMUNICACION 

6.- INTERCOMUNICACION 

7.- SISTEMA CONTRA INCENDIO 

B.- ELECTROMECANICAS 

07.- EOIFICIOS NO RESIOENCIALES. 

l. TRABAJO 

1.1 MANUFACTURERAS 
TALLERES, INDUSTRIA LIGERA 

l. 2 OFICINAS 
PUBLICAS, PRIVAOAS, CONSULTORIOS 

l. 3 COMERCIO 
TI EN DAS, BANCOS 
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1.4 SERVICIOS 
LIMPIEZA, CORREO, TELEGRAFO 

2. SALUD 

2 .1 HOSP !TALES Y CLINICAS 

3. EDUCAC!Ofl 

3.1 ESCUELAS 

4. RECREACION y ESPARCIMI ENTD 

4.1 CINES, TEATROS 

OB.- VIVIENDA. 

1.- VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 

2.- VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

09.- SERVICIOS PROFESIONALES 
PLANEACION, ANTEPROYECTO Y DISEílO: 

a). - DE INGENIERIA CIVIL 

b).- DE INGENIERIA INDUSTRIAL, PETROLERA, 
PETROQUIMICA, MINERA, SIDERURGICA Y 
ANALOGAS 

e).- DE INSTALACIONES ELECTRDMECANICAS 

d).- ARQU 1 TECTONI ca 

1,- ESTUDIOS TECNICOS DE APOYO 

2.- ESTUDIOS ECONOMICOS DE PLANEACION 

3.- SERVICIOS DE COORDINACIDN, SUPERVISION 
Y CONTROL DE OBRA 
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4.- LABORATORIO DE ANALISIS Y CONTROL 

5.- SERVICIOS DE ORQANIZACION 

10.- OTRAS CONSTRUCCIONES. 

1.- INSTALACIONES MINERAS 

2.- CIMENTACIONES ESPECIALES 

3.- OTRAS OBRAS NO ESPECIFICADAS 

4.- RENTA DE EQUIPO 
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A N E X O "C" 

CATALOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

AGUAS CALIENTES 
BAJA CALIFORNIA NORTE 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
OURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALI seo 
MEXICO 
MI CHOACAN 
MORE LOS 
NAYAR!T 
NUEVO LEON 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SI NA LOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
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01 
02 

03 

04 

05 

06 
07 
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D9 

10 

11 

12 

13 
l4 
15 
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17 
18 
19 

'20 

21 
22 

23 ' 
24 

25 

26 
27 
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ENTIDADES FEDERATIVAS 

VERACRUZ 
YUCATAN 
ZA CA TECAS 
EXTRANJERO 
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CATALOGO OE MAQUINARIA 

CAPAC!OAO 
illY.É. DESCR!PCION UNITARIA 

0100 EQUIPO PARA BOMBEO 

OlOl BOMDAS HASTA 6" OIAM. 
0102 BOMBAS MAYORES DE 6" O!AM. 

0200 EQUIPO PARA COMPACTACION 

0201 COMPACTAOOR AUTOPRO-
PULSADO CON TAMBOR TONS. 

0202 COMPACTADOR AUTOPRO-
PULSADO CON NEUMA TI CO TONS. 

0203 TRACTOR COMPACTADOR 
PATA DE CABRA TONS. 

0204 APLANADORAS Y/O RODl 
LLOS KG. 

0205 PLACAS DE IMPACTO KG. 

0206 PI SON NEUMAT!CO KG. 

0207 OTROS 

0300 EQUIPO PARA CONTROL 

0301 MICROCOMPUTADORA ( PC 'S) KBYTES. 

0302 MINICOMPUTADORAS KBYTES. 

0303 MICRDCOMPUTADORA 
(MAIN FRAME) KBYTES. 

0304 OTROS 

0400 EQU l PO PARA LIMPIEZA 

0401 CHIFLON DE ARENA 
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0402 LAVADORA A VAPOR 

0403 OTRAS 

0500 EgU I PO PARA MANEJO Y ELEYAC!OI/ DE MATERIALES 

0501 ELEVADOR DE CANJILLONES M3/ h r. 
0502 GRUA TON. 
0503 MALACATE TOI/. 
0504 MONTA CARGA TON. 
0505 TORRE ELEVADORA TOll. 
0506 OTROS 

0600 EgU I PO PARA MANIOBRAR TUBO 

0601 COLOCADOR DE TUBO TON. 
0602 EMPUJADOR DE TUBO TON. 
0603 MAQUINA PARA INSTALAR JUNTAS TON. 
0604 OTROS 

0700 EgU I PO PARA MOVIMIENTO DE TI ERRAS 
0711 TRACTOR HASTA 355 H. p. H. P. 
0712 TRACTOR MAYOR DE 355 H. P. H. P. 
0713 DRAGA H. p. 

0714 RETRO-EXCAVADORA H. P. 
0715 CARGADOR FROIHAL SOBRE NEJ! 

MATICO H. p. 

0716 CARGADOR FRONTAL SOBRE ORUGAS H. P. 
0717 ESCREPA O MOTO-ESCREPA H. P. 
071B MOTOCONFORMADORA H. P. 
0719 CAMION FUERA DE CARRETERA M3 
0720 BANDA TRANSPORTADORA M3 

0721 OTROS 
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1300 EQU 1 PO PARA PRODUCCION DE AGREGADOS. 

1301 BANDA TRANSPORTADORA M3/hr. 
1302 CRIBADORA M3 /hr. 
1303 LAVADORA M3/hr. 
1304 TRIFUCADORA DE CONO M3 / hr. 
1305 TRIFUCADORA DE QUIJADAS M3/hr. 
1306 TR!FUCADORA DE RODILLOS M3/hr. 
1307 MOLINOS Ml/hr. 
1308 TOLVAS M3' 
1309 OTROS 

CAPACIDAD 
f.w'.I DESCRIPCION UNITARIA 

1400 EQUIPO PARA PRODUCCION Y COLOCACION 
DE CONCRETO 

1401 BANDA TRANSPORTADORA M3/hr. 
1402 BANDA PARA CONCRETO M3/hr. 
1403 PLANTA OOSIF!CADORA M3/hr. 
1404 PLANTA DOSIFICADORA MEZCLADORA M3/hr. 
1405 CORTADORA DE DISCO DIAM. 
1406 TRANSPORTADORA DE TORNILLO 

SINFIN M3/hr. 
1407 BOMBA PARA CEMENTO M3/hr. 
1408 LANZADORA M3/hr. 
1409 SILO TONS. 
1410 REVOLVEDORA M3/hr. 
1411 CAMION REVOLVEDOR 'M3 
1412 GUARNICIONERA M3/hr. 
1413 VIBRADOR PARA CONCRETO DIAM. 
1414 REGLA VIBRATORIA O!AM. 
1415 OTROS 
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1500 EQUIFO PARA PROOUCCION DE ENERGIA. 

1501 

1502 

1503 

PLANTA ELECTRICA 
TRANSFORMADOR 
OTROS 

1600 EQUIPO PARA SOLDADURA CORTE Y DOBLADO. 
1601 

1602 

1603 

1604 

1605 

1606 

EQUIPO DE OXIGENO ACETILENO 
DOBLADORA DE VARILLA 
CORTADORA DE VARILLA 
PLANTA SOLDADORA MANUAL 
PLANTA SOLDADORA AUTOMAT!CA 
DOBLADORA DE TUBOS 
OTROS 

OBOO EQUIPO NEUMAT!CO. 
OBOl COMPRESOR DE AIRE ESTACIONA

RIO 
0802 COMPRESOR DE AIRE DE REMOL -

QUE HASTA 600 ft3/min. 
0803 

0804 

COMPRESOR DE AIRE DE REMOL ·
QUE DE MAS DE 600 ftl/min 
COMPRESOR DE AIRE PORTAT!L 

0805 OTROS 

0900 EQUIPO PARA OBRAS MAR!TIMAS Y FLUVIALES. 

0901 

0902 

0903 

0904 

0905 

0906 

0907 

0908 

REMOLCADOR 
BARCO TIENDE TUBOS 
CHALAN 
PONTONES 
BARCAZAS 
BOTES PANTANEROS 
DRAGA MARINA 
OTROS 

61 

KW/hr. 

KVA 

KG 
DIAM. 
O!AM. 
AMPERS. 
AMPERS. 
D!AM. 

Ft 3 /mln 

Ft 3/min 

Ftª/mln 
Ft 3 /min 

TONS. 
TONS. 
TONS. 
TONS. 
TONS. 
TONS. 
TONS. 
TONS. 



1000 EQUIPO PARA PAVIMENTACION (ASFALTO). 

1001 BARREDORA M3/hr. 
1002 BOMBA PARA ASFALTO M3/hr. 
1003 PAV IMENTADORA SOBRE ORUGAS M3/hr. 
1004 PETROLIZADORA SOBRE CAMION M3/hr. 
1005 PAVIMENTADORA SOBRE NEUMA-

TIC OS M3/hr. 
1006 PLANTA ESTABILIZADORA DE -

MEZCLA M3/hr. 
1007 PLANTA MEZCLADORA EN CAL! E!!. 

TE M3/hr. 
1008 PLANTA RECICLADORA M3/hr. 
1009 OTROS 

lió o EQUIPO PARA PERFORACION Y PILOTEOS 

1101 PERFORADORA ROTATORIA AUTO-
PROPULSADA DIAM. 

1102 PERFORADORA ROTATORIA PORT& 
TIL DIAM. 

1103 PERFORADORA HIDRAULICA SO -
BRE ORUGAS DIAM. 

1104 PERFORADORA SOBRE NEUMATICOS 
(WAGOtl DRILL) DIAM. 

1105 PERFORADORA DE PIERNA OIAM. 
1106 MARTILLO NEUMATICO DIAM. 
1107 MARTILLO ROMPEDOR PARA RETRQ 

EXCAVADORA DIAM. 
1108 OTROS 

1200 EQUIPO PARA POSTES 

1201 CAVADOR DIAM. 
1202 EXTRACTOR DIAM. 
1203 HINCADOR OIAM. 
1204 OTROS 
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1700 EQUIPO PARA TRANSPORTE. 

1701 TRANSPORTE AEREO PASAJERO 
1702 TRANSPORTE MARI TIMO PASAJERO 
1703 TRANSPORTE TERRESTRE PASAJERO 
1704 AUTOMOV I L PASAJERO 
1705 CAMIONETA PICK-UP TON. 
1706 CAMIONETA PANEL TON. 

.1707 CAMION DE VOLTEO M3. 
1708 CAMION OE REDILAS Y/O PLAT.8_ 

FORMA TON. 
1709 CAMION CON HIA8 TON. 
1710 CAMION TRACTOR {TRAILER) H. p. 

1711 REMOLQUE PLATAFORMA A CAMA 
ALTA TON. 

1712 REMOLQUE PLATAFORMA A CAMA 
BAJA TON. 

1713 CAJA REMOLQUE M3, 
1714 PIPA REMOLQUE M3, 
1715 CAMION PIPA M3, 
1716 OTROS 

!BOO EQU 1 PO DE USO GENERAL. 

!BOi BASCULAS TON. 
IB02 BACHAS LTS. 
IB03 BOQUES LTS. 
IB04 EQUIPOS DE LUBRICACION LTS. 
1805 VENTILADOR DE TUNELES M3/hr. 
!B06 EQUIPO PARA APLJCACJON DE 

PINTURA Y/O ANTICORROSIVO M3/hr. 
!B07 EQUIPOS MENORES DE USO Gf 

NERAL 
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III.4 RELACIO~ DE CONTRATOS EN VIGOR. 

IV.- Se presentará en hojas membretadas de la empresa una 

relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tan

to con la Administración Pública, así como con los_particula -

res, señalando el importe total contratado y el importe por -

ejercer, desglosándolo por anualidades. Al final de esta in -

formación llevará la firma del representante legal de la empr~ 

sa. 

III.5 CURR!CULUM VITAE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA. 

V.- Se presentará la documentación que compruebe a satis

facción de la Dependencia o Entidad, su capacidad técnica y ai 

mi~istrativa (Curriculum Vitae de la Empresa y del Personal 

Técnico Responsable) haciendo mención del número de Contrato y 

la localidad donde se hayan realizado los trabajos, así como -

el nombre de la Entidad o Dependencia con que se hubieren cel~ 

brado los Contratos, en los cuales la Empresa o su personal 

técnico hayan participado, esta documentación será hecha en h~ 

jas membretadas de la empresa y contendrá la firma del repre -

sentante legal de la empresa. 

III.6 DECLARACION ESCRITA, DE NO ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
QUE MARCA EL ARTICULO 37 DE LA L.0.P. 

VI.- CARTA DE PROTESTA. 

Documento escrito en hoja membretada de la empresa, diri-
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gida a la Dependencia o Entidad coniocante! conteniendo los d~ 

tos del concurso y con fecha al dia de la apertura del mismo. 

Protesta del Representante Legal dela Empresa, no exis -

tir relación con la Dependencia, como lo indica el Artículo 37 

de la L.D.P. 

Rúbrica del Representante Legal. 

Sello de la Empresa. 

No podrán presentar propuesta ni celebrar Contrato alguno 

de Obra Pública las Personas Físicas o Morales en cuyas empre

sas participe algún funcionario que deba de decidir directame~ 

te o a los que les hayan delegado tal facultad sobre la adjud! 

caciOn del Cont~ato;_o su cónyuge, parientes consanguíneos o -

por afinidad. has.ta'el cuarto grado sean como Accionistas, Adm! 

nistradores, Gerentes, Apoderados o Comisarios. 

Los Contratistas que por causas imputables a ellos mismos 
. . 

se encuentren en situación de mora, respecto de la ejecución -

de superar las otras Obras Públicas que tengan contratados o -

que por cualquier causa se encuentren impedidas para ejecutar 

obra por disposiciones de Ley. 

III.7 CARTA DE SOLICITUD PARA INSCRIBIRSE A UN CONCURSO. 

VII.- Se realizará una solicitud por escrito en hojas me~ 

bretadas de la empresa en la cual se solicita participar para 

la realización de un determinado concurso para la adjudicación 

del Contrato de la Obra que la convocatoria describa, mencio -
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nando que cuenta con la suficiente experiencia, capacidad téc

nica, econ6mica y administrativa para poder llevar a cabo, pri 

meramente la realización del concurso y posteriormente ejecu -

tar la obra si es que llega a ser seleccionado para ello. 

Una vez habiéndose entregado la documentación necesaria -

para poder participar en la realización de un concurso para a~ 

judicarse una obra pública, la Dependencia o Entidad resolverá 

sobre la inscripción en un plazo que no excederá de dos dfas -

hábiles. 

Aquellas personas ffsicas o morales a las que se les noti 

fica que han sido aceptados procederán a hacer el pago del co~ 

to de la documentación información necesaria para quedar in1 

critos y tener derecho a presentar su proposición; dicha info~ 

mación y documentación básica la proporcionarán las Dependen " 

dencias o Entidades. 

Dicha información es la siguiente: 

Las bases del concurso. 

Catálogo de conceptos y cantidades de obra. 

Juego de planos y documentación complementaria. 

El importe de los documentos anteriores se hará o cubrirá 

con cheque certificado o de caja a favor de la Dependencia o -

Entidad que vaya a llevar a cabo el concurso. 
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CAPITULO IV 



ANALISIS DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE UN CONCURSO. 

Los concursos dentro de la Industria de la Construcci6n son -

medios de tipo competitiv~ ·para obtener contratos a través de ---

ellos. Estos concursos P.resentan como principal característica, -

que son presentados en sobri·ierrado y las empresas constructoras . 

participantes conocen todas las demás cotizaciones en el momento -

de la entrega de las proposiciones no existiendo la posibilidad de 

modificar sus cotizaciones y estableciéndose como dictamen por pa~ 

te de la Dependencia contratante la adjudicaci6n del contrato a la 

empresa que presente la cotizaci6n más baja, salvo que ésta sea 

excesivamente disparada·en comparaci6n con las demás, a criterio -

de la persona encargada de emitir el fallo. 

Debido ª·la .cris.i~ P,º.r. la que atraviesa actualmente el país -

y por la falta o·pocacobra pública, que aunado a la falta de capi

tal de las empr~s¡~ i:~~t·r~.ti~tas tanto del sector público, como de 

la iniciativa priváü;':hari provocad.o una descapitalización a la mJ! 

yorfa de 1 as. empres~\ i:~;n~tructoras .. 

Ante esta. s.itÚaci6n/1a's. dfferentes compaftfas constructoras -

han tenido que. d.i'sn;inu.ir·.'s·u~ .actividades desquiciando su organiza-
.. ·:,.· .. ·.;.- ·'· ·,, 

ci6n y estr~te~ias~internas ja que el principal efecto se ha deja-

do sentir en los concursos de obra pública dentro de los cuales y 

con el único afán de sobrevivir, los contratistas participan con -

precios poco o nada remunerativos sin importarles el riesgo que --
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ésto implica, tratando de obtener algún contrato mediante la dese~ 

frenada carrera de abaratar precios y/o utilidades sin una estrat~ 

gia bien planeada, lo que a mediano plazo los conducirá irremisi -

blemeníe a su desaparici6n. 

Ante esta problemática, las empresas dedicadas a la ejecuci6n 

de obras públicas deben de programar de manera organizada; planea~ 

do hasta el último detalle, aunque este parezca poco remunerativo, 

ordenando y disponiendo del tiempo necesario para cada una de las 

actividades que se van a realizar, asf como para obtener buenos r~ 

sultados y el mejor aprovechamiento del personal con el que se dis 

pone para realizarlos y evitar en lo posible las prisas y urgen -

cias de última hora, ya caracterfsticas en la elaboraci6n de los -

concursos. 

Es de suma importancia tener en cuenta el personal que se ti~ 

ne, el tiempo con el que se dispone para la entrega del concurso -

así como la cantidad de análisis de precios unitarios que se ten -

gan que realizar y elaborar para organizar mejor el tiempo y las -

actividades. 

Las actividades de un concurso empiezan desde el momento que 

los directivos de las empresas deciden participar en determinado -

Contrato de Obra Pública, teniendo en cuenta las fechas para cada 

una de las actividades a realizar. 
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IV.l. BASES DEL CONCURSO. 

Estas bases son la información y documentación mínima que las 
Dependencias y Entidades proporcionarán a los interesados para pre 
parar su proposición las cuales serán: 

!V.1.1. INFORMACION GENERAL. 

La Dependencia o Entidad de acuerdo a lo estipulado en los A~ 

tículos 3D y 31 de la Ley de Obras Públicas vigente, convoca a las 

empresas con experiencia, que dispongan de capacidad técnica, eco

nómica y administrativa necesaria y que deseen participar en los -

concursos para la adjudicación de Contratos de Obra Pública. 

La(s) obra(s) a concursar esta(n) integrada(s) en el programa 

de inversiones de la 11 Dependencia'1 6 ''Entidad'', autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público con No. de Oficio 

~~~~~~~~~~~~~ de fecha 

Los anticipos que se otorguen serán de acuerdo a la inversión 

autorizada para el presente ejercicio, los cuales serán 

~~~~~~~-%para inicio de trabajos y ~~~J-7~)~~% para la ca~ 

pra de equipo y materiales de instalación permanente. 

El contratista deberá inspeccionar el sitio donde se llevarán 

a cabo los trabajos, objeto de este concurso, y conocer el terreno, 

69 



obra (en su caso) y la localidad, así como el mercado (materiales, 

mano de obra, maquinaria y equipo) con toda su problemática. En -

consecuencia, la visita a obra será guiada por el responsable del -

Proyecto y personal de supervisión de obras, el día (8) a -

las (9) horas proporcionándoles la constancia correspondien -

te. 

Tomando en consideración la urgencia que la Dependencia o En

tidad tiene que poner en servicio esta obra, el concursante deberá 

proponer el programa de ejecución de la obra para iniciarla de inm~ 

diato y terminarla en condiciones normales de trabajo en el menor -

tiempo posible, sin exceder de (10) días naturales siendo la 

fecha probable de inicio de los trabajos el (11) y fecha es-

timada de terminación (12) 

Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado en forma i~ 

violable, a las ~~~<~1~3·)~- horas del día ~~~~~~(1_3~)~~~~

ubicada en ~~~~~~~__,_(1~3~'"--~~~~~~~~ donde se llevará 

a cabo el concurso en presencia de los participantes que asisten -

puntualmente al acto y con el conocimiento de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación levantándose el acta correspo~ 

diente. 

La fecha de fallo inapelable dictado por la"Oependencia"o"E~ 

tidad''se dará a conocer durante el acto de apertura, el cual se --

llevará a cabo en 

cia de los representantes de las empresas particulares. Acto en -

el que se levantará el acta correspondiente. 
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El pago efectuado por cada concursante para la compra de pla

nos, especificaciones y demás documentos del concurso, en ningún c~ 

so se reintegrará. 

Los interesados que acepten participar, quedarán obligados a 

presentar proposición y son apercibidos, de que el incumplimiento -

de esta obligación será motivo para que pueda proceder a no invitar 

hasta por un año a sus concursos, a la empresa que no haya present~ 

do propuesta, lo anterior con base al Título Primero Capítulo único, 

último párrafo del Artículo l• de la Ley de Obras Públicas, lo ant~ 

rior se refiere a concursos por convocatoria directa. 

Información de diferimiento de fallo; cuando por circunstan -

cias imprevisibles la Dependencia o Entidad se encuentre imposibili 

tada para dictar el fallo en la fecha prevista en la apertura del -

concurso comunicará por escrito a los interesados e invitados la -

nueva fecha de fallo, la que en todo caso quedará comprendida den -

tro de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la -

fecha citada en primer término. 

En caso de que el catálogo de concurso incluya equipo propio 

del inmueble, los concursantes aceptan que para éste no procederá -

ningún tipo de escalaMiento. 

En el modelo de contrato anexo en la documentación que les es 

entregada para la presentación de sus propuestas deberán seleccio -

nar para el escalamiento de precios unitarios, la opción l 6 3 que 

marca el Articulo SO del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, -
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modalidad que se aplicará durante la.v.igenc .. ia de.l_contrato para la 

ejecuci6n de los trabajos manifestándo.lo mediante Carta-Compromiso 

en papel membretado de la: empresa.:\·:.·.· ·. : · · 
;.-:' 

Para aclarar cualqúi_er' duda, ·.s·e podrá co~currir a: 

15 

1 V. l. 2. REQU 1 S !TOS PARA LA ACEPTAC 1 ON DE PRO PU ESTAS. 

La projd;ici6n deberá contener debidamente firmados y sella -

dos todos Y.cada uno de los siguientes documentos: 

_Registro· vigente ante la Cámara Nacional que corresponda. 

Documentación que acredite debidamente la personalidad y -

facultades del Representante Legal que asista al acto de -

apertura, consistente en Testimonio Notarial, de Poder, o 

Carta-Poder otorgada ante dos testigos en papel membretado 

de la empresa y copia del Poder Notarial anexando identifi 

cación de quien lo cede. 

Para ásegu.rar_ la seriedad de las proposiciones en el proc~ 

so de.~djudtcaci6n en los concursos, el interesado presen

tará.cheqúe cruzado o fianza de instituci6n de crédito au

torizad_a·para operar en el País, a favor de la Dependencia 

~ Enti~ad, por un monto igual al 

del importe total de su proposición anexando recibo en ori 
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ginal y copia, anotando claramente el número de cheque o -

fianza y el número de Banc~ o Afianzadora que lo expidió. 

Constancia de visita de obra firmada por los representan -

tes autorizados por la "Dependencia'' o ''Entidad". 

Las presentes bases del concurso. 

Relaci6n de maquinaria y equipo que se empleará en la obra, 

además programa de utilización del mismo, indicando si es 

de su propiedad o rentado y datos básicos de costos hora -

ria/maquinaria. 

Relación de recursos humanos (plantilla de obra) del pers~ 

nal técnico y administrativo que utilizarán en el proceso 

de construcción, así como un programa de integración en la 

obra del mismo. 

Relaci6n de investigaci6n de mercado de los insumos de los 

. conceptos de obra de la investigación de mercado que pre -

seriteri los ~oncursantes s6lo se tomarán como válidos los -

precios -de los insumos, que verdaderamente intervengan en 

la integraci6n de los precios unitarios de los conceptos -

contenidos en el catálogo de concurso los ociosos o espec~ 

lativos automáticamente quedarán inválidos. 

Análisis de precios unitarios relativo a cada concepto de 

obra iricluyendo los datos de acuerdo a lo especificado en 

el formato, que sirva de base al proponente para ejecutar 
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el análisis de los conceptos mencionados. (no se tomarán -

como análisis de precios unitarios las cotizaciones, pres~ 

puestos y subcontratos). 

Análisis detallado de salarios reales. 

Presentar análisis detallado del costo indirecto y utili -

dad; y estudio de financiamiento reflejando el anticipo -

que otorga la "Dependencia 11 o "Entidad". 

El contratista participante en este concurso deberá in --

cluir en el formato entregado para tal efecto, un programa 

de montos mensuales de obra indicando el importe de cada -

partida del catálogo de conceptos y el plazo de ejecución 

en dfas calendario, además de un desglose de importes por 

partida y resumen total de la proposición en hojas membre

tadas de la empresa. 

C~tálogo de conceptos y cantidades de obra para expresión 

de precios unitarios original y fotocopia del mismo. 

Modelo de contrato de obra a precios unitarios, y anexos. 

Programa de barras que incluya todas las partidas del cat! 

Togo de conceptos. propuesto por el concursante. 

Carta de compromiso de aplicación de anticipos. 

Carta-Compromiso de aceptación de la modalidad de escala -

miento que se aplicará durante la vigencia del contrato. 
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Deberá presentar explosión de insumos (material y mano de 

obra). 

· !V.1.3. FORMA DE PRESENTAC!ON DE LAS PROPUESTAS. 

Las proposiciones se formularán procediendo de acuerdo a lo -

siguiente: 

Se presentará una lista del equipo y maquinaria que se em~ 

plear4 en la obra, en el que se señale las características 

técnicas indicando si es de su propiedad o rentado, además 

deberá presentar un programa de utilización del mismo, se

ñalando la fecha en que se integrará el proceso de la obra 

y su duración. 

La investigación de mercado se vaciará en el formato el -

cual incluirá los costos de todos los materiales que inteL 

vengan en los conceptos y que deberán coincidir con los -

asentados en los análisis de precios unitarios. 

Los análisis de precios unitarios, se deberán presentar c~ 

mo se indican en el formato, tomando la informaci6n conte

nida en los formatos, llenando a máquina y de ser manuscrl 

ta, se usará tinta negra, escribiendo con letra legible, -

sin correcciones, raspaduras ni enmendaduras, no se deberá 

incluir el !.V.A. que le transfieren los ~reveedores de m~ 

teriales y servicios que se requieran para la ejecución de 

la obra. 
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Las especificaciones de construccl6n que se tomen en cuen . . 
ta serán las •speclft~jcton~s generales de.construcct6n -

de la "DependericÚ'''.o:~~tlda~~··las c~ales se complementan -

eón las ~spectfidaU~nes de can~trucctón de la Secretaria 

:: ::·:: .:·:: ·.:~;~~~t~~~l~l;;;;:.:·. ~;::;: ;:: ........ . 
que de .acuerdo a Ja~;es~eclficaclones,antes~menclonadas e· 

: • <· • ·:· .. ·/ ¿'._,:: ~;~:;-~·~'~>Xit\!~::..~.:1H~: ,·.1~.~~~}~:-:i:1~/,h~b,,·Jf_tl~:\T:.'j;·~~~·;~).~,~-.:/ .- . - - . 
debe . interven 1 ~.:,_és te·;;'s e·<:cons 1 de ra•. 1n·c1u1 do ·en :':los· é:'a"rgo ~" · 

que se. as i ~".·.·.t .. e.~·.·.t.~·:-.1.;· ..• : .. ;:~'".· ... ~~.·.;f :\'}?:;).:~f;f::: ~<~---· 
~ ;:? , l~J,Z2J;'¡: \• : 

La numeración de ]oséa.'!állsls,, e;, ,,,u.nl.tar.f.os•que 

pres en ten ( deb~rá n·'~~~, '"~i:':'""~ 1~~,~~:~·~ Í~f~;;~ 1·~ ~:¿~u;''"1 a~ ,j·~~ ti tu -
.- . '>:e~:-,, .'!.)~;.· _,._... t}f)~.:~:t:f: ~.7;:-f;~!.~:x;¡:;~fl;~n-~y· ;:\;; : ·-·:~. :::. 

cion le apllqu~.Y.,q os,;::co,nc:O,P.1:º.s.:A~.t.caUlogo de con 

:: ::::·:~::~~~~}~,;-f !~'.~.~;:::: :: ·::.:: :·:: 
da"uno'de,.Jo.scttp:os';:de;:operarlos.que Intervengan en la 

. ',''·"·"·'.~_:' "':'.·JfY:.:.\"-~"-·:¡ :;:···,,~: .. '..('¡·i"' ' 
obra, .se a'riéxárin<'.lii·,¡:faii'iit ~Í s, de converst6n de salario -

base o sal~~~º;;~~t~ .. ·~~ .. ;~~'v{cÍarán en la forma. 

Se presentará'.annis1s':detallado del costo de Indirecto y 
-··;:;:_;·.·.·:<,(. ~-r:J· (;t~) '-.. 

utll ldadi:· .• los":cargos .. fndirectos se expresarán como un por: 

centaje ~e1':~~~~~x,;:;:~~cto de ~ada concepto de trabajo. d! 

cho Í:once'~to)e<ca.1.culará sumando los Importes de los ga~ 

.tos gen~rales qu~ 'resui"ten aplicables, y dividiendo esa -

suma ~ntre el' costo total directo de la obra de que se --
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trate. La utilidad quedará representada po~ un porcentaje 

sobre la suma de los cargos directos.· 
' : ·-:_, 

Los concursantes ·deberán pres,entar·a';~·l}.s_i~:por cargos de 

financiamiento de la obr~:en el'c\i~i"'~¡/1~~ar&n en antici-

:: ::.:::::::·::::::,·:;z;1~1q1i~;,t¿ ..... , .. """' 
tos anotados en el c~tál.~!i~~:~.~{C,.?.~C.~Pt~~ de trabajo y que 

en caso de proponerse.aÍ}e!:ñ'a't'iv'á·~·que'modifiquen lo titu-
·~···; · .. ~::\~~~::".·;;'\:-:·(·'?'.:~).;·,·: .. < > ' 

lado en el catálogo é.~ta.~ ·se.'·:e:specificarán claramente al -

reverso del aná11s1s:'·2'orres~~·~dtente. Los procedimientos 

de construcción que' no 'co'i'~~·;·dan con los de las especific_<! 

e iones generales de· construcci6n de la 11 Dependencia" 0
11'Enti

dad•y los recursos.que d~berá implementar tanto de mano de 

obra como de materiales, herramienta y equipo para su eje

cución; tambián se especificarán claramente al reverso de 

la hoja de análisis correspondiente, reservándose la"Depe.!! 

dencta"o"Entidad: la aceptaci6n o rechazo de dicha altern_<! 

t1va, no siendo objeto de reclamación posterior en caso n~ 

gativo. 

El catálogo de conceptos y cantidades de obra para expresl6n 

de precios unitarios y monto total de la proposici6n, se formulará 

•procediendo de acuerdo a lo siguiente: 

Se llenará a máquina y de ser manuscrita se usará tinta negra 

escribiendo con letra legible, sin correcciones, raspaduras ni ----
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enmendadufas y deberá entregarse en original y copia fotostática -

del mismo. 

Cuando el catálog·o·.de: .c.9nceptos se componga de varias hojas, 

deberá anotarse en c~d¡/'ull~' e:i monto parcial acumulado y en la hoja 

final el monto tota1··.·:.en caso' de encontrarse errores en las opera -

clones aritméticas: •.• seé~e~'o·~~~erá como correcto el producto de las 

cantidades de obr,a p'~opúes,ta'por. la instituci6n y los precios unit~ 

rios anotados por el P.roponeiite en su catálogo de concurso. 

De acuerdo con las correcciones que en su caso se hagan, se -

modificarán los importes parciales y la suma de ellos. 

El concursante deberá señalar en cada concepto del catálogo, 

si incluye aná]isis de precios unitarios (S/A). Cuando se señale -

(C/A) se entenderá por parte del proponente que está correctamente 

analizado, con todas las condiciones que establecen estas bases. 

Ei·caso de.discrepancia entre el precio unitario anotado en -

el catálcigo de conc~ptos J el de análisis, se tomará como válido el 

del catálogo considerándose como no entregado el análisis. 

Toda la documentaci6n referente .a estudios o análisis del con 

curso podrá presentarse en forma de computadora, siempre y cuando -

contenga los datos solicitados en los formatos anexos para el caso, 

exceptuandose el catálogo de conceptos y cantidades de obra entreg~ 

do el original que ·.la instituci6n proporciona. 

Deberá presentar explo~i6ri ~e insumos (materiales y mano de -

obra). 
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JV.1.4. CRITERIOS PARA EL ANALJSIS Y EVALUACJON DE LAS PRO -

PUESTAS Y DECLARACION DE CONCURSOS DESIERTO. 

Se canshrá que las propuestas recibid as, contengan toda -

la infarmacióñ y cumplan con las requisitas solicitadas. 
. "·· ·" 

Que la plantilla t~~ni,ca prapuésta.'(pÍantilla de' ~bra) na 

· :::::·::.: ·::·::::::: ::<..~ :jai1 rf l~l~~~~~f ¡g::"';:::· 
programa de- integ.raci•Ó .. n. del.-:p·ersan·al:('en la:¡ejecuci.6n·:cde 'la· 

::·::'"""' ... '" .. ; ... :.~.~~*í~li~·i·i,: .. '"" 
puestas del Articula 37 .de la. Ley.;de:,Obr.as·:P.úblicas •. · 

·.. · "~:.· ·'·.~}··~:.:'.;(·.:::·;?~,'·::Y.\·:~:~~t-~·z~:~ .'° · 
·Que el _programa de abras sea ·el 'ad,ecuado:.e~··cuanta· a monto, 

tiempo y ejecución de. los trab'a·jo/:{;'·:;:, .·.-·:·.· 
.·.:-
·· .. :_;; 

Que la maquinaria y équipo pro¡íu.e'Sta' sea el adecuado con -

una razonabilidad de úti',iz~c.i-6n ~co~de a las especifica -

cienes generales de c~n~ir~~ción~ 

Que el porcentaje de indirectos y utilidad sea congruente 

can el tipa de abra ... · 

La empresa deberá presentar cama mlnima las análisis de pr!l_ 

cias unitarias de aquellas conceptas de abra cuya imparte. 

total represente el ~~~<~1~7~)~~-% del valar total de los 

trabajos de cada especialidad de las partidas de abra 

t~T .\ \~~.\S 
S~l\a Ut l~ 

~I!· f1t!l.t: ll l .... ,.,4..,,.. 
.• ,_ •• 11r¡rCÁ 
\)j;) .. 111 -
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civil y de cada ·una·di'ias instalaciones hidrosanitaria, -

(18) 

que tengan cel~ 

como con 1 os 

La "Depende~i:\"~·~·~·:"E'~i:ici~cÍ"'se reserva -el derecho de desechar 
. . . ..1,.-

o descalifica.~ la._propuesta presentada .P?.r un concursante, 

de manera especial cuando: 

La documentaci6n del concurso está incompleta. 

No haya cotizado todos y c.ada uno de los conceptos de -

trabajo que figuren en el catálogo. 

Se modifiquen los conceptos de trabajo o las cantidades 

de obra estipuladas. 

Contengan numerosas equivocaciones en sus operaciones -

aritméticas. 

La investigaci6n de mercado no concuerde con los insu -

mos que intervengan en los análisis detallados de pre -

cios unitartos. 

No estén .l.·egÍbles los análisis de los precios unitarios 

o los ~~to~ asentados en el catálogo de conceptos. 
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No se presente explosión de insumos (materiales y mano 

de obra). 

Los análisis de precios unitarios contengan rendimien -

tos de materiales, mano de obra y disposición de equipo 

que no tenga una razonabilidad técnica adecuada, confo~ 

me a la calidad requerida en las especificaciones gene

rales de construcción. 

Cuando no presente el análisis de aquellos conceptos de 

obra cuyo valor total represente el 

del valor total de obra civil~ y el 

del valor de las instalaciones. 

_ _,_(..:.l:..9l'--_%. o más -

~~<~2~0~>~_% o más -

Cuando no presenté .e.l ~~<~2~1~)~_% de los análisis deta-

llados de precioscuniiario~ de cada uno de los concep -

tos de l~s siguientes partidas: gases medicinales, jar

dinerta; intercom~nicación, sonido y telefonla y para -

rrayos, en su caso. 

Las propuestas incluyan equipo inadecuado o material 

fuera de las normas de calidad institucionales. 

Las propuestas incluyan inconsistencias, por contradic

ciones o intento de especulación. 

Será descalificada la empresa que en el catálogo de co~ 

ceptos, asiente que en cada uno de los conceptos tiene 

análisis (C/A), y se verifique en la revisión detallada 
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que no cuenta con él. 

La empresa participante proponga un plazo de ejecuci6n 

mayor que el seftalado como máximo por la Dependencia o 

Entidad. 

Cuando no presente an.álisis de financiamiento de confoJ: 

midad con el Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

Las propuesta~ qu• s~tisf~gan todos los aspectos seftala 

dos en las fracc'fones a'nterlores. se calificarán como -

solventes y, po~>lo'.'ta~to, :~ólo éstas serán considera -
,. __ . . - . 

das para el anáÍfsis c~~parativo. 
. . ....... ··> .. :· .·. .. -

La 11Dependenc-~a·;.:~ ~,-~·~~:-~~~·~·;;Se" r~--~erv~ ef derecho de decl,! 

rar desierto el coni:~··;5~·;.'d·e manera especial en los si-

guientes casos: . ~'.:. J:' 
Cuando después de ana1':iÚ~fj¡,;• prop~~-iciones recibidas, 

ninguna de ella~ ~.~sJ\i~~ri6',:,·~~-niente para .los intereses 

de la 11oependencfá·11-0>11En·trd~-d'! .· - .. -.. , ,.,,,, 

Cuando en cas~ ~e~c'oncurso por convocatoria directa no 

se cuente· con· ur/'in'{llirno de tres propuestas. 
·.·;-:,'--!::.· 

En .casó.C!.e':'il'ecla'rar5e desierto el contrato, se levanta

rá el. '·~'i:t'a'i.c~rre'spond i ente y la "Depend ene i a" o "Entidad"" 
. •'' -~· 

devolv.erá.ih's garantías entregadas por todos los concuJ: 
-·., ;: .. :·;: ·:.:'.: 

·san ~~s·1 .- ~-~/~-~·on·v1 e·ne· expresamente en que a 1 1 evantarse -

dicha,ac'ta·;:·1:as partes se liberarán de toda responsabi-
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lidad y dejan sin efecto toda reclamaclón que pudiera hace~ 

se. 

IV.1.5. INFORMAClON PARA LA EMPRESA QUE RESULTE SELECCIONADA. 

Al formularse la proposición se reconocerá por el proponente -

seleccionando lo siguiente: 

Se tomará en consideración lo indicado en el punto IV.1.1. 

además de las condiciones climatológicas, topográficas y -

geológicas de la región, compenetrándose de las condicio -

nes generales y especiales del lugar de la obra y que el -

desconocimiento de las condiciones anteriores en ningún c~ 

so servirá, posteriormente para aducir justificación por -

incumplimiento del contrato o·para solicitar bonificacio-

nes a los precios consignados en la proposición. 

Cuando la "Dependencia" o "Entidad" estipule que el pago -

de los diversos conceptos se hará al precio que se fije en 

el contrato para la unidad de obra terminada, habrán juzg~ 

do y tomado en cuenta en sus anaTisis todas las condicio -

nes que puedan influir en los precios unitarios (materia -

les y mano de obra), independientemente de lo que dichos -

precios incluyan maquinaria y equipo por razón del costo -

directo, del indirecto, financiamiento y la utilidad. 

Que los precios unitarios correspondan exactamente al cos

to de los conceptos de trabajo independientemente de las -
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cantidades de obra por ejecutar, por lo que cualquier va -

r~act6n en los velamenes consignados en. el cat~Jog~ no·~-

afectará .al precio uni;ario respectivo. 

El 'contratista se compromete a tener cuantÚic~daJa·: .. o.bra 

que va a ejecutar en un plazo de cuarenta·:y étncci~diú.ca

lendario después del inicio de los trabajos;· Es~~.:~¿~·n~:i
ficaci6n la hHá de coman acuerdo .con la s.u·p·~·rv\:si:6~· de ~·
.obras que designe la "Dependencia" o ".E.nt_idfd''..:,i 

El concursante a quién se adjudique el.~o:~t~~t';,'·; !f'e~drá -- . :' ,,_,._ . ._., 

obllg~ci6n de presentar los análisi.(d .. e'íire~io.s Unitarios 

de los conceptos de obra faltarites''.en;uniplazo niáximo de -

10 d!as hábiles ~parti/de;¡a'.1i:~:h~;·~~ ~~i;·o.··· 

El contratista:defeccfonado se responsabiliza de la ejecu

ción· de_' la.-~'-b·'~-~~~:t~·~\-~:{~~:~.::-c·~~se. d~ autoridades o ante ter-

En,· 'Íás .-"ob'ras qu"e se efectúen para la 11 Dependencia 11 o 11 EntJ. 

dad", ·.e1'.·~ontratista seleccionado se compromete a presen -

tar, a 1a firma del contrato, constancia de no adeudo por 

~oncepto de cuotas obrero-patronales con el Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social. 

En caso de que el monto del contrato asignado al contrati~ 

ta seleccionado exceda de los mil millones de pesos, el -

contratista tendrá la obligación de contar con equipo de -
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FAX en la obra. 

Recibiendo toda la documentación por parte de la "Dependencia" 

o "Entidad", los directivos o encargados de realizar el concurso -

por parte de la empresa (personas fi~icas o morales) deben leer -

con mucha atenci6n las bases de concurso o pliegd de. iequisltos, -

para no omitir algún documento y ésto fuera causa de descalificaci6n. 

Al determinar la "Dependencia". b 'Eniidadi la fecha en que se 

celebrará el acto de recepci6n de las proposiciones, se tomará en 

cuenta que debe de existir un lapso:de .q.uince dfas cuando menos e!!. 

tre esa fecha y la del último día fij.ado para la inscripción, con 

objeto de que los interesados puedan·· preparar debidamente sus prop.Q_ 

siciones. 

Los constratistas insc.r.ltos en el concurso podrán pedir por e§_ 

crito a la 11 De~endenc~a~1 0~ 1~E~~i~ad 11 convocante, las aclaraciones 

que consideren ·necesarias •. referentes a la documentaci6n del con -

curso, las solicitudes -de aclaraci6n deben de entregarse en el lu

gar que a efecto· haya señalado la "Dependencia" o 'Entidad" en la 

documentaci6n proporcionada a los interesados, debiendo hacerse la 

e~trega a más tardar ocho dlas antes de la fecha sefialada para que 

se l~eve a cabo el act~ de presentaci6n y apertura de las proposi

ciones. 

La "Dependencia' o "Entidad" contestará por escrito las solic! 
tudes, procurando hacer llegar las contestaciones a los concursan
tes a más tardar de cinco días antes de la fecha señalada para que 
se lleve a cabo el acto de recepción y apertura de las proposicio
nes. 
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DATOS QUE CONTIENEN LAS BASES DE CONCURSO 

5.- Se decribe el número de oficio con que fué autorizada la 

inversi6n por la s. H. y C. P. 

6.- Fecha, día, mes y año en la. cual se expi'éie ei·ofi~·io en 

el que se ·autoriza la inversión· por la s. ~~y"c, P. 

7.- Se indicah los. porcentajes ~e los anticipos que se·otor

gin sobre il ~onto del contrato, tanto para el inicio de 

trabajo como para·1a compra de materiales y equipo. 

a y 9. - Se establece la fecha y hora en que será .la visita al 1!!. 

gar de la obra, donde se entregará constancia a los con

cursantes por parte del personal de la "Dependencia" o -

"Entidad" que guíe la visita. 

10.- Se indica el tiempo o plazo en días naturales que tienen 

los concursantes para realizar la obra no debiendo de -

exceder este plazo. 

11 y 12.- Fecha, dia, mes y año probables para dar inicio y termi

nación de los trabajos objeto del concurso. 

13 y 13' Hora, d!a y el lugar donde se presentarán las propuestas. 

14.- (Oirección) del lugar donde se dicatará el fallo por pa~ 

te de las 11 Depen~encias o »Entidades 11 
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15.- Direcci6n del lugar donde las Dependencias o Entidades 

atenderán todas las dudas de los concursantes. 

16.- La "Dependencia" o "Entidad" establece· un porcentaje sa 

bre el importe de la proposici6n presentada por los PªL 

ticipantes para asegurar la seriedad de la proposi~i6n. 

17 y 18.- Las Dependencias o Entidades establecen un parcentaj~ -

mínimo de los análisis de los precios unitarios.qÚe con. 

forman el catálogo de con~eptos ·para ser p~esentad~s· -

por los participantes, ~e maneja pa~a los an~li~is ·de -

obra civil y de instalacfones • 
. ··~. 

19, 20 y La "Depende.nci.a.!'.;o·:•enti,da.d" indica porcentajes de los 

21.- análisis 'de lo.i',coni:epto:s ·que conforman la obra civil y 
'·.-.. ·, · . ., : 

l~s»instala~l.ones que no sean presentadas, por lo cual 

serfo ·descalificados los participantes. 
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IV.2. ANALISIS DE LAS ESPECIFICACIONES DE UN CONCURSO. 

Los documentos requeridos en las bases de concurso o pliego 

de requisitos, como son copias del registro CNIC,del Acta Constit~ 

tiva, elaboración de cartas de proposición, carta de protesta del 

Artfculo 37 de la L.O.P., carta compromiso, cheques de garantfa y 

otros documentos requeridos, posiblemente lleven alguna fracción -

de dfa pero se pueden realizar una vez lefdas las bases y asf aprQ 

vechar mejor el tiempo. 

IV.2.1. CARTA COMPROMISO DEL ANTICIPO. 

Este documento debe ir en hoja membretada de la empresa, di

rigida a la Dependencia o Entidad convocante y con los datos del -

concurso y con fecha del dfa de la apertura del concurso. 

Descripción de los montos que se van a utilizar en la compra 

de materiales y equipo de construcción as! como el monto de la ma

no de obra. 

Rúbrica del representante legal de la empresa. 

Sello de la empresa. 

Los importes de los anticipos concedidos serán: 

a).- Para que la contratista realice en el sitio de los trA 

bajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, 



bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos 

de traslado de la maquinaria y equipo de construcci6n, 

e inicie los trabajos enunciados en el contrato. 

b).- Para la compra de materiales de construcci6n, la adqui 

sici6n de equipo que se instale permanentemente y de -

m&s insumos para el inicio de trabajos . 

. c).- Para el pago de la obra de mano de los trabajos. 

El porcentaje otorgado ser& el que marque la L.O.P. o 

en su caso la 11 Dependencid1 o ·~ntidad"convocante. 
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CARTA COMPROMISO UE APLICACION DEL ANTICIPO 

Por medio de la presente, nos permitimos mostrar 

a ustedes el resumen de gastos de la obra: 

para la aplicaci6n del anticipo -

(30%) del monto total. 

Materiales 
Equipo de construcci6n 
Sueldos 

S U M A 

A T E N T A M E N T E 

GERENTE GENERAL 
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IV.2.2. CARTA DE ACEPTACION DEL ESCALAMIENTO. 

Documento escrito en hoja membretada de la empresa, dirigi

da a la 11 Dependencta 11 o"Entidad11 convocante, conteniendo los datos -

del concurso y con fecha al día de la apertura del concurso. 

Descripción del escalamiento según lo estipulan las cláusu

las del contrato, eligiendo la que mejor convenga a los interesa

dos de la empresa. 

Rúbrica del representante legal de la empresa. 

Sello de la empresa. 
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Por medio de la presente, hacemos constar la aceptación de 

la modalidad de escalamiento que se aplicará durante la vigencia 

del contrato. 

Relativo al anexo~~~• del modelo de contrato la cual 

· ser6, ''Factores de escalamiento por partidas 11
• 

Según se estipula en dicha cláusula. 

A T E N T A M E N T E 

Gerente General 
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IV.2.3. CARTA DE PROTESTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUES
TOS OEL ARTICULO 37 DE LA L.O.P. 

Documento escrito en hoja membretada de la empresa, dirigi

da a la 11 Dependencia 11 o ~Entidad'' convocante, conteniendo los da

, tos del concurso y con fecha al dla de la apertura del concurso. 

Protesta del Representante Legal de la empresa de no existir 

relaci6n con la Dependencia, como lo indica el Artfculo 37 de la 

L.O.P. 

Rúbrica del Representante Legal 

Sello de la empresa. 

No podrán presentar propuesta ni celebrar contrato alguno -

de obra pública, las personas físicas o morales en cuyas empresas 

participe algún funcionario que deba de decidir directamente o a 

los que les hayan delegado tal facultad sobre la adjudicaci6n del 

contrato. o su c6nyuge, parientes consangufneos o por afinidad -

hasta el cuarto grado sean como acciOnistas, administradores, ge

rentes, apoderados, comisarios. 

Los contratistas que por causas imputables a ellos mismos -

se encuentren en situación de mora, respecto de la ejecución de -

superar las otras obras públicas que tengan contratados o que por 

cualquier causa se encuentren impedidas para ejecutar obra por -

disposiciones de Ley. 
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El que suscribe; 

Apoderado General de 

------• en nombre de mi repre~entada, hago constar lo si-

guiente: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la -

empresa que represento, no ha incurrido en demora en la recep -

ción y entrega de las obras que nos han sido confiadas a la fe -

cha, así mismo, manifiesto en base al párrafo primero del Art!c~ 

lo treinta y siete, de la Ley de Obras Públicas, que dentro de la 

empresa no existe funcionario alguno que trabaje para esta Depen

dencia. 

A T E N T A M E N T E 

GERENTE GENERAL 
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IV.2.4 .. RECIBOS V CHEQUES OE GARANTIA. 

Para asegurar la seriedad de las proposiciones en los con -

cursos, las empresas deberán entregar una garantía que será por -

el cinco por ciento del importe de la proposici6n a favor de la -

tesorerfa de la ºDependencia"o 11Entidad 11 convocante la cual será por 

medio de: 

a).- Cheque cruzado expedido por la contratista con las c~ 

racterísticas especif~cadas en las bases de concurso 6 

b).- Fianza Otorgada por una institución de fianzas debid~ 

mente autorizada. 

El cheque o la fianza será conservada en custodia por la "D~ 

pendenc1a11011Entidad 11 convocante, hasta la fecha del fallo, en que, 

serán devueltas a los concursantes, excepto aquella que correspon 

da a quien se le haya adjudicado el contrato, la que se retendrá 

hasta el momento en que el contratista constituya la garantía de 

cumplimiento del contrato correspondiente. 
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R E e 1 B 1 de: 

la ·cantidad.~de_:_. ·-

RECIBE 

EL REPRESENTANTE DE LA TESORERIA 
OELEGACIONAL 
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rv.2.s. vrsrTA DE OBRA. 

Las personas ffsicas o morales, deberán inspeccionar el si

tio donde se llevarán a cabo Jos trabajos objeto del concurso asf 

como conocer el terreno u obra {segun sea el caso) y Ja localidad 

asf también como el mercado {materiales, mano de obra, maquinaria, 

herramienta y equipo) Jocalizaci6n de área para bodegas, zona de 

descarga de materiales, clima, topograffa, asf como toda su pro -

blemática; para poder presentar una mejor propuesta. 

La constancia la expedir& la 110ependencia 11 0 11 Entidad 11 convocarr 

te a aquellos participantes que cumplieron con este requisito. 

Manifestación de conocimiento del sitio. 

Documento escrito en hoja membretada de Ja contratista dirl 

gida a la"Dependencia 11 0 11Entidad 11 convocante conteniendo los datos 

del concurso y con fecha al dfa de Ja apertura del concurso. 

Manifestaci6n del Representante Legal de conocer el sitio -

donde se llevarán a cabo Jos trabajos objeto del concurso. 

Rubrica del Representante Legal. 

Sello de Ja contratista. 
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IV.3. ELABORACION OE LA PROPUESTA. (COSTO DE LA OBRA EN -

CONCURSO. 

La mayor!a de las obras dentro del Sector Público se lle -

van a cabo mediante la celebraci6n de concursos y por lo tanto -

constituyen una actividad importante, pues la elaboración de un 

concurso bien ejecutado puede tener como resultado la adjudica -

ci6n de un contrato para realizar obras. 

Son muchos los elementos que intervienen durante la prepa

ración de un concurso. entre ellos podrfamos c~tar los factores 

técnicos administrativos de mercado, etc.; por lo cual su elabo

ración d§ lugar a muchos an61isis y consideraciones antes de 11~ 

gar al resultado final, el cual es un costo. 

Dentro de la industria de la construcci6n, el primer par6-

metro que sale a relucir es el costo de todos los elementos que 

intervienen en ella, por lo que es importante tenerlo en cuenta 

ya que debemos de tratar siempre de obtener los mejores resulta

dos al menor costo posible pero sin descuidar la utilidad de la 

empresa. 

Los costos de los materiales est6n relacionados en cierta 

forma con la cercanfa o no de los proveedores en el lugar de la 

obra pues el precio de los insumos depende de ésto, ya que el -

costo de los materiales es menor. estando cerca de la obra; ya -

que estando lejos se incrementa el costo por incluir fletes; la 
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compra de mayor o menor cantidad de materiales es también impor -

tanteen la variación del>precio, ijsto puede obedecer a pollti ~ 

cas determinadas y conside~ar'para nuestros análisis y lista de -

precios de materiale~, preci~s más bajos, precios promedio o pre

cios mh altos. 

Los contratistas para poder presentar una buena propuesta -

deben de enterarse de todas las condiciones que puedan influir en 

la realizaci6n de los trabajos a contratar, como son: climatológi 

cos, topográficos, geológicos, de vlas de comunicación, de merca

do, condiciones generales y particulares de la zona y del lugar -

especifico de la obra, realizando un estudio con condiciones ópti 

mas para reducir y simplificar los costos. 

El desconocimiento de una o varias de estas condiciones --

(las que se enuncian en el pliego de requisitos o bases de concuL 

so): en ningún caso servirán para aducir justificación al incum -

plimiento del contrato y programa de trabajo o para solicitar in

crementos a los precios unitarios de la proposición en el caso de 

haber sido adjudicados el contrato de obra. 

Antes de iniciar con la.elaboración de un precio unitario -

es necesario realizar ~arios:estudios, los cuales son: 

a).- Análisis Íie.~alarios reales. 

b).- AnlÍli~is~e\nd\rectos y utilidad. 

c) .- _ AnÜisis ,d~- equipo empleado. 
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d).- Análisis de recursos humanos. 

La mano de obra representa dentro del costo final un alto -

porcentaje y su análisis debe ser cuidadoso y racional tomando en 

cuenta el lugar y las condiciones donde va a desarrollarse la ej~ 

cución de los trabajos. 

En la industria de la construcción generalmente se trabaja 

con la clasificación del personal en: 

a).- Peones. 

b).- Ayudantes. 

c).- Oficiales (albañiles, fierreros, carpinteros, herre -
ros, pintores, eléctricos, plomeros, etc.) 

d).- Cabo. 

e).- Maestro de obra. 

IV.3.1. ANALIS!S DE SALARIOS REALES. 

En los análisis de precios unitarios se considera el sala -

rio real del trabajador, el cual se obtiene de la siguiente forma: 

a).- Salario Base.- Es aquel que fija la comisión de sal_! 

rios mfnimos para los distintos tipos de trabajadores 

.y de acuerdo a 1 a zona económica. · -. 

b).- Remuneración anual.- Es la cantidad que percibe el -

trabajador en un año, la cual se obtiene multiplican-
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do el salario base por el numero de dfas del año, (al 

tomar en cuenta que cada cuatro años hay un año bi -

s1esto, la remuneración anual serla: 

Salario Base 365. 25 dfas 

c).- Prima vacacional 

El Artfculo 80 de la Ley Federal del Trabajo estable

ce una prima de no menor del 25% de los salarios que 

le corresponden al trabajador, durante el perfodo de 

vacaciones, las cuales deben ser como mfnimas de seis 

dfas, de donde resulta que la prima vacacional es --

igual a: 

Salario Base 6 dfas 0.25 

d).- Gratificación anual. 

En el Artículo 37 de la Ley Federal del Trabajo, esti

pula el derecho de los trabajadores a un aguinaldo --

anual, pagadero antes del 20 de diciembre del año en -

curso, y el cual no debe ser menor a quince dfas de Sl!. 

lario, por lo tanto hay que considerarlo y se obtiene 

de: 

Salario Base 15 dfas. 

e).- Cuota !.M.S.S. 

En particular para la Industria de la Construcción y -

para facilitar su determinaci6n y pago se definieron -

porcentajes sobre el ingreso total devengado de la ma

nera siguiente: 
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a).- Para salarios mfnimos el porcentaje es 24.6120% 

b).- Para salarios s~periores al m!nimo el porcentaje es -

19 :a625% 

f).- Educaci6n. 

El porcentaje que se paga es el 1% del salario total 

devengado. 

g).- Guarderfas. 

El porcentaje que se paga es el 1% sobre el salario -

total devengado, no' es aplicable sobre la prima ,vaca

cional ni la gratificaci6n anual. 

h).- INFONAVIT. 

No es aplicable a las obras ,de gobierno. 

En la determinaci6n de los análisis de precios unitarios el 

salario real es el que se toma en cuenta y se obtiene dividiendo 

la suma anual por concepto de salarios, impuestos y prestaciones, 

entre los dlas efectivos que se trabajan durante el año. 

La obtenci6n del factor del salario real es de la manera si 

guiente: 

Un año co~sta,,ile, 52,s~~arias, ck las cuales un día de cada se 

mana no es .·~abo!iibl!'·~(dÓ'!'~~:~~s;J, po<F tanto son 52 días no 1 abo~ 
ra b 1 es' , ,'••:/,: :: •. ,'.~á&\;i;;;;~:~.~Y¡;fa.·'f ).:(;~; 

De aéu.er~o'a·•~aéLey';f,e.d.~ral',del Ú~bajo los d!as no labora-

liles d,urante, u·n"año:s.o~:: ", 
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1• de enero 

05 de febrero 

21 de marzo 

1• de mayo 

16 de septiembre 

20 de noviembre 

1• de diciembre de cada 

25 de diciembre 

O!AS NO LABORABLES 

52 dlas (domingos) 

seis afias 0.167 

7 .167 dlas (según 1 a Ley Federal del Trabajo) 

6 dlas (vacaciones) 

TOTAL 65.167 dfas no laborables. 

Olas laborables 365.25 65.167 dfas no laborables, 

po" lo tanto los dfas efectivos son: 

Olas efectivos 300.08 dfas. 

Cálculo del factor para la obtenci6n del Salario Real. 

(Para Salario Mlnimo) 

Salario ordinario 

Bonificación por vacaciones 6 dfas X 25% 

Aguinaldo 
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365.25 dfas 

1.50 dfas 

15.00 dlas 



93.96 días 

3.82 días 

3;55 días 

~ 483.18 días 

Factor s. 8. A S. R. (PARA SALARIOS MINIMOS) 

SUMA ANUAL POR CONCEPTO DE SALARIOS, IMPUESTOS Y PRESTACIONES = 
DIAS EFECTIVOS TRABAJADOS DURANTE EL AÑO 

F = 483.18 l. 6102 300.08 

Cá,lculo del factor para la obtención del salario real (Para 

salarios mayores del mínimo). 

Salario Ordinario 

Bonificación por vac.aciones 6 d!as x 25% 

365 .25 dí as 

l.50 días 

Aguinaldo 15 dias 

cuota I.M.s.s: }~~'~1.25 + L50 + 15.0D) x o.198625 = 75.83 días 

Educación .(:íli'~:25 + is.oo) x 0.01 3.82 días 

Guarderías <'3~s;2'5' x 0.01 3.65 días 

SUMA TOTAL 3 .65 días 
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Factor de S. s. S. R. 

F = 1.5497 

465.05 
~ 1. 54 97 

El salario real con el que los contratistas deben de parti

cipar y considerar en sus propuestas es: 

Salario base el cual lo fija la Comisi6n de Salarios mfni -

mos multiplicados por el factor obtenido. 

Ejemplo: Suponiendo que el salario base de un ayudante sea 

de N$ 15.00 

N$ 15.00 X 1.6102 N$ 24 .153 

FACTOR PARA SALARIOS MINIMOS 

El salario real ser6 de N$ 24.153 

Los salarios de los demás trabajadores se calculan de la 

mi Sma manera. 
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IV.3.2. ANALISIS DE INDIRECTOS Y UTILIDAD. 

Los costos indirectos corresponden a los costos generales -

necesarios para la ejecución de la obra, no incluidos en los cos

tos directos que realiza la contratista, tanto en sus oficinas -

centrales como en la obra, y que comprenden entre otros, los gas

tos de organización, dirección técnica, supervisión, vigilancia, 

administración, financiamiento y prestaciones sociales correspon

dientes al personal directivo y administrativo y las regallas que 

procedan' en su caso por el uso de patentes. 

Los costos indirectos se expresan como un porcentaje del 

costo directo de cada concepto de trabajo, dicho porcentaje se 

calculará sumando los importes de los gastos generales que resul

ten aplicables y dividiendo el resultado de esa suma entre el co~ 

to total ·directo de la obra que se trate. 

Los gastos se dividen por administración central y por adml 

nlstr.ación.de,' obra., éstas últimas son reflejables en un 100% den

tro d~l~c6sto final, mientras que el porcentaje por administración 

,central vaciará de acuerdo a las obras que se encuentra ejecutan

do la contratista y será proporcional al monto de las distintas -

obras. 

Para la determinación de los gastos generales, los concep -

tos más frecuentes y de posible aplicación, que deben de tomarse 
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en consideraci6n para integrar el costo directo son los siguien -

tes: 

HONORARIOS, SUELDOS 

PRESTACIONES. 

a) Personal directivo 
b) Personal técnico 
c) Personal administrativo 
d) Personal en tránsito 
e) Cuota Patronal del Seguro 

Social e Impuesto adicio-
nal para remuneraciones -
pagadas del personal 

f) Pasajes 
g) Viáticos 
h) Consultores y asesores 

DEPRECIACION, MANTENIMIENTO 
Y RENTAS. 

a) Ed ifi ci os locales 
b) Campamentos 
c) Talleres 
d) Bodegas 
e) Instalaciones generales 
f) Muebles y enseres 

SERVICIOS. 

a) Depreciación, operación o 
renta de vehlculos 

b) Laboratorio de campo 

ADMINISTRACION 
CENTRAL 
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HONORARIOS, SUELDOS 
PRESTACIONES. 

a) Persona 1 directivo 
b) Personal técnico 
c) Personal administrativo 
d) Personal en tránsito 
e) Cuota patronal del Seguro 

Social e impuesto adicio-
nal para remuneraciones -
pagadas del personal 

f) Pasajes 
g) V1Hicos 
h) Consultores y asesores 

OEPRECIACION, MANTENIMIENTO 
Y RENTAS. 

a) Edificios locales 
b) Campamentos 
c) Talleres 
d) Bodegas 
e) Instalaciones generales 
f) Muebles y enseres 

SERVICIOS. 

a) Depreciación, operación 6 
renta de vehfculos 

b) Laboratorio de campo 

FLETES Y ACARREOS. 

a) De campamentos 
b) De equipo de construcción 
e) De plantas y elementos 

para instalaciones 
d) De mobi 1 iar1o 

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

X 

X 

X 

X 
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GASTOS OE OFICINA. ADMINISTRACION ADMINISTRACION 
CENTRAL DE OBRA 

a) Papelería y útiles de 
escritorio 

b) Correos, teléfono, te 
légrafos, mensajería7 
~adio, fax. X 

c) Copias y duplicados 
d) Luz, gas y otros con-

sumos. X 
e) Gastos de concursos 
f) Material para limpieza 

FIAflZAS. 

a) De anticipo 
b) De cumplimiento 
c) Otros 

TRABAJOS PREVIOS AUXILIARES. 

a) Construcci6n y conserva-
ción de caminos de acceso 

b) Montajes y desmantelamie~ 
tos de equipo cuando asf 
proceda 

IMPREVISTOS 

SUMA TOTAL: ADMON. CENTRAL ADMON. DE OBRA % 
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La consideraci6n de muchos conceptos de los gastos de campo 

son muy variables por lo que se trabaja con porcentajes para la -

determinación de los montos de estos conceptos, los cuales varfan 

con el tipo de obra a realizarse y en muchos casos con la ubica -

ción de la misma obra. 

Muchos de los contratistas determinan dichos porcentajes de 

acuerdo a la experiencia que han tenido en otras obras, de ahf 

que los porcentajes determinados son m~s apegados a lo real. 

Para obtener unos porcentajes reales se deben realizar com

paraciones periódicas de los gastos de campo programados, contra 

los gastos de campo reales. 

IV. 3. 2.1. UTI LIOAD. 

El cargo por utilidad es fijado por el contratista mediante 

un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y 

de financiamiento de los conceptos de trabajo, dentro de este caL 

go queda incluido el impuesto sobre la renta que por Ley debe pa

gar el contratista. 

IV.3.2.2. CARGOS ADICIONALES. 

Los cargos adicionales son las erogaciones que realiza el -

contratista por estipularse en el contrato de obra como obligaci2 

nes adicionales, así como los impuestos y derechos locales y fed~ 
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rales que se causen con motivo de la ejecución de los trabajos y 

que no están comprendidos dentro de los cargos directos, ni en 

los indirectos, ni en la utilidad. 

Los impuestos y cargos adicionales se expresarán porcentual 

mente sobre la suma de los cargos directos, indirectos y utilidad, 

salvo cuando el contrato, convenio o acuerdo se estipule otra fo~ 

ma de pago. 

Los cargos adicionales no deben ser afectados por la utili

dad, las obligaciones adicionales en base a un porcentaje sobre -

el precio final de los trabajos ejecutados, por lo que su valori

zación debe hacerse con la siguiente expresión: 

100 p 
DO~DE 100 - p 

" % 11 representa el porcentaje aplicable a la suma de los -

importes de los cargos directos, más indirectos, más utilidad. 

11 P11 ~epresenta la suma en su caso, de los porcentajes de 

las obligaciones contractuales establecidas, excepto el impuesto 

sobre la renta que queda incluido en la utilidad. 

IV.3.3. CALCULO DEL FACTOR DE INDIRECTOS Y UTILIDAD. 

Los elementos que intervienen para el cálculo del factor de 

indirectos y utilidad son los siguientes: 
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a) Administraci6n de obra % 

b) Administraci6n central % 

c) Fianzas % 

d) Impuestos !.S.R. % 

e) Imprevistos % 

f) Utilidad .% 

La suma total de los porcentajes es el ·faét~r'. de 'indirectos 

y utilidades. 

Muchas dependencias o entidades tienen y~ estimado el m§xi

mo porcentaje de indirectos que aceptan que se les.:·aplique a los 

presupuestos de las obras, por lo que el analista de .costos por -

parte de la contratista aparte de llegar a determinar sus indire~ 

tos reales deberá de conocer el m§ximo autorizable para el concu~ 

so que está realizando y en el caso de ser su porcentaje o factor 

de indirectos mayor, proponer a los directivos.las medidas a se -

guir. 

IV.3.4. ANALISIS DEL EQUIPO EMPLEADO. 

En la mayorfa de las obras es necesario el empleo de equipo 

de construcción, la compra o renta representa un costo que reper

cute en el costo final, por lo que hay que tomar en cuenta, el -

mantenimiento y las. reparaciones, intereses seguros, impuestos, -

almacenamiento, combustible, lubricantes, etc., de todo equipo e.!!! 

pleado en la obra a ejecutar. 
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El costo directo por maquinaria es el que se deriva del uso 

correcto de las máquinas consideradas como nuevas y además que -

sean las adecuadas y necesarias para la ejecución de los trabajos 

que se van a realizar, de acuerdo con lo estipulado en las normas 

y especificaciones de construcci6n de la 11 Dependencia'1 0 11 Entida~ -

convocante. 

Para obtener un costo horario del equipo que se utiliza en 

la construcción de cualquier trabajo, es necesario obtener los si 

guientes cargos: 

IV.3.4.1. CARGOS FIJOS. 

1.- Cargos fijos son. los correspondientes a la deprecia -

ción, inversión, seguros y mantenimiento. 

a).- Cargos por depreciación. 

La depreciación es la pérdida en el valor del equipo -

de construcci6n como consecuencia de su uso, durante -

el tiempo de su vida económica. 

Se considera una depreciación lineal, es decir que la maqui 

naria se deprecia una mioma cantidad por unidad de tiempo, este -

cargo está dado por la siguiente ecuación: 

D Va Vr 
Ve DONDE 
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Va es el valor inicial de la máquina considerándose co-

mo nueva, el·prjiio comercial de adquisici6n de la máquina nueva 

en el ~ercado nacional, desconta~do en su caso, el precio de las 

llantas. 

Vr es el valor de rescate de la maquinaria, es decir el 

valor comercial que tiene al final de su vida econ6mica. 

ve es la vida económica de la maquinaria, expresada en 

horas efectivas de trabajo, o sea el tiempo que puede mantenerse 

en condiciones de operar y producir trabajo en forma econ6mica, -

siempre y cuando se le proporcione el mantenimiento adecuado. 

b).- Cargo por inversi6n. 

El cargo por inversi6n es el equivalente a los intere

ses del capital invertido en maquinaria, y se calcula 

mediantj ·1a· siguiente ecuación: 

Va + Vr 
2 Ha DONDE 

.. ¡ ·1nversf6n. 

Va :\ia)or."inicial del equipo. 

Vr .Valor de rescate del equipo. 

5Tasa de interés anual expresada en decimales. 

Las 110.e~eñ·dencia 11 0 11 Entidades 11 ¡lara sus estudios y análisis de 

precios unitarios considerarán a su juicio una tasa de interés "i". 
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Los contratistas en sus propuestas de· concurso, propondrán 

la ta~a de interés ~i" qui más les convenga • 

. En.· los casos de ajustes por variaci6n del costo de los insJ!. 

mos que:·interveng.an en lns preci<>s unitarios y cuando haya varia

~iones ~n Jas ta~as de interés, el ajuste de éste se hará en base 

a( re1a'tho de :ios ~ismos conforme los hubiere determinado el ªª!'. 
co de M~xico, en la fecha del concurso y correspondiente a la fe

cha de. revisi6n. · 

c).- Cargo por seguros. 

Este cargo es el que cubre los riesgos a que está suj~ 

ta la maquinaria de construcci6n durante su vida econQ 

mica, o por accidentes .que pudiera sufrir. 

Este cargo forma parte del precio unitario, ya sea que la -

maquinaria se asegure por una compaftfa de seguros, o que la empr~ 

sa constructora decida hacer frente con sus propios recursos o -

los posibles riesgos que pudiera tener la maquinaria; este cargo 

se calcula mediante la siguiente ecuacl6n: 

( Va + Vr ) DONDE 

Va Valor inicial de la maquln•ria 

Vr Valor de rescate 

Prima anual promedio, fijada como porcentaje del VJ!. 

lar de la maquinaria y expresada en decimales. 

Ha Número de horas efectivas que el equipo trabaja du
rante el afta. 
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d).- Cargo por mantenimiento mayor o menor. 

Este cargo es originado por todas las erogaciones necesarias 

para conservar la maquinaria en buenas condiciones durante su vida 

económica. 

El mantenimiento mayor son las erogaciones correspondientes 

de la maquinaria en talleres especializados, o aquellos que puedan 

realizarse en el campo, empleando personal especializado y que re

quieran retirar la maquinaria de los frentes de trabajo, este car

go incluye la mano de obra, repuestos y renovaciones de partes de 

la maquinaria asf como de otros materiales necesarios. 

El mantenimiento menor son las erogaciones necesarias para -

efectuar los ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de repues

tos que se efectúan en las propias obras asf como los cambios de -

lfquido para mandar hidráulicos, aceite de transmisión, filtros, -

grasas y estopas, incluye el equipo auxiliar, el personal necesa -

rio para la realización de estas operaciones de mantenimiento. El 

cargo se calcula mediante la siguiente ecuación. 

Q. D. DONDE 

coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor 

como el menor. 

Este coeficiente varfa según el tipo de maquinaria y las ca

racterfsticas del trabajo y sefija en base a la experiencia. 
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Depreciación de la maquinaria Va Vr 
Ve 

!V.3.4.2. CARGOS POR CONSUMO. 

2.- Los cargos por consumo son los que se derivan de las -

erogaciones que resulten por el uso de combustibles u 

otras fuentes de energ!a y en su caso lubricantes y 

llantas y estos son: 

Combustibles. 

Lubricantes. 

Llantas. 

Otras fuentes de energ!a. 

a).- Cargo por combustibles. 

Es el que se deriva de todos los gastos originados por 

los consumos de gasolina y diesel para el funcionamien

to de los motores, variando según el equipo. El cargo 

se obtiene mediante la siguiente ecuación. 

c. Pe DONDE 

C cantidad de combustible necesario por hora efectiva de 

trabajo, este coeficiente está en función de la potencia del motor, 

del factor de operación de la máquina y de un coeficiente determi

nado por la experiencia, el cual variará de acuerdo con el combu~ 

tible que se utilice. 
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Pe Precio del combustible puesto en la máquina. 

b).- Cargo po~ lubricantes. 

Son Jos gastos motivados por el consumo y los cambios 

periódicos de aceites lubricantes de los motores, el -

cargo se obtiene mediante la siguiente ecuación: 

Al (e + al) Pl DONDE 

Al = Es la cantidad de aceites lubricantes necesaria por h~ 

ra efectiva de trabajo, de acuerdo con las condiciones medidas de 

operación, determinada por la capacidad del recipiente dentro de 

la m~quina y los tiempos entre cambios sucesivos de aceites. 

Pl = Precio de los aceites lubricantes puestos en las máqui 

nas. 

C Consumo entre cambios sucesivos de lubricantes. 

Cargo por llantas. 

Es el gasto motivado por el desgaste y consumo de las llan-

tas. 

Cuando se considere este cargo, al calcular la depreciación 

de la maquinaria deberá deducirse del valor inicial de la misma -

el valor de las llantas. Este costo se calcula mediante la si -

guiente ecuación: 

Vn 
--¡¡y DONDE 
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Vn Es el precio de adquisici6n de las lla~tas, conside-
, .. --. 

randa el precio en el mercado' nadonal.,de.:l.larit·a:.s nuevaS' de las -

características indicadas· por. ~l ·fabri¿~nte 1cÍe la:· maqúinaria. 

Hv Horas de vi da econ6mi ca de las \1·a·~~a,~·, tom~ndo en 

cuenta las condicion~s de_ Dab~j~ impu~st~s ~las mismas, determi 

nadas de acuerdo con'ia.exp'~.;.ienciade _los co~tr.atistas; conside-· 

randa entre otros factor~~: 

a).- Velocidad máxima de trabajo. 

b).- Condiciones relativas, del camino que transite, tales 
como pendientes curvaturas, superficies de rodamiento, 
posici6n de la maquinaria. 

c).- Cargas que soporte. 

d),- Clima en que se operen. 

IV.3.4.3. CARGOS POR OTRAS FUENTES DE ENERGIA. 

Es el cargo motivado por los consumos de energía eléctrica o 

de otros energéticos. 

La determinación de este cargo requerirá en cada caso de un 

estudio especial. 

IV.3,4.4. CARGOS POR SALARIOS. 

Cargos por salarios para la operaci6n del equipo, este car

go es por .. c.oncepto de pago de salarios del personal encargado de 

la operaci6n de la maquinaria por hora efectiva de trabajo de la 
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misma. Este cargo se obtiene mediante la siguiente ecuación: 

Co So 
~H- DONDE 

So = Representa los salarios por turno del personal necesa

rio para operar la máquina. 

H = Horas efectivas de trabajo de la máquina dentro del tu~ 

no. 

La relación de los análisis de costos horarios de la maqui

naria dependen del tipo de obra a realizarse pero analizados bajo 

los lineamientos descritos anteriormente. 

Dependiendo de la obra a ejecutar se obtendrá la relación -

de equipo a utilizar. 

En el anexo namero se presenta un ejemplo de un costo ho-

rario en el cual se aplica para su obtención todo lo anteriormen

te descrito. 
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A N E X O 3 

CAMION VOLTEO 7M3 

PRECIO DE ADQU!SICION 
VIDA ECONOMICA 
HORAS POR ARO 
VALOR DE RESCATE 
TASA DE INTERES 
SEGUROS 
LLANTAS 
COMBUSTIBLE 
MOTOR POTENCIA HP 

CARGOS FIJOS 

DEPRECIACION O=(VA-VR) /VE 
INVERSION L=(VA+VR) x I)/2xHA) 
SEGUROS M=(VA+VR) x S)/(2xHA) 
MANTENIMIENTO .80 x D 

TOTAL CARGOS FIJOS 

~ 

LLANTAS 6 x LL/3000 
COMBUSTIBLE C = . 227 x HP x .85 
POTENCIA = lSO HP 

TOTAL CONSUMOS 

OPERACION 

SALARIO OPERADOR 
OPERACION O = S/7 

TOTAL COSTO HORARIO 
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VA 
VE 
HA 
VR 
1 
s 

150 

N$ 127,soo;oo 
10.00 

2.00 
12;750.00 

0.00 

º·ºº 350.00 
0.66 

ll.48 
3.51 
l. 75 
9.18 

25.91 

o. 70 
19.10 

19.80 

53.91 
7.70 



IV.4. CONSIOERACIONES PARA ELABORAR UN PRECIO UNITARIO. 

Para dar inicio a la elaboración de los precios unitarios de 

todos los conceptos incluidos en.el. catálogo de concurso emitido 

·por la 11Dependencia 11 o"Entidad 11 convocante es necesario realizar una 

investigación de mercado de todos los materiales básicos y equi -

pos de la región correspondiente al sitio de la obra asf como los 

salari~s para las diferentes categorfas de trabajadores. 

IV.4.1. OEFINICION DE PRECIO UNITARIO. 

Precio unitario es tina evaluación económica a la que tiene -

derecho el cóntratista por cada unidad de trabajo ejecutado, con

siderando los cargos que especfficamente se se~alan en cada con -

cepto de trabajo, los salarios y demás prestaciones del personal 

empleado en la ejecución del concepto, incluyendo el pago de cuo

tas al !.M.S.S., costo de adquisición, transporte de carga, alma

cenamiento y materiales, la depreciación y los gastos de instala

ción, costo de transporte de todo el equipo, maquinaria y herra -

mienta utilizados, regaifas que procedan por el uso de patentes, 

gastos de construcción de obras preparatorias, gasto para la ins

talación y mantenimiento de los campamentos, almacenes, talleres 

y todas las instalaciones relacionadas con la construcción, lim -

pieza de obra y retiro de escombros y materiales sobrantes, herr~ 

mienta y equipo de construcción, gastos de administración, utili

dad del contratista. 
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Los precios_ unitarios forman _la parte _fundamental para cua 1-

quier cóntrato de obra -púbiica,"tom~ndÓ-en é:'uenta los criterios --

que señala la L.p.P, y ei'R;o:P.--y_.10 és~abl·~~ido 'en _las bases del 

concurso. 

. .. '• 

La integración de los prei:ios un'itados par~ cada concepto -

determinado, deberá guardar concor-dancia con lo-~· procedimientos -

constructivos, con la utilización de maquinaria~ equipo, con los 

costos de los materiales, la zona y demás recuisos necesarios, to

do ello de acuerdo con las normas y especificaciones de construc -

ci6n de la 11Dependencia 11 0 11Entidad"convocante. 

Los precios deberán expresarse siempre en moneda n~cional y 

las unidades de medida de los conceptos de trabajo corresponderán 

al Sistema M~trico Decimal; cuando_ por las caracterlsticas de_ los 

trabajos y a juicio de la "Dependencia"o "Entidad"podrán ser emplea

das tambi~n las unidades de medidas tales como: pieza, lote, sali

da, mueble u otras similares. 

IV.4.2. tARGOS QUE INTEGRAN UN PRECIO UNITARIO. 

El análisis de un precio unitario se integra sumando todos -

los cargos directos e indirectos correspondientes al concepto de -

trabajo, el cargo por utilidad del contratista y aquellos cargos -

adicionales estipulados contractualmente en las bases o el contra

to. 
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!V.4.2.1. COSTOS DIRECTOS. 

Son aquellos que están constituidos por las erogaciones que 

se efectuarán para cubrir los gastos correspondientes de mano de -

obra, materiales, maquinaria, equipos y herramienta, es decir los 

ocasionados, exclusivamente para realizar un determinado concepto 

de obra y se puede expresar matemáticamente, mediante la siguiente 

ecuaci6n: 

e.o. =A (M.O.) + B (MAT) +e (E0) + ••• +X (N) DONDE 

M.O Mano de obra 

MAT Materiales 

EQ Equipo 

Cualquier otra erogaci6n 

A, B, C ••• X Son.unidades condicionadas 

Como variables condicionadas podemos considerar las cantida

des consumidas de cada uno de los conceptos o trabajos a ejecutar 

por unidad. 

IV.4.2.2. CARGO POR MANO DE OBRA. 

El cargo por mano de obra que se deriva de las erogaciones -

que hace el 11 Contratista 11 por el pago de salarios, al personal que 

interviene exclusiva y directamente en la ejecuci6n del concepto -

de trabajo de que trate, incluyendo el cabo o mando intermedio y -
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se calcula mediante la siguiente ecuaci6n: 

Mo s 
T DONDE 

S = Salarios del personal que interviene en la ejecuci6n del 

concepto de trabajo por unidad de tiempo, incluyendo todos los car 

gos y prestaciones derivados de la Ley del Trabajo, de los contra

tos de trabajo en vigor y en su caso de la Ley del Seguro Social. 

Esto es, si el salario fuera tomado por un jornal de 8 horas 

de trabajo el rendimiento del personal va a ser dentro de un jor -

nal de trabajo. NÓ se considera dentro de este cargo las percep -

cion·es del personal técnico, administrativo, de control, supervi -

si6n y vigilancia, cargos que corresponden a los cargos indirectos. 

IV:4.2.3. CARGO POR MATERIALES. 

El cargo por materiales es el que se deriva de las erogacio

nes que hace el "Contratista" para adquirir o producir todos los -

materiales necesarios para la correcta ejecuci6n del concepto de -

trabajo, cumpliendo con las normas de construcci6n y especificaci~ 

nes de la "Dependencia'' o ·''Entidad". 

Los materiales que se usen podrán ser permanentes o tempora

les, ésto es los que se incorporan y forman parte de la obr.a y los 

que se consumen en uno o varios usos y no pasan a formar parte in

tegrante de la obra. 
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El cargo unita~io por con~epto de materiales se calcula me -

diante la siguienti ~cuaci6n: 

M = Pm. c DONDE : 

Pm = Es el precio de mercado más econ6mico por unidad de ma

terial de que se trate, puesto en el sitio de su utilizaci6n. El 

precio unitario del material se integrará sumando a los precios de 

adquisici6n en el mercado, los de acarreo, maniobras y mermas aceR 

tables durante su manejo. 

Cuando se usen materiales producidos en la obra como concre

tos, mezclas, pastas, etc., la determinaci6n del cargo será motivo 

de un análisis respectivo. 

c = Es el consumo de materiales por unidad de concepto de 

trabajo; cuando se trate de materiales permanentes 11 C11 se determi

nará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el -

proyecto, las normas y especificaciones de construcción de la "De -

pendencia"o"Entidad: considerando adicionalmente los desperdicios 

_que la experiencia de la "Contratista" determine. 

Cuando se trate de materiales temporales "C" determinará de 

acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el proceso -

de construcci6n y el tipo de obra, considerando los desperdicios y 

el número de uso con base en el programa de obra, en la vida útil 

del material de que se trate y en la experiencia. 
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IV.4.2.4. FACTOR DE INDIRECTOS Y UTILIDAD. 

El factor de indirectos y utilidad se obtendrá de acuerdo -

con los lineamientos antes descritos y que a juicio de la empresa 

considere los más convenientes, partiendo de la experiencia obser

vada. 

IV.4.2.5. COSTOS POR HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

El cargo derivado por el uso de herramienta menor será un -

porcentaje del cargo directo de la mano de obra utilizada para la 

ejecución del concepto de trabajo y este porcentaje variará con la 

experiencia de la contratista. 

El cargo derivado por el uso de maquinaria depende del (os) 

concepto (s) de trabajo incluidos en el catálogo de concurso; si -

se utiliza equipo se elaborará un análisis de costo-horario del 

equipo a utilizar, siguiendo los lineamientos antes descritos. 

Partiendo de estos lineamientos lá ''contratista'' deberá ana

lizar cada uno de los conceptos de trabajo incluidos en el catálo

go de concurso que la 11 Dependencia" o ''Entidad'' le entregó. 

La elaboración de los precios unitarios de cada uno de los -

conceptos de trabajo deberá ser analizados cuidadosamente de acueL 

do con las especificaciones de construcci6n de la ''Dependencia'' o 

"Entidad" o las que contenga el proyecto complementándolas con las 
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especificaciones de construcci6n de obras públicas del D.D.F., to

mando en cuenta todos los elementos que intervienen en el concepto 

como son rendimientos de materiales, mano de obra. del equipo y he

rramienta en base a una razonabilidad técnica adecuada. El precio 

unitario obtenido se aplicará a las cantidades de obra de los mis

mos, obteniéndose asf el costo de la obra. 

La suma de todos los precios unitarios de los conceptos de -

trabajo incluidos en el catálogo de concurso, es el monto propues

to con el cual la "Contratista" participará en la adjudicaci6n del 

contra to. 

Habiendo terminado todos los precios unitarios se procede al 

llenado del catálogo de concurso el cual se hará a máquina o ama

_no, escri,biendo con letra fácilmente legible, sin correcciones, -

raspaduras ni enmendaduras y deberá entregarse en original y copia 

fotostática del mismo. 

Una vez que la empresa tiene el monto con el cual participa

rá en el concurso, se elaborará el programa de obra y de inversi6n. 

rv.s. PROGRAMA DE OBRA. 

La programaci6n de una obra tiene como principal caracterfs

tica la de permitir planear, coordinar y controlar la utilizaci6n 

de los recursos técnicos, humanos, financieros, represent&ndolos -

en forma esquemática los planes de ejecuci6n de una obra. 
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Para lograr lo anterior, se requiere llevar a cabo una Jla

neación y programación cuidadosa de todas las actividades involu

cradas en la obra a ejecutar. 

Para programar la obra, es necesario conocer el proyecto en· 

concurso analizar los procedimientos constructivos que puedan uti 

lizarse definiendo y estableciendo una secuencia cronológica que 

deben seguir las actividades del mismo. 

Entregar un programa de obra es un requisito indispensable 

dentro de los concursos, que los participantes deben cubrir; los 

tiempos de ejecuci6n de una obra en los concursos de obra pública, 

comúnmente los fijan las 11 Dependencias 11 6 11 Entidades~ por lo que las 

contratistas deben de adecuar su programa de obra de acuerdo a -

las fechas de terminación enunciadas en la convocatoria. 

Elaborar el programa de obra, significa representar en el -

papel la secuencia en que habrán de irse desarrollando todas y c~ 

da una de las actividades que conforman el proyecto en estudio, -

con la respectiva definición de los tiempos y recursos humanos, -

materiales y económicos que se requerirán desde el inicio, hasta 

la terminación y entrega de la obra. 

Para realizar el programa de obra se deben tomar en cuenta 

los siguientes aspectos: 

a).- Estudiar la obra en concurso. 
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b).c Desglosar actividades. 

c).- Definir procedimientos constructivos. 

d).- Determinar tiempos. 

e).- Ordenar actividades. 

Para comprender de una manera m~s clara la elaboración de -

un programa de obra, supondremos que el proyecto en concurso es -

la const~ucción de una nave industrial que incluye las siguientes 

actividades: 

ACTI V 1 DAD 

l. - Limpieza y trazo del terreno 

2.- Despalme, excavación y acarreos del terreno 

3.-

4.-

Plantilla, armado, cimbrado, colado de la cimentación 

Estructura de concreto (columnas) 

Muros de tabique 5.-

6 .-

7. -

8.-

Fabricación de estructuras met~licas 

Montaje de estructura 

Fabricación de herrería 

9.- Colocación de herrería 

10.- Techado de nave 

11.- Colocación vidriería 

12.- Instalación eléctrica 

13.- Aplanado de muros 

14.- Rellenos y compactaciones 

15.- Pisos de concreto 

l3D 

DURA 
CIOÑ 

8 

10 

30 

25 

45 

11 

30 

12 



16.- Pintura. 

17.- Limpiezá 

ACTIV !DAD 
DURA 
CIOÑ 

10 

.El tiempo que tarda· en ejecutarse: cada actividad, está en -

función del procedimiento con~tru·c1:·;·~0· de los recursos de que se -

.disponga, así como del volumen de obra por ejecutar, ésto es: 

Tiempo de ejecución Volumen 
Rendimiento 

Una vez que se ha formado la lista de las actividades, es n~ 

cesarlo analizar el orden de ejecución de éstas, teniendo en cuen

ta los requisitos del proceso y las condiciones particulares de la 

empresa. 

Por lo general, en la ejecuci6n de los concursos, las 11 Uepen

dencias"o"Entidades"tienen definidas las partidas en las cuales se 

engloban 6 conjuntan una serie de actividades afines, por lo que -

los programas de obra que se presentan, se realizan de acuerdo a -

las partidas ya establecidas. 

En la formulación del programa de obra, el cual tiene carác

ter ejecutivo debe ser basado en la mayor cantidad de información 

disponible, así como en la experiencia y conocimientos de la persQ 

na responsable de realizar dicho programa. 
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Teniendo las partidas o actividades, así como el tiempo de -

ejecución de cada actividad, se puede realizar el programa de obra 

por el método de la ruta crítica o por diagrama de Gantt (Diagrama 

de barras). A continuación se describirán y se ilustrarán de mane

ra muy general, los métodos de ruta crítica y diagrama de barras -

(Gantt) apoyados en el ejemplo antes mencionado. 

!V.6. RUTA CRITICA. 

El método de la ruta crítica es un procedimiento administra

tivo de planeación, programación, ejecución y control de todas las 

actividades de un proyecto que deben de realizarse dentro de un -

tiempo crítico, y está compuesto fundamentalmente por un diagrama 

y una ruta crítica. 

El diagrama se conoce como red, y está compuesta por una se

rie de actividades relacionadas entre sí, las cuales representan -

el procedimiento constructivo a seguir .. 

Estas actividades se representan por una flecha continua --

cuando se les determina un tiempo de duración y cuando el tiempo -

de duración es igual a cero se le denomina actividad ficticia, re

presentándose con una flecha discontinua. 

Las actividades se encuentran situadas entre los eventos, ~

los cuales son simbolizados mediante círculos o rectángulos en los 

que se anotará un número y un tiempo de duración. 
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~!CT!CIA 

v 
Para elaborar una red en el método de la ruta crítica, la -

obra que se va a ejecutar debe ser subdividida en actividades, las 

cuales deben ser organizadas, pero para poder hacerlo es necesario 

dar respuesta a tres preguntas fundamentales para cada actividad -

que se va a analizar y éstas son: 

l.- iQué actividad debe preceder a esta actividad? 

2.- iQué actividades pueden hacerse al mismo tiempo? 

3.- iQué actividades deben ejecutarse después de esta acti
vidad? 

El método de la ruta crítica nos permite, a través de la re

presentación gráfica un proceso (que puede ser el proceso constru~ 

tivo). 

a).- Conocer los tiempos de inicio y terminación de cada una 

de las actividades que integran el proceso mediante la 

aplicación de un algoritmo sencillo. 

b).- Conocer las holguras disponibles para las actividades -

no criticas. 
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c).- Representar el esquema mediante barras que indiquen la 

duración de las actividades dando origen al diagrama de 

barras ó de Gantt. 

d).- Sobre el diagrama de barras, realizar la distribución y 

balance de los recursos utilizados en el proceso. 

!V.6.1. CALCULO DE LA REO. 

En el cálculo de una red primero se identifican las actividA 

des y las relaciones entre ellas, luego se calcula el tiempo de tQ 

ración de las distintas actividades, dividiendo el volumen a ejecQ 

tar entre el rendimiento de las cuadrillas. 

Una vez obtenido el tiempo de duración de cada actividad se 

procede al cálculo de la red, usando las siguientes anotaciones: 

lp Tiempo de iniciación próximo de la actividad ij 

Ir Tiempo de iniciación remoto de la actividad ij 

Tp Tiempo de terminación próximo de la actividad ij 

Tr Tiempo de terminación remoto de la actividad ij 

(})------@ 

Se sugiere anotar estos datos como sigue: 
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habiendo numerado los eventos y anotado los tiempos de duración de 

cada actividad de la red en el diagrama de flechas se calculan los 

tiempos de terminación próximos, sumando al tiempo de iniciación, 

la duración de cada actividad, ésto es: Tp Ip + 

Ejemplo: Actividad 1 - Duración 8 dfas 

Actividad - 2 Ip = D y su duración de la actividad es de 

8 dfas, entonces Tp = D + 8 = 8 Tiempo de terminación de 

esa actividad es igual a a. este dato se anota en el evento final 

de la actividad 1 - 2 (Ver Figura No. 1 l 

@ 8 ~CD 
Cuando se llega a un evento donde concurren varias activida

des, se procede de la siguiente manera, se calculan los tiempos -

próximos de terminación Tp y se anota.la cantidad mayor que resul

te de sumar los tiempos de iniciación próximos Ip, a las duracio -

nes respectivas de las actividades concurrentes. 

5 a Tp 

a Tp 

Ejemplo: 

>(30 

+ 45 

54 + D 

:4 
' ' 1 

45 

54 se anota la cantidad mayor. 
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Para seguir calculando los demás tiempos se procede de la -

misma manera que al inicio. 

El siguiente paso corislste en determinar los tiempos de ini

ciaci6n y terminaci6n remotas, para· ello, en el al timo evento del 

diagrama hacemos coincidir Tp con Tr 

Ultimo evento 

Tp Tr 

Ya calculado el tiempo de terminaci6n remota (Tr) se calcula 

el tiempo remoto de iniciaci6n de la actividad, restando la dura -

cilin del evento. 

Ejemplo: 

actividad de 14 a 13 118. 5 113 

Cuando se llega a un evento donde concurren varias activida

des se calculan los tiempos remotos de iniciaci6n de cada activi -

dad restando la duraci6n de la actividad, y se anota la cantidad -

menor que resulte de restar a los tiempos de terminaci6n remota de 

cada actividad la duraci6n correspondiente. 

Al concluir la elaboraci6n de la red se puede calcular las -

holguras de las actividades, que son las flexibilidades que se ti~ 

nen con las mismas, salvo en el caso de las actividades crfticas -

en las cuales la holgura es igual a cero. 
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Holgura libre.- Es el tiempo que una ·activ.ida·d puede ser r~ 

trasada o desplazada sin afectar: la ó '.\ás;":a.ctivid~des subsecuentes • 

Hl Ip Tpi . ;/rp/c Ip -.ét 
'.. . .. ,. 

Holgura total.-. ·Es el .tlempoAue':'uria actividad puede ser r~ 

trasada sin afectar o modir°icar':\'¡¡;(tú'ral:f.óri total del proyecto. 

son: 

Ht Tr ~ Tp, 
>··;.r·.: .:: 

Las condiciones que<deflneri'il~q~e:uria,actlvidad sea critica 

a).- Los tiempos dé lrii~1~6}6t/i'.~rminaclón dé la acti.vidad 

son respectl v:~\~~.~;.)~U~It~}'.i~~~o ··es: 

I p ·! <~ :~ ~r~;1'.;~fa~i~:~~\J~Y~ i ~ l 
Tp Tr,.·:en'~e,J.'\evento final 

':.;.-.~-. ..:.'/,';,;· 

b).- El tiempo ó'iii~6: de t~r~lnación del evento final de la 

actlvi'd~'d;:.¡,;¡;;¡'~s: el .tiempo primero de inicio del evento. 

in.iéial·::.d~ la·ac.tividad deberá ser igual a la duración 

de l• actividad. 

c).- La actividad critica no tiene holgura. 

IV.7. DIAGRAMA DE BARRAS. 

El diagrama de barras es conocido como diagrama de GANTT, 
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el cual es una representacl~n gráfica tbarras) sobre 

un calendario del tiempo de duración de las activida

des. 

La forma de elaborar el diagrama de barras es la siguiente: 

a).- Se colocan las actividades en la forma lógica de eje

cución y con la escala que se escojJ se representa -

mediante barras el tiempo de duraci6n de las mismas. 

b).- La escala de tiempo se convierte a tiempos efectivos 

y se pasan a dlas calendario, haciendo coincidir el -

origen de la escala con el dla calendario correspon -

diente a la fecha de iniciación de la actividad; te

niendo en cuenta la supresión de los dlas no labora -

bles. 

El diagrama de barras es más fácil de realizar y su represen 

taci6n ayuda a visualizar mejor por su forma esquemática. (Ver Ta -

bla No. 1). 

En las tablas Números 1 y 2 se representa el programa de 

obra y el programa de inversi6n por~el ejemplo antes descrito. 
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IV .B. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS. 

El concursante deber& entregar en el acto de presentación y apertura, los 

documentos debidamente firmados, rubricados y sellados por el representante le -

gal de la empresa dentro de un sobre cerrado en forma inviolable, el cual conten. 

drá los documentos enunciados en las bases de concurso, los cuales de manera ge

neral son los siguientes: 

IV .8.1. DOCUMErlTACION QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA. 

a).- Comprobante de registro y pago de vigencia anual de derechos de la 

dmara correspondiente en original y copia. 

b).- Documento que acredite la personalidad y facultades del representan. 

te legal de la empresa que asista al acto de apertura en original y 

copia. 

c).- Cheque de garantía con las características especificadas en las ba

ses de concurso. 

d).- Recibo en original y copia anotando claramente el número de cheque, 

el nombre del banco que lo expidió y su importe. 

e).- Constancia de visita de obra o manifestación escrita de conocer el 

sitio de los trabajos. 

f).- Las bases de concurso o pliego de requisitos. 

g).- Relación de maquinaria y equipo de construcción que se empleará en 

la obra así como prog¡·ama de utilización, indicando si es de su pr,2_ 

piedad, y su ubicación física. 

h) .- Relación de recursos humanos del personal técnico y administrativo 

y el programa de integración del mismo a la obra. 
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i).- Relaci6~'de datos:básicos de costo.d~·materiales·pues -. . ··- -.. :•:, ' :.' ··" ... 
tos en el sitio d'e la ób'ra.· .. (invéstigación·'de mercado). 

-.·_ ·:. " .··<·\-:· .--·-- -----.r· .. -.. .: ... :- _, 
j).- Análisis detallado dé p~ecios u_niWiosid_e Í~s conr,ep -

;::t:: .t:::ú:• r::r;:·:~::: · 1::::~c:~·t~~1~r~ii~dfo~~s·d·:1 
. 1 os' 'tra.baj~s y cargo por u til id~d /< · · .:::;:.·,, '· 

,~!~ _,_,-,- .:.< 

El procedimiento de análisis de .los p~~cios ·unitarios -

podrá ser por asignación de r.ec.iJrsos calendarizados, 

por rendimiento, por hora, o rendimiento por turno. 

~).-Análisis detallado de salarios reales. 

1) Análisis de los indirectos, el cargo por utilidad y es

tudio de financiamiento considerados en la propuesta. 

m).- Programa de montos mensuales por partida, así como el -

plazo de ejecución en días calendario. 

n).- Resumen global de importes por partida, en hoja membre

tada de la empresa. 

o).- Catálogo de conceptos y cantidades de obra, con precios 

unitarios propuestos, importes parciales y monto total 

de la proposición (original y copla}. 

p).- Modelo de contrato de obra pública y anexos. 
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q).- Programas de barras que incluya todas las partidas del 

catálogo de conceptos. 

r).- Carta compromiso de aplicación de anticipos. 

s).- Explosión de insumos. 

Antes de cerrar el sobre, el encargado del concurso o los dl 

rectivos de la empresa deberán de hacer una revisión muy minuciosa, 

ésto con el fin de que no fuera a faltar algún documento y ésto -

fuese causa de descalificación. 

IV.9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 

Durante la apertura de proposiciones el representante legal 

de la empresa contratista deberá presentarse en la fecha, hora y -

sitio estipulados en la convocatoria con su propuesta en sobre ce

rrado. 

Para dicho acto la "Dependencj~ o"Entidad1 convocante invitar~ 

a los representantes de la cámara que corresponda asf como otros -

organismos que considere conveniente, que conforme a sus atribuciQ 

nes deban asistir; dicha invitación se hará con una anticipación -

no menor de cinco dfas hábiles a la fecha del acto. 

Los concursantes deberán entregar sus proposiciones precisa

mente en el lugar, dfa y hora señalados en las bases de concurso ó 

pliego de requisitos respectiva. Toda la documentación deberá es-
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tar debidamente firmada por. el repr~sentante legal de la empresa. 

El acto de present~ci6~ de l~~ proposiciones de los concur -

santes será pre~Ídi·cl;·por u'~· f~~ci'onario público que designe la"D.!! 

pendencia" o "E~,i:¡'~·ad."' cón.vocan.te, quién será la única autoridad -

facultada p~ra·:a~e~ta;··o descalificar cualquier proposici6n presen 
'· .. '.-,· - ,- ., -- . 

tada, la c'ual se·1iiivará en términos de la Ley y el Reglamento de 

Obras Públicas, y se d~sarrollará de la siguiente forma: 

a).- El acto se iniciará precisamente a la hora seílalada y 

sólo se permitirá la pa·rticipación de los postores que 

se encuentren presentes en esa hora. 

b),- Acto contfnuo se procederá a pasar lista de asistencia 

a los concursantes que al ser nombrados entregarán su 

proposición y demás doCumentaci6n requerida. en sobre 

cerrado en forma inviolable. 

c).- Recibiendo todos los sobres, la "Dependencia" empezará 

a abrir cada uno de ellos y se verificará de inmediato, 

que hayan sido entregados todos los documentos solici

tados y que éstos satisfagan los requisitos estableci

dos en las bases de concurso o.pliego de requisitos. 

Aquellas proposiciones que no contengan todos los documentos 

requeridos, o que hayan omitido algún requisito, serán rechazadas 

sin que se les dé lectura. A continuación se leerán en voz alta -

las proposiciones admitidas. 
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d).- Leidas las proposiciones en el acto firmarán todos los 

documentos en que se consignan los precios unitarios y 

el importe total de cada postura. 

e).- Se entregará a todos los concursantes en recibo por la 

garantla que hayan otorgado para responder del cumpli

miento de su proposición y se les devolverán aquellos 

documentos que a juicio de la 11 Dependencia 11 0 11 Entidad11 no 

fuere necesario retener. 

f).- Se levantará el acta correspondiente en la cual se ha

rán constar las proposiciones recibidas, sus importes 

asl como las proposiciones que fuenon rechazadas, ase.!]_ 

tanda en este caso las causas que lo motivaron. 

El acta será firmada por todos los participantes e invita -

dos al acto (funcionarios públicos) y se entregará a cada uno de 

los participantes copia de la misma. 

La omisión de firmas por parte de los concursantes no inva-

1 idará el contenido y efectos del acta. 

g).- Finalmente se informará a los concursantes acerca del 

lu~ar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo, 

la cual debe quedar comprendida dentro de un plazo que 

no excederá de veinte dlas hábiles contados a partir 

de la fecha de apertura, salvo en los casos en que por 

causas ajenas a la "Dependencia" o "Entidad" se requiera -
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de un plazo mayor. 

h) .- Si transcurrido el plazo sefialado por la 'llependencia" o 

"Entidad" para dar a conocer el fallo, la Dependencia no 

lo emitiera, éste comunicará tal circunstancia a los -

concursantes, fijando nueva fecha y hora en la que se 

dará a conocer su fallo definitivo, la que en todo ca

so quedará comprendida dentro de los veinte días hábi

les siguientes, contados a partir de la fecha fijada -

en el primer fallo. En cuyo caso los interesados po -

drán optar entre mantener su proposición y dejar la g~ 

rantia en poder de la''dependenci~' o retirar su propos! 

ción y recoger su garantía perdiendo en este último c~ 

so el derecho a seguir siendo considerados como concu~ 

santes. 
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IV.9.1. ACTA PRIMERA D!!L CONCURSO, 

RELATIVO A: (2) 

En la Ciudad de (3) , siendo las (3) 

(3) del mes de (3) de mil novecientos 

No. ( 1) 

horas del d!a 

(3) , de confo.i:. 

midad con lo dispuesto en el Pliego de requisitos respectivo, se -

reunieron en la Subdirección General de Obras (4) 

cita en (5) para la celebración del concurso correspon -

diente, las personas f!sicas o morales y funcionarios cuyos nom -

bres y firmas figuran al final de esta Acta. Se procedió de inme

diato a la apertura de los sobres recibidos en presencia del repr.!l_ 

sentante del ( 6) en representación del 

(4) , as! como de los concursantes y -

con el conocimiento de la Secretarfa de la Contralor!a General de 

la Federación, dándose lectura al monto total de las proposicio -

nes y las cuales para debida constancia, fueron firmadas por quie

nes intervinieron en el acto. Se hace constar que el presente con. 

curso se enfoca directamente hacia los precios unitarios. Las can. 

tidades de obra serán complementadas posteriormente durante el pr~ 

ceso de la construcción. La existencia legal de los concursantes 

y la personalidad de quienes los representan, quedó acreditada con 

los documentos que exhibieron para su admisión y fueron revisador 

por (7) Concluida Ja lectura anterior y --

firmadas las relaciones antes mencionadas, aquellas proposiciones 

cuyo monto total se indica en la hoja siguiente y que en principio 
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cumplen lo establecido_ en el Pliego de Requisitos, son recibidas -

por (7) p~r~·sir~visi6n detallada. 

Se cita a los concurs_antes a las (8) horas del dfa (10) 

del mes de (8) de mil riovecientos (8) en la Subdirecci6n 

General de Obras (5) , en donde se dará a conocer el 

fallo de este Concurso en presencia de quienes asistan al Acto y -

que firmarán el documento que al efecto se formule. Para constan

cia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes 

a continuación firman el presente documento los que intervinieron 

en el Concurso, en presencia del Representante del C. (6) 

de Obras (6) , que lo precidi6 en nombre 

y representación del (6) 
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ACTA PRIMERA DEL CONCURSO 

EMPRESA PARTICIPANTE 

PARTICIPANTE Na. 1 

PARTICIPANTE Na. 2 

PARTICIPANTE Na. 3 

PARTICIPANTE Na. 4 

PARTICIPANTE Na. 5 

PARTICIPANTE Na. 6 

PARTICIPANTE Na. 7 

IMPORTE 

(9) 
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TIEMPO DE 
EJECUCION 

(10) 



ACTA PRIMERA DEL CONCURSO 

POR LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

(11) 

POR LA JEFATURA DE CONS
TRUCCIONES 

POR LA CAMARA NACIONAL DE 
LA INDUSTRIA DE LA CONS -
TRUCCION -

POR LA TESORERIA GRAL. DE 
LA DEPENDENCIA D ENTIDAD 
PARA LA GUARDA Y CUSTODIA 
DE CHEQUES DE GARANTIA 
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-POR EL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS 

POR LA SRIA. DE LA CONTRALO
RIA GRAL. DE LA FEDERACION 

POR LA JEFATURA DE AUDITORIA 
GENERAL DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

POR LA JEFATURA DE SERVICIOS 
LEGALES 



ACTA PRIMERA DEL CONCURSO 

E M P R E S A S P A R T I C I P A N T E S 

( 11) 
PARTICIPANTE No. PARTICIPANTE No. 2 

PARTICIPANTE No. 3 PARTICIPANTE No. 4 

PARTICIPANTE No. 5 PARTICIPANTE No. 6 

PARTICIPANTE No. 7 PARTICIPANTE No. 8 
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DATOS QUE CONTIENE EL ACTA PRIMERA 

l.- Namero de concurso. 

2.- Descripci6n de los trabajos a realizar. 

3.- Mes, hora y fecha del dfa de apertura del concurso. 

4.- Nombre de la ''Dependencia'' o ''Entidad'' convocante. 

5.- Lugar de reunión. 

6.- Nombre del representante de la "Dependencia 11 o 1'Entidad 1
' 

7.- Nombre de la persona autorizada para llevar a cabo la r~vi

s i 6n. 

B.- Mes, hora, fecha y día en el cual se dará a conocer el fil -

llo del concurso. 

9.- Importe propuesto por los participantes. 

10.- Tiempo de ejecución propuesto por los participantes. 

11.- Firmas de los representantes que asistieron a la apertura -

del concurso. 
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!V.10. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS. 

En general, la finalidad de efectuar una evaluaci6n de las 

propuestas presentadas por los concursantes para el otorgamiento 

de un contrato, son que los contratistas sean semejantes en: 

a).- Calidad t~cnica. 

b).- Calidad administrativa. 

c).- Especialidad constructiva. 

d).- Capacidad financiera. 

e).- Volumen de obras anuales. 

Estas semejanzas son generalmente tomadas en cuenta por las 
11 Dependencias 11 o "Entidades'' porque podrfa traerle problemas al -

otorgar un contrato de una obra demasiado grande a un contratista 

pequeño el cual no la podría realizar en forma satisfactoria, o -

un contrato de obra chica para un "Contratista" grande que proba

blemente la realizaría en forma ineficiente. 

La 11 Dependencia 11 0 11 Entida&1 tomando en cuenta estos aspectos -

realizará un análisis comparativo de las proposiciones presenta -

das tomando en cuenta que las proposiciones incluyan la informa -

ción, documentos y requisitos solicitados en las bases de la lici 

tación pero además que garantice satisfactoriamente el cumplimie~ 

to del contrato, cuente con la experiencia requerida por la conv2 

cante para la ejecuci6n de los trabajos y reúna las condiciones -

legales, técnicas y económicas. 



La"Dependencia"revisará que en todas las propuestas se ha

yan considerado para el análisis, cálculo e integraci6n de los -

precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los mate -

riales y demás insumos en la zona o región de que se trate; que 

el cargo por maquinaria y equipo de construcci6n se hayan deter

minado con base en el precio y rendimiento de éstos, considerados 

como nue»os y acorde a las condiciones de ejecución del concepto 

de trabajo correspondiente; que el monto de costo indirecto in -

cluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y presta

ciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de -

naturaleza análoga y que en el costo por financiamiento se haya 

considerado la repercusi6n de los anticipos. 

Todas las proposiciones que satisfagan estos aspectos se -

calificarán como solventes y por lo tanto solo éstos serán consi 

derados para el análisis comparativo, desechandose las restantes 

e indicando las causas que originaron su exclusi6n. 

Si considerados los criterios antes descritos resultará -

que dos o más propuestas satisfacen los requerimientos de la"De

pendencia110'1Entidad''convocante el contrato se le adjudicará a -

quién presente la proposición solvente más baja. 

La 11 Dependencia11
0 11 Entidad 11 elaborará un dictamen con base en 

el resultado del análisis comparativo el cuál seguirá como fundA 

mento para que el funcionario pQblico de la"Dependencia"emita el 

fallo correspondiente, el cual señalará los·criterios utilizados 
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para la evaluact6n de las proposicione~ y los lugares correspon -

dientes de cada participante. 

IV.11. FALLO DEL CONCURSO. 

La"Oependencia"o"Entidad"dará a conocer en_.la.fecha estipu

lada en el acta primera y en un acto pablico el .fallo del concur

so, donde estarán presentes los concursantes que estuvieron en el· 

acto de apertura del concurso en el cual ·el titular o funcionario 

pQblico por parte de la 11Dependencia 11 dar4 a conocer cual concursan 

te fué seleccionado para ejecutar los trabajos del concurso y le 

adjudicará el contrato correspondiente. 

Acto seguido., se levantará el acta segunda, en la cual fir

marán los asistentes a quienes se les entregará una copia de la -

misma. 

La"Dependencia11 o "Entidadºseñalará al concursante seleccion!_ 

do el término dentro del cual deberá firmar el contrato, así como 

el inicio de los trabajos objeto del concurso, los cuales no exc~ 

derá de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la -

adjudicaci6n. 

Los documentos relativos a las garantías presentadas por los 

dem&s postores serán devueltos por la 11 Dependencia 11
0

11 Entidad 11 en el 

acto en que se dé a conocer el fallo, excepto aquellos que corre~ 

panden a la proposlci6n del concursante a quien se le haya adjudl 
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cado el contrato. Los que retendrá la'Dependencia'hasta el momeR 

to en que dicho postor firme el contrato respectivo y constituya 

la garantía correspondiente. 

Si el concursante a quien se le haya adjudicado el contrato 

no se encontrara presente, la 11 Dependencia 11 le notificará por eser! 

to, anexando copia del acta de fal.lo. 

IV.12. FIRMA DEL CONTRATO. 

La firma del contrato lo hará la contratista en un plazo no 

mayor de veinte días hábiles siguientes a la fecha del fallo, si 

ésta no firmara o si habiendo firmado no constituye la garantf.a -

de cumplimiento en el plazo establecido perderá la garantía de s~ 

riedad de su proposición y ésto quedará a favor de la'Dependencia" 

o''Entidad"convocante. 

Cuando. la 1Dependencia 11
0 

11Entidad 11 no firmare en contrato res

pectivo dentro de la misma fecha, el contratista favorecido sin -

incurrir en responsabilidad alguna podrá determinar no ejecutar la 

obra; en este caso, 1a''Dependenci~1 convocante deberá regresarle -

la garantla otorgada para el sostenimiento de gastos no recupera

bles en que hubiere incurrido el contratista para preparar y ela

borar su propuesta. 

En el caso de que la contratista a quien se le adjudicó el 

contrato no firmare dentro del plazo estipulado, la"Oependencia' 
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o"Entidad"convocante podr6 sin· n~~estdad de un nuevo procedimien

to adjudicar el contrat~ al· participante siguiente y así sucesiv~ 

mente. 

Si transcurrido el plazo'se~~lado por la "Dependencia" o "Entidad" 

para dar a conocer e~· f~llo, la D~pendencia no lo emitiera, ªste -

comunicará tal circunstancia a los concursantes, fijando nueva fe-

cha y hora en la que se dará a conocer su fallo definitivo, la que 

en todo caso quedará comprendida dentro de los veinte días hábiles 

siguientes, contados a partir de la fecha fijada en el primer fa -

llo. En cuyo caso los interesados podrán optar entre mantener su 

proposici6n y dejar la garantía en poder de la "Dependencia" o re

tirar su proposici6n y recoger su garantía perdiendo.en este últi

mo caso el derecho a seguir siendo considerados como concursantes. 
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IV.12.1. ACTA SEGUNDA DEL CONCURSO. (No. 1) 

RELATIVO A: 

En la ciudad de 

(.2) 

(.3) 

(_4) del mes de 

1 siendo las t4) 

(4) de mil novecientos 

horas del día -

(4) y de acuer. 

da con la cita hecha y notificada a los interesados que participaron 

en el Acto celebrado el día ( 5) del mes de (5) de mil n!?_ 

vecientos (5) según el Acta Primera de este concurso y para con!?_ 

cer el fallo del 

de Obras, cita en 

( 6) 

(7) 

se reunieron en la Subdirecci6n General 

las personas físicas o morales y fun -

cionarios, cuyos nombres y firmas figuran al final de esta Acta. El 

representante del c. Subdirector General de Obras en representación 

(.6) hiz6 saber a los presentes que el concurso 

correspondiente se declara (B) , en virtud del Programa de -

Construcciones para la ejecución de la obra en concurso. 

POR LA SUBOIRECCION GRAl. DE 
OBRAS. 

POR LA JEFATURA DE CONSTRUC
CIONES. 

POR EL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS 

POR LA SRIA. DE.LA CONTRALORIA 
GRAL DE LA FEDERACION 
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POR LA CAMARA NACIONAL DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

POR LA TESORERIA GENERAL 
PARA LA GUARDA Y CUSTODIA 
DE CHEQUES DE GARANTIA 
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POR LA JEFATURA DE AUDITORIA 
GENERAL 



ACTA SEGUNDA DEL CONCURSO: 

CONTRATISTAS PARTICIPANTES 

PARTICIPANTE No. 1 PARTICIPANTE No. 2 

PARTICIPANTE No. 3 PARTICIPANTE No. 4 

PARTICIPANTE No. 5 PARTICIPANTE No. 6 
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DATOS QUE CONTIENE EL ACTA SEGUNDA 

l.- Número de concurso. 

2.- Descripción de los trabajos a ejecutar. 

3.- Lugar del fallo. 

4.- Hora, mes, día, año, en el cual se di6 el fallo del concur-

so. 

5. - Día y mes en el cual fué la apertura del concurso. 

6.- Nombre de la "Dependencia" o Entidad convocante. 

7.- Lugar en el cual se dió el fallo. 

8.- Nombre de la contratista.a la. que se le adjudicó el contra

to. 

9.- Firma de .los repr·~·:sentante~·.que· asistieron al fallo. 
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IV.12.2. MODELO DE CONTRATO DE OBRA PUBLICA. 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO -
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
A QUIEN SE DENOMINARA REPRESEN

TADO POR EL -------------- EN SU CARACTER DE APO-
DERADO V POR LA OTRA 

A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA POR --

--------------- EN SU CARACTER DE ------
---------------DE ACUERDO CON LAS OECLARACIO -
NES V CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- DECLARA: 

a).- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del pre
sente contrato la Secretaría de 
autorizó la inversión correspondiente a la obra, objeto 
de este contrato, en oficio N•. ----- de fecha --

b).-

SEGUNDA;~ EL c.ONTRAT.IS.TA'DECLARA: ; .. ·. 

a).- Que acredÚa sú 'exist'enió·Ja .. 'con la escritura constituti-

va número· 'de fecha------------
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otorgada ante la fé del Notario Público N•. 
Lic. inscrito en el 
Registro Público de· la Propiedad bajo el número 

y su, representante 
acredita su personalidad -

como - con el tes tj_ 
monio. de 'la ,_esc_r(tu'ra. pública ·núin'ero de fe -

_____ .. _-. __ ·;~·:,'_·,~-'~·-·------ otorgadá, ante la fé -

del Notario Piiblico'fN•~-,""--'-'·"-· .;,;_'""·--:-~:::t1c~ ·-------
:_'.).'(' ::.. ·-.. ~·:· ·:.inicrito en el Re 

cha 

gtstro Público· de la:Prcipfedad\6ajo ei,número 
manifestando bajo ~~_oi:~~ta.'iie decir verdád que las fa -
cultades conferid~s no)e hán sido modificadas ni revo
cadas·en forma alguna;, 

"El Contratista" declara_ ser mexicano y conviene que si 
llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá conside -
randa como mexicano po~· cuanto a este contrato se refi~ 
re y a_ no invocar la protección de ningún gobierno ex -
tranjero bajo pena de perder en beneficio de la Nación 
Mexicana, todo derecho derivado de este Contrato. 

b).- Que tiene ca~ictdad jurfdica para contratar y reúne las 
condicfones :técnicas y económicas para obligarse a la -
ejec~éión d~ l~ obra, objeto de este Contrato. 

e). -

d). -

Que.tiene e~t~~1liéido:~~ domicilio en 
~~, ,'::.: . ,. ; -~. 

mismo que ,$e~ara::'~ª ra:• todos -1 os.:fi ne's y :efe~~os' legal es 
de.·es.te.::carítra·t·o··.:;,;-.: ·->·1;·:)'~::¿>,» ._·:_ :~:.>' .. ~: :~~>"': 

'-<"" .:·.:··"f···:··~::~:· -.1;-r/·'·· ~~\·i-:J ':;_·; .. ;-_':;·: 

Que conoce ,el contentdó'/·Ío's'~~'ij'~'i'sito's>que establece, 
la Ley de Obras Pilbl ti:';;;:_-~u'Regl~m~n'to y la~ Reglas G~ 
nerales para la'contratacjón y ejecución' de obras públi 
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tes: 

cas y de los servicios relacionados con las mismas para 
las Dependencias y Ent!dades de la Administración Pfibl! 
ca Federal, el o los.Reglamentos de Construcción vigen
tes en .'el luga.r, ·e·n que se real izarán los trabajos, así 
como ~1· co~t~~id~,~e Jos documentos anexos que canfor·
man. la· p.ropUe~.~a .presentada por el declarante, que fu~ 
revlsada·y.autorizada. por--------------

:::~· 

--------'--~' que son la base del presente con-
trato y qu~ a continuación se detallan: 

En tal' virtud, las partes se obligan en los término·s siguien 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

encomienda a "El Contratista" la 
realización de la obra consistente en: 

ubicada en: 

éste se obliga a realizarla hasta su total terminación 
acatando para ello lo establecido por los diversos ord~ 
namientos, normas y anexos seftalados en el inciso 11 0 11 

-

de la segunda declaraci6n de este contrato, asf como -
las normas de construcción vigentes en el lugar donde -
deben realizarse los trabajos mismos que se tienen por 
reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. 

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DEL CONTRATO: 

El monto total del presente contrato es de: $ ____ _ 

( y la 
asignación aprobada para el presente ejercicio es de --
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$ ___ ._ 

y para los siguientes ejercicios quedarán sujetas las 
asignaciones correspondientes para los fines de ejecu 
ción y pago, a la disponibilidad presupuestal de los --
afias subsecuentes. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUC!ON: 

CUARTA.-

"El Contratista' se obliga a iniciar la obra, objeto de 
este contrato, el dia del mes de 
del año~~~ y a terminarla a más tardar el dfa 
del mes del año , de conformidad 
con el programa de obra. 

En los términos del Articulo 47 de la Ley de Obras Públi 
cas 'El Contratista" dará aviso al de 
la terminación de los trabajos en un plazo que no exced~ 

rá de 5 días hábiles posteriores a la fecha contractual 
de terminación. Esta comunicación deberá ser por escri
to dirigida 
y consignada en el Libro de Bitácora. 

Recibido por el aviso de terminación, 
éste procederá en un plazo de diez dfas hábiles a verifi 
car que los trabajos estén debidamente ejecutados y con
cluidos y a recibirlos formalmente en un plazo que no -
excederá de treinta d!as hábiles posteriores a la fecha 
en que se den por terminados oficialmente los trabajos. 

DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: 

se obliga a poner a disposición 
de "El Contratista•, el o los inmuebles en que deben 11~ 

varse a cabo los trabajos materia de este contrato, asi 
como los dictámenes, permisos, licencias y demás autori
zaciones que se requieran para su realización. 
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QUINTA.- ANTICIPOS: 

Para el inicio de los ,trabajos obJ~to del presente con -

trato, ---,--.,---~---,.------otorgará un antici 
po por e1· '·'%'dé·:1á':.asignaci6n .correspondiente -
para el prinier·.~jer.i:Íc'Ío presUpu~star1o, que importa la 

:::t:.:i~ct·~t'~'a:i;~a;,'.~'s'.I;•ff1 ~~ª·;.·, Üt111zar en dichos tra~ 
b jos· ' .. :·" .:~·i: ~ : __ i'._,~!'.':· ,·-~· ,:·/,:. ,. 

A:emá·: del .:~2ii~'.~s~~i}!!t:r, entregará a 

"El cilntratist~'; ·' :: % de la asignación autorizada 
para :e1 prfme~· ejercicio', que importa la cantidad de: --
$ <. ________________ _ 

para la compra de materiales y equipo de instalación pe~ 
manen te. 

Posteriormente, una vez que "El Contratista" hubiere ej~ 
cutado obras por cuando menos el 30% del importe total -
del contrato, la Gerencia de Proyectos y Construcciones 
respectiva hubiere autorizado estimaciones por el 20% -
del mismo por lo menos y se compruebe que la obra se re~ 
liza conforme al programa de ejecución autorizado 

podrá otorgar a "El Contratis -
ta" hasta un % del monto contratado que importa 
la cantidad de: <---------~ _____________ ) requiriéndose para lo ante-

r~.or en acuerdo expreso del C. Director General, en los 
·.términos del Artfculo 27 Fracción III del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas. 

En ningún caso los anticipos entregados a "El Contratis
·ta" podrán exceder las asignaciones para cada ejercicio. 

Las partes convienen expresamente que como consecuencia 
de los anticipos que se otorguen, los ajustes de costos 
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SEXTA: 

resultantes de la·aplicación del Articulo 46 de la Ley -
de Obras PGblicas, se aiecta en ~n porcentaje igual al -
de los anticipos concedidos, para la compra de materia -
les y adquisiciones .de equipo. 

Este porcentaje de afectación podrá variar al otorgarse 
anticipos adicionales. 

El otorgamiento del anticipo se sujetará a los procedi -
mientas establecidos al respecto por la Ley de Obras PG
blicas, su Reglamento, demás Normas Complementarias y a 
las estipulaciones de este contrato. 

Independientemente de la pena convencional estipulada en 
la Cláusula Décimo Quinta si con motivo del retraso en -
el avance de la obra o en su entrega, 11 El Contrat1sta" -

no cubre oportunamente las amortizaciones de los antici
pos otorgados, pagará la el costo fina!!. 
ciero correspondiente a una tasa que será igual a la es
tablecida por la Ley de Ingresos de la Federación para -
los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal, S.Q. 

bre la diferencia de lo ejecutado y lo programado por el 
porcentaje de amortización y por los dfas de retraso en 
el avance o entrega. 

Si el plazo de ejecución del contrato rebasa el ejerci -
cio presupuestal en el que fué establecido, 
podrá otorgar hasta un 20% de anticipo adicional calcul2_ 
do sobre la asignación que para los trabajos se fije en 
el nuevo ejercicio presupuestal, debiéndose dedicar esta 
cantidad a la compra de materiales y equipo de instala -
ción permanente. 

AMORTIZACION DE ANTICIPOS: 

La amortización debera efectuarse proporcionalmente con 
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cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecu
tados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante -
por amortizar en la estimación final. 

El porcentaje inicial de amortización será el resultado 
de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo 
entre el importe de la obra; para la amortización de --
exhibiciones subsecuentes, deber~ adicionarse al porcen
taje anterior el que resulte de dividir el monto de la -
cantidad recibida entre el importe de la obra aún no ej~ 

cutada, en la fecha en que la misma sea entregada a 11 El 
Contratistaº, 

Para la amortización de los anticipos en los casos de -
rescición de contrato por interés general, el saldo por 
amortizar se reintegrará a en un plazo 
no mayor de quince días hábiles contados a partir de la 
fecha en que le sea comunicada la rescición a "El Contr.!!_ 
tista'', para lo cual se le reconocerán los materiales -
que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamen
te comprobado mediante la exhibici6n correspondiente, -
conforme a los datos básicos de precios del concurso, -
considerando los ajustes de costos autorizados a la fe -
cha de rescición, siempre y cuando sean de la calidad r~ 
querida, puedan utilizarse en obra y sean entregados en 
la misma. 

En caso de que '1El Contratista 11 no reintegre el saldo -
por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme 
a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación para.los casos de prórroga pa
ra el pago de crédito fiscal, los gastos financieros se 
calcularán sobre el saldo no amortizado y se computarán 
por días calendario desde que se venció el plazo hasta -
la fecha en que ponga la cantidad a disposición de 
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'SEPTIMA •. - FORMA DE PAGO: 

OCTAVA.-

Las partes convienen que los trahajos objeto del presen
te contrato se paguen mediante la formulaci6n de estima~ 
ciones que ailarcarán períodos no mayores a un mes. Es -
tas estimaciones serán presentadas por 11 El Contratista 11 

a la residencia de supervisión dentro de los primeros -
cuatro dlas h§blles de cada mes; cuando las estimaciones 
no sean presentadas en el término antes señalado, se te~ 

dran porpresentadas en el mes siguiente, para que 
inicie su tramite de pago, en cuyo caso, 

este hecho no podrá ser motivo de que se aplique lo est~ 
blecido en el Articulo 44 del Reulamento de la Ley de -
Obras Públicas. 

En caso de que •xistan pagos en exceso que hayan recibi
do "El Contratista" éste deberá reintegrar las cantlda -
des pagadas en exceso más los intereses correspondientes 
conforme a una tasa que será igual a la establecida por 
la Ley de Ingresos de la Federación para los casos de -
pr6rroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se 
calcularán por días calendario desde la fecha de pago -
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canti
dades a disposición. 

GARANTIAS: 

"El Contratista" se obligará a constituir en la forma, -
términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras 
Públicas y su Reglamento, las garantfas a que haya lugar 
con motivo del cumplimiento de este contrato y de los -
que le sean otorgados por: 
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NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS: 

Las partes acuerdan la revisión·y ajuste de costos que -
integran los precios unHa.riÓ.s .pactados en este contrato, 
cuando ocurran drcunsl:anci.as·::imprevistas de orden econ.§. 
mico que· determinen un aumento 6·reducción de los costos 
de los trabajos po~ eje~~tar,.segGn el programa de inve~ 
sión autorizado po.r 
dicha contlngenc1a. 

, al momento de ocurrir 

La revisión de loi ¿ostos· se realizará conforme al proc~ 

dimiento ---------------------~-
señalado en el Artículo 50 Fracción 

------del ·.R~glamento de la Ley de Obras PGblicas,
mediante la aplicación de los índices de incremento o d~ 
cremento en el ~osto·de los insumos que emita 
calc~lados.en base a los relativos de precios para la 
construcción q~e emite la 
·1a'i~v~itiiación d~l mercado realizada por 
de los insumos faltantes. 

Los ajustes de costos se realizarán con la misma periodJ. 
cldad de la publicación de los relativos que amlte la s~ 
cretaría de Programación y Presupuesto. 

La aplicación del procedimiento antes mencionado se det~ 
· lla en el anexo del presente contrato. 

El pago de los ajustes se realizará mediante las estima
ciones mencionadas en la Cláusula Séptima que contendrán 
tanto los pagos por obra ejecutada a precios Iniciales -
como su correspondiente ajuste y en caso de no incluirse 
éste en la misma estimación, se contemplará en la subse
cuente, con la aclaración correspondiente. 
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DECIMA.- RECEPCION DE LOS TRABAJOS: 

La recepción de los trabajos ya sea final o previa, se -
realizará conforme a los lineamientos~ requisitos y pla
zos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públi
cas en su Artículo 47 y el Artículo 4g de su Reglamento 
de acuerdo a lo pactado en la Cláusula Tercera, y bajo -
las modalidades que la misma prevee, reservándose el de
recho a reclamar por trabajos faltantes, mal ejecutados 
o vicios ocultos, conforme a las disposiciones legales -
aplicables y según se establece en la Cláusula Décimo -
Tercera de este contrato. 

Podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio 
existieren trabajos terminados y sus partes sean identi
ficables y susceptibles de utilizarse. 

DECIMO PRIMERA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: 

~~~~~~~~~~~~ con "El Contratista" designa a 
Cédula Profesional No. ~~~~~- para que en su repre-
sentación actúe como superintendente de construcción COQ 

tando con poder amplio y suficiente para tomar decisio -
nes en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato, 
afirmando "El Contratista" que la persona designada tie
ne los conocimientos y experiencia suficientes para el -
desempeño del cargo y para el cumplimiento del objeto -
del contrato en el tiempo y calidad pactadas. 

Se reserva el derecho.de exigir la remoción inmediata a 
la persona que ocupe el puesto si considera que no llena 
los requisitos requeridos o su actuación no es satisfac
toria. El no atender la solicitud de remoción y nombra
miento de nuevo superintendente es causa de rescición -
del contrato aplicándose en este caso las sanciones co -
rrespondientes. 
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DECIMD SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES: 

"El Contratista", como empresario y patr6n del personal 
que ocupa con motivo de los trauajos, materia del contr~ 
to, será el único responsable de las obligaciones deriv~ 
das de las disposiciones legales y demás ordenamientos -
en materia de trabajo y de seguridad social, "El Contra
tista" conviene por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su CO!! 

tra o en contra de 

DECIMOTERCERA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: 

'El Contratista" se obliga a que los materiales y equipo 
que utilizará en los trabajos objeto de la obra motivo -
del contrato, cumplan con las normas de calidad estable
cidas en el anexo No. de este contrato y -
que la realizaci6n de todas y cada una de las partes de 
dicha obra se efectuará a sattsfacci6n de 
así como a responder por su cuenta y riesgo, de los de -
fectos y victos ocultos de la misma y de los daños y per 
juicios que por inobservancia y/o negligencia de su par-
te l leg_uen a causar al o a terceros. en 
cuyo ·.caso se podrá hacer efectivo. el total de la garan -
t!a. otorgada para el cumplimiento del contrato, sin per
juicio de que "El Contratista" responda en términos del 
derecho común de tales daños y perjuicios en su totali -
dad o del importe no cubierto por la garant!a. 

Una vez efectuada la entrega-recepci6n final de los tra
bajos, dispondrá de un plazo de un año 

para reclamar al contratista por los daños y perjuicios 
ocasionados por trabajos faltantes, mal ejecutados o vi
cios ocultos la reclamación respectiva se deberá hacer -
por escrito comunicando en la misma forma a la afianzad2 
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ra que hubiere otorgado la garantía correspondiente. 'El 
Contratista' contará con un plazo de 5 días hábiles con
tados a partir de la fecha en que se reciba la reclama -
ción antes aludida, para argumentar y probar lo que su -
dereCho convenga o en su caso convenir con la forma y -
términos en que dará cumplimiento a sus obligaciones de
rivadas de las cuestiones señaladas, si no llegare a un 
convenio podrá encomendar los traba " 
jos que se requieren, a un tercero, el importe de éstos 
se deducirá de cualquier pago que tuviere que efectuarse 
a 'El Contratista' y en caso de que no lo hubiera 

dispondrá de un año, contado a partir de que -
recibió la respuesta de "El Contratista• o de que venció 
el plazo para que éste se formulara, para proceder con -
forme en derecho corresponda. 

Independientemente de que la fianza de cumplimiento del 
contrato haya sido liberada se reserva 
el derecho de reclamar a 11 El contratista 11 por cualquier 
vicio oculto o trabajo mal ejecutado, que pudiere impu -
társele, en la vía que juzgue conveniente. 

DECIMOCUARTA.-

Igualmente se obliga "El Contratista' a no ceder a terc~ 
ras personas físicas o morales sus derechos y obligacio
nes derivados de este contrato y sus anexos, asf como -
los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecu
tados que ampara este contrato, sin previa aprobaci6n e~ 
presa y por escrito de en términos de -
la Ley de Obras Públicas. 

DECIMOQUINTA.- PENAS CONVENCIONA(ES: 

Las partes fijan de común acuerdo las siguientes penas -
convencionales: 
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!) En caso de que "El Contratista" incurra en retraso en la 
entrega de partes o elementos estructurales o de instal~ 
ciones definidas e identificables de la obra para el uso 
de terceros o para el inicio de los trabajos en que in -
tervengan otros contratistas en la misma área de trabajo 
o por incumplimiento en la fecha pactada en el contrato 
para la terminaci6n de la obra, de acuerdo con lo señal~ 
do en el programa de ejecuci6n de la obra detallado por 
concepto y frentes de trabajo, se aplicará una pena con
vencional consistente en el por cada día natural 
de retraso sobre el importe de lo incumplido de la parte 
o elemento de que se trate, de acuerdo con el programa -
citado. 

Los días de atraso se determinarán a partir de las fe -
chas de terminación, fijadas en el propio programa de -
ejecución citado con los ajustes que se hubieren acorda
do por las partes. 

11) Independientemente de la sanción antes indicada, las pa~ 
tes convienen establecer las siguientes penas convencio
nales para asegurar el interés general respecto de las -
obligaciones específicas que más adelante se indican. 

a).- En caso de que se realicen trabajos fuera de espe
cificaciones o contraviniendo las órdenes que 

emita por conducto de su residente, inde -
pendientemente de que será a cargo de 11 El Contra -

tista" la demolición y reparaci6n de dichos traba
jos, ya sea que los realice él mismo o un tercero 
designado por se aplicará una pena -
convencional consistente en la cantidad que resul
te de aplicar el 20% sobre el importe de dichos -
trabajos de demolici6n y reparación. 
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b).- En caso de que el contratista abandone la obra o -
desista de su realización antes de que concluya el 
plazo de éjecuci6n programado para la terminación 
de la obra o de alguna de sus partes o elementos -
estructurales o incluso antes de su inicio, se --
aplicará una penalidad consistente en el 301 del -
importe total contratado con los ajustes y modifi
caciones que se hubieren autorizado. 

c).- En caso de que este contrato se rescinda adminis -
trativamente por incumplimiento de "El Contratis -
ta", se aplicará una pena convencional consistente 
en el 501 del importe total contratado con los --
ajustes y modificaciones que se hubieren autoriza
do. 

d).- Por incumplimiento a cualquiera de las obligacio -
nes contrafdas por "El Contratista• en el anexo -
de seguridad e higiene que se menciona en la decl~ 
raci6n segunda inciso 11 0 11 de este contrato 

descontar~ a "El Contratista" por -
concepto de penalidad el 2% {dos por ciento) del -
importe de cada una de las estimaciones que se --
autoricen durante el periodo del incumplimiento, -
independientemente de que se axija a "El ContratiI 
ta• que cumpla con la obligación contrafda. 

e).. Por incumplimiento a compromisos adicionales en c~ 

so de que "El Contratista" no cumpla con los pla -
zos de entrega de los compromisos adicionales señ~ 
lados en los puntos !, 2, 3 y 4 de la Cláusula Vi
gésima de este contrato a manera de pena convenciQ 
nal, se aplicará una deducción por el equivalente 
a tres dfas de salario mínimo vigente en el Oistrl 
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to Federal, por cada compromiso incumplido y por -
cada d!a de retraso. 

Cada una de las penas convencionales antes referidas se 
aplicará sin perjuicio de que de proceder, se apliquen -
las demás. 

Así mismo, podrá aplicar las penalidades 
pactadas mediante deducciones al importe de las estima -
ciones autorizadas a ''El Contratista", correspondientes 
a esta obra o a cualquier obra contratada por las partes 
en la inteligencia, de que tales deducciones se llevarán 
a cabo después de aplicar las que correspondan a pagos -
en exceso y sin perjuicios de las relativas a amortiza -
c16n de anticipos conforme a lo pactado. 

DECIMO SEXTA.- SUSPENS!ON TEMPORAL DEL CONTRATO: 

Podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra 
contratada en cualquier momento por razones de interés -
general, para lo cual se establecerá el convenio respec
tivo, siempre y cuando la suspensión no exceda de noven
ta d!as, mientras tanto el presente contrato podrá conti 
nuar produciendo todos los efectos legales una vez que -
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspe~ 
sión y haya ordenado la reanudación 
de los trabajos. Si la suspensión de la obra excede del 
plazo antes señalado el contrato se rescindirá. 

DECIMO SEPTIMA.- RESC!CION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

Podrá en cualquier momento rescindir administrativamente 
este contrato por causas de interés general. 

Asf mismo, en caso de que "El Contratista 11 se coloque en 
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uno o más de los supuestos que más adelante se detallan 
o en general contravenga disposiciones de la Ley de ---
Obras Públicas o de su Reglamento o incumpla cualquiera 
de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, 

podrá rescindir éste administratl 
vamente. Esta rescición operará de pleno derecho y sin 
necesidad de declaración judicial y para efectuarla 

comunicará por escrito a 'El Con
tratista11 las razones que tuviere para iniciar el proce
dimiento de rescici6n para que 'El Contratista' dentro -
del término de 20 dlas hábiles contados a partir de la -
fecha en que reciba la notificación de rescici6n, maní -
fieste lo que a su derecho convenga exhibiendo las prue
bas con que acredita sus argumentaciones¡ 
resolverá lo procedente dentro del plazo de 20 dlas hábl 
les siguientes a la fecha en que hubiere vencido el pla
zo para que éste contestare. 

Supuestos que puedan dar lugar a la rescición administr~ 
tiva de este contrato por parte de 
si "El Contratista': 

1.- No inici¡ los trab~jos objeto del contrato en la f! 
cha estipulada. 

2.- S~spende injustificadamente los trabajos o se niega 
a reparar alguna parte de ellos, que hubiere sido -
rechazada como defectuosa por 

3.- No ejecuta los trabajos de conformidad con lo esti
pulado o sin motivo justificado no acata las órde -
nes dadas por escrito por 

4.- No dá cumplimiento al programa de trabajo y, a jui-
cio del el •traso puede difi-
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cultar la terminación satisfactoria de los trabajos 
en el plazo estipulado • 

. 5.- No ¿ubre oportunamente los salarios de sus trabaja
dores y demás prestaciones de carácter laboral. 

6.- Es declarado en quiebra o suspensión de pagos. 

7.- Suhcontrata partes de los trabajos objeto del con -
trato sin sujetarse a lo dispuesto en la regla ----
3.3 .13 de las reglas generales para la contratación 
y ejecución de las obras públicas. 

B.- Cede los derechos de cobro derivados del contrato, 
sin sujetarse a lo dispuesto en la regla 3.3.14 de 
las reglas generales para la contratación y ejecu -
ción de las obras públicas. 

9.- No dá a y a las dependencias --
que tengan facultad de intervenir las facilidades y 
datos necesa~ios para la inspección, vigilancia y -
supervisión de los mat.eriales y trabajos. 

10.- Siendo extranje~o, invoca ·la protección de su go -
hierno en relación.con el contrato. 

11.- Por el incum.plimiento a cualquiera de las obligaci2 
nes deriva'd'as :del c'ontrato y sus anexos, a 1 as 1 e -
yes y reglamentos aplicables a estas reglas o a las 
órdenes de 

En caso de emitirse rescición administrativa por causas 
imputab~es a "El Contratista", 
procederá a hacer efectivas las garant1as y se abstendrá 
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de cubrir los importes resultantes.de.trabajos aún no li 
qutdados, hasta que se otorgue el fi~iquit~·corr~spon -
diente, l.o que deberá .efectuarse.dentro. de .. los.30 dfas -· 
háhÜes siguientes a la 'fecha. de nÓ.ttfic.aci~n ·dé ·la res-
.cic16n. ., ·· · 

:1 .. ' . .<:: i·/'..': :·L'.·_>: .. \.-;·~, 

fülf l~fü!lifü}:ti;~;:tl~~il!:~!l\1~;~~' ;; ,:;¡¡:~~ 
ca'ntrat1~ta:1i;n·~.d~beri:~ealizar trabajo alguno desde el 
in'oinentoé'.éll <iiJe,;ec'iba dicha not1ficaci6n, pero si lo --
IÍi~l~r'é';.~e· ént~riderá·que lo hace contraviniendo las in
d·i~·a:~·¡'~nes: de . · y por ende, e 1 va 1 or 
de cÚcÍí~s ·trabajos no se considerará en el finiquito. 

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la 
e~~c~¿i6n de ·la obra objeto de este contrato, a todas y 
cacia·u~a de las cláusulas que lo integran, a los anexos, 
asf· como a los t~rminos, lineamientos, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas, sú R~ 
glamento y demás normas y disposiciones administrativas 
que le sean aplicables y a los anexos. 

DECIMO NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS: 

"El Contratista" se obliga a realizar los trabajos extr"ª" 
ordinarios que resulten en la ejecución de la obra. 

El pago de estos trabajos se fijará de acuerdo a los pr~ 
cios unitarios previstos en este contrato y en caso de -
no contemplarse en el mismo, se calcularán mediante los 
rendimientos d~ mano de obra, material y equipo que 
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contiene el tabulador de costos de 
y aplicando a dichas cantidades el costo de los insumos 
que la empresa haya previsto en el contrato o los que -
puedan ser deducidos a partir de ~stos. 

En caso de no existir bases para la determinaci6n de los 
precios de estos trabajos "El Contratista" deberá dentro 
de un plazo de diez días a partir de la fecha en que se 
haya ordenado el trabajo, presentar a la consideraci6n -
de los nuevos precios unita -
rios acompañados de sus respectivos análisis en la inte
ligencia de que para la fijaci6n de estos precios deberá 
aplicarse el mismo criterio que hubiere seguido para la 
determinación de los precios establecidos en el contrato. 

En el supuesto de que "El Contratista" no presente opor
tunamente los precios a que se refiere el párrafo ante -
r1or se le aplicará la pena convencional fijada en la -
cláusula O~cimo Quinta inciso "E" considerándose para -
tal efecto que la presentaci6n de dichos ~ocumentos conI 
tituye un compromiso complementario. 

VIGESIMA.- COMPROMISOS COMPLEMENTARIOS: 

Adicionalmente a los compromisos contraldos "El Contra -
tista' se obliga a formular y entregar a 
la documentaci6n que a continuaci6n se menciona para su 
revisi6n, aceptación o rechazo en su contenido: 

l.- A la firma de este contrato: 

a).- Programa de ejecución de la obra, desglosado 
por partida y concepto y de ser necesario, -
por frente de trabajo, definiéndose zonas y -
ubicación de las mismas dentro del conjunto. 
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b).- Programa de suministro de materiales y equipo 
propio del Inmueble comprometido en el contr~ 
to, considerando los más representativos de -
acuerdo a las necesidades de la obra en forma 
mensual. 

c).- Programa de recursos humanos, dividido· por e~ 
peclalidad. 

d).- Programa de avance de inversl6n mensual, divi 
dldo por las 31 partidas de obra. 

e).- Nombre y curricula de los técnicos que lnte -
gran la plantilla técnica indicando el carác
ter o puesto que ocupan. 

f).- Análisis de precios unitarios que complemen -
ten la totalidad de los conceptos. 

2.- 45 d1as calendario a partir de la firma del contra
to:· 

Rattflcac16n de cantidades de obra contempladas en 
el catálogo de concurso. 

3.- Dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la -
fecha qu 0 "El Contratista" haya comunicado a 

como de terminación de los traba -
jos encomendados, "El Contratistaº entregará a la .. 
residencia de supervisión el total de las estimaci~ 
nes que amparen los trabajos realizados, acompaña -
dos de la carta y documentación de finiquito que --

señale, incluyendo un -
juego de planos maduros actualizados de las instalA 
c\ones electromecánicas y/o especiales encom_endadas. 
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4.- "El Contratista• se obliga a consultar con la resi
dencia de supervisión en un t~rmino de 5 dfas h~bi

les, todos los casos de divergencia que surjan en -
tre las especificaciones y lo establecido en los -
planos y a obrar conforme las resoluciones dictadas 
por la propia residencia de supervisión. 

YIGESIMA PRIMERA.-

11 El Contratista" acepta expresamente se efectae la campen 
saetón de los adeudos que tuviere con 
por concepto de cuotas obrero patronal~s. capitales con~ 
titutivos o por cualquier otro concepto derivado de su -
car~cter de patrón con el importe de las estimaciones -
que le fueren autorizadas para pago. 
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Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, 
así como para todo aquello que no esté expresamente estipula
do en el mismo, las partes se someten a la jurisdicci6n de "" 
los tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito " 
federal y por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que 
pudiera corresponderle por raz6n de su domicilio presente, f~ 
turo o por cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma en~~~~~~~~~~~~~~ 
a los días del mes de DE MIL NOVECIENTOS 

EL CONTRATISTA EL APODERADO DEL 

GERENTE DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
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C A P 1 T U L. O 
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e o Ne L U'S 1 O·N Es 

La .contratac~6n para la~Jecuci6n de obras pablicas se adjK 

dicará o lievará .a ca~o;· a travªs de licitaciones públicas median 

te convocatoria p0bl1ca, por medio de la cual las personas flsi -· 

cas o morales que se dediquen a la ejecuci6n de obras públicas -

presenten proposiciones en sobre cerrado; que sea abierto public!· 

mente a fin de asegurar al Estado, las mejores condiciones posi -

bles en cuanto a precio, calidad y oportunidad en su realización, 

además de la necesidad que la ejecuci6n de las obras se oriente a 

objetivos, prioridades y metas que justifiquen su realizaci6n y -

consideren sus impactos y beneficios. 

En la ejecuci6n de obras públicas el Estado se beneficia, -

porque al tener un sistema competitivo que le permite obtener me

jores proposiciones económicas donde casi invariablemente el con

curso lo gana quiªn presenta la cotizaci6n más baja; cabe señalar 

que cuando en algunos casos la cotizacion más baja resulta disp1 

rada en comparación del presupuesto base que elaboran las "Oepen

dencias11 o ''Entidades•• convocantes, el contrato se le adjudica a 

la mejor postura, sin que exceda dicho presupuesto. 

La idea de someter la ejecuci6n de obras públicas a concur

so es la de otorgar iguales posibilidades a todos los participan

tes, ya que de antemano la persona flsica o moral que ~o cumplan 

con todos los requisitos estipulados en la L.O.P., R,L.O.P. y por 
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por las propias "Dependencias o Entidades" queda descalificada, -

por lo que los encargados de realizar la elaboraci6n de la pro 

puesta por parte de los concursantes deben tener en cuenta, el 

tiemp·o estimado para la presentaci6n de la misma, leer con deten! 

miento .las bases o normas estipuladas por las "Dependencias" o -

"Entidades", ésto con el fin de no omitir algún requisito y lle -

vara ca~o una mejor planeación de la propuesta. 

Con ésto se busca que los concursantes garanticen: la seri~ 

dad de sus proposiciones, la correcta inversi6n de los anticipos,' 

y el cumplimiento de los contratos. 

Algunas ''Dependencias 11 o 11 Entidades 11 en sus bases de concuL 

so no admiten que el impuesto al Sistema de ahorro para el Retiro 

lSAR) sea integrado el análisis de conversión para el salario --

real¡ ésto debido a que no es aplicable a las obras públicas y -

los concursantes lo deben de amortizar de sus costos indirectos. 
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